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SOLICITUD DE SENTENCIA DECLARATORIA PARA REVOCAR EL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN NÚM. 2020-344034-PCOC-010841 Y DE ENTREDICHO 

(INJUNCTION) 
 

 
 
AL HONORABLE TRIBUNAL:  
 
 Comparece la Junta de Planificación del Gobierno de Puerto Rico, (en adelante 

“Junta”), a través de la representación legal que suscribe, quien muy respetuosamente 

EXPONE, ALEGA Y SOLICITA lo siguiente:  

 

I. Partes 

1. La parte demandante lo es la Junta de Planificación del Gobierno de Puerto Rico, 

cuya dirección física es la siguiente: Centro Gubernamental Roberto Sánchez Vilella, 

Ave. De Diego Pda. 22, Santurce, Puerto Rico.  

2. La parte demandada lo es Sol y Playa Corp., dueño del proyecto de construcción 

dentro del Condominio Sol y Playa actualmente realizándose bajo el Permiso de 

Construcción Consolidado Núm. 2020-344034-PCOC-010841, localizado en la 

carretera 429, kilómetro 429 del sector Córcega, del Barrio Calvache en el Municipio 

de Rincón, con el número de catastro 125-092-048-03.  

 

 

 

 

JUNTA DE PLANIFICACIÓN DEL 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
Demandante 
 
 
vs.  
 
 
SOL Y PLAYA CORP. 
Demandada 
 

 CIVIL NÚM.  
 
SALA NÚM:  
 
SOBRE: SENTENCIA 
DECLARATORIA/ INJUNCTION; 
REVOCACIÓN DEL PERMISO 
DE CONSTRUCCIÓN  
 
QUERELLA: 2021-SRQ-007424 
AUDITORÍA 2021-AUD-0030 
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II. Hechos Comunes a las Causas de Acción 

a. Leyes y Reglamentos aplicables a la Propiedad Objeto esta Demanda 

3. El Condominio Sol y Playa se encuentra localizado en la carretera 429, kilómetro 1.2 

del sector Córcega del barrio Calvache en el Municipio de Rincón, con el número de 

catastro 125-092-048-03.  

4. A tenor con el Plan de Usos de Terrenos (PUT), aprobado por la Junta el 15 de 

noviembre de 2015, el 97% de la propiedad está clasificado como Suelo Urbano 

(SU)1. A su vez, el 2% del terreno de la propiedad objeto de la Demanda está 

clasificado como Suelo Rústico Especialmente Protegido-Ecológico (SREP-E)2. 

5. A su vez, a tenor con el PUT, el 97% del terreno en la propiedad objeto de esta 

Demanda está calificado como Residencial Intermedio (RI)3 y un 3% del terreno está 

calificado como Conservación de Recurso (CR)4. 

6. Por otro lado, parte del terreno de la propiedad objeto de esta Demanda se encuentra 

en zona inundable.  A tenor con el Mapa de Niveles de Inundación Base 

Recomendados (Véase Anejo 1) y las clasificaciones contenidas en la Sección 2.01, 

inciso 50 del Reglamento Núm. 13 de la Junta de Planificación sobre Áreas 

Especiales de Peligro a Inundación, la zona de inundabilidad de la propiedad objeto 

de esta Demanda se divide de la siguiente manera:   

a. 74.2% de la propiedad se encuentra en la Zona X (0.2 ACF), definida como 

un área de inundación con 0.2% de probabilidad de ocurrir cada año o área 

para inundación de cien (100) años con profundidad del agua menor de 0.3 

 
1 A tenor con el Memorial Explicativo del Plan de Uso de Terrenos (PUT) de 2015, el Suelo Urbano (SU) 
se constituye de aquellos terrenos que cuentan con acceso vial, abastecimiento de agua, suministro de 
energía eléctrica y con otra infraestructura necesaria para el desenvolvimiento de las actividades 
administrativas, económicas y sociales que se llevan a cabo en estos suelos. 
2 A tenor con el Memorial Explicativo del Plan de Uso de Terrenos (PUT) de 2015, el Suelo Rústico 
Especialmente Protegido es el que por su especial ubicación, topografía, valor estético, arqueológico o 
ecológico, valor agrícola y pecuario, actual o potencial; valor natural único; y por los riesgos a la seguridad 
o la salud pública u otros atributos, se identifican como un terreno que nunca deberá considerarse como 
suelo urbano (SU) o urbanizable en un plan. 
3 A tenor con el Memorial Explicativo del Plan de Uso de Terrenos (PUT) de 2015, la calificación de R-1 
incluye áreas residenciales desarrolladas o a desarrollarse para distintos tipos de viviendas. 
4 A tenor con el Memorial Explicativo del Plan de Uso de Terrenos (PUT) de 2015, la calificación de CR 
incluye porciones de fincas cuyas características existentes deben mantenerse y mejorarse, tales como 
dunas, tramos de carreteras donde los árboles a ambos lados forman un túnel, porciones de fincas donde 
habitan especies de singular valor, márgenes de lagos y otros cuerpos de agua, áreas costeras de valor 
escénico y fajas de amortiguamiento adyacentes a un recurso de valor especial; áreas de cuevas, cavernas 
y sumideros; zona cársica y su flora, fauna y aguas subterráneas; bahías bioluminiscentes, bosques, 
salinas, dunas, ríos, lagos, lagunas, formaciones geológicas, parajes de extraordinaria belleza, refugios de 
flora y fauna, cascadas, manantiales, embalses, cuencas hidrográficas, nichos ecológicos (hábitat) de 
especies en peligro de extinción y otra áreas de especial interés. 
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metros o con áreas de drenaje menor de 2.6 kilómetros cuadrados o áreas 

protegidas por diques contra la inundación de cien (100) años; 

b. 13.8% de la propiedad se encuentra en la Zona AE, definida como un área 

especial de peligro a inundación con período de recurrencia de cien (100) 

años, determinada por métodos específicos y para la cual se indican las 

elevaciones de la inundación base. Según el alcance del estudio, puede 

incluir la determinación del Cauce Mayor;  

c. 12.1% de la propiedad objeto de la Demanda se encuentra en la Zona VE, 

definida como un área costanera de alto peligro a inundación con período 

de recurrencia de cien (100) años con velocidad y energía (marejada 

ciclónica) para la cual se ha determinado la elevación de la inundación 

base. 

7. La Resolución Núm. 11-17 de la Junta de Calidad Ambiental, aprobada el 21 de 

noviembre de 2011, (R-11-17), establece aquellas instancias en que un proyecto o 

construcción pueda ser aprobado mediante una exclusión categórica, la cual se 

define mediante la Regla 109 del Reglamento de Evaluación y Trámite de 

Documentos Ambientales de la Junta de Calidad Ambiental (RETDA), como aquellas 

acciones predecibles o rutinarias que en el curso normal de su ejecución no tendrán 

un impacto ambiental significativo. Se considerará como exclusión categórica, 

además, las acciones remediativas que se vayan a llevar a cabo por cualquier 

agencia, o cualquier acción que ésta tenga que llevar a cabo por medio de una entidad 

privada para realizar una acción remediativa dirigida hacia la protección del ambiente. 

8. El inciso 59 de la R-11-17 establece que se concederán exclusiones categóricas en 

acciones dirigidas a mejoras y rehabilitaciones menores de facilidades, instalaciones 

o estructuras existentes, o a reemplazos de equipos. Se incluye expansiones 

menores o accesorias a facilidades, instalaciones a estructuras existentes, 

incluyendo también la reconstrucción de infraestructura, calles internas o de acceso 

y el estacionamiento, siempre que sea dentro de la huella original. (Énfasis 

Nuestro). 

9. Por otro lado, la Sección VII, inciso 1, sub-inciso (A) y (B) de la R-11-17, establece 

que no se puede utilizar el mecanismo de exclusión categórica para actividades 
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de uso o de construcciones livianas de nuevas estructuras y que éstas no 

podrán estar ubicadas o desarrolladas en áreas especiales con riesgo de 

inundación, derrumbes o marejadas ni en áreas ecológicamente sensitivas o 

protegidas, según establecido por el Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales (DRNA), en las que existan especies únicas de fauna o flora que estén 

en peligro de extinción, o donde puedan afectarse ecológicamente sistemas naturales 

o artificiales, directa o indirectamente. 

10.  El artículo 1.5 de la Ley 161-2009, según enmendada, mejor conocida como la Ley 

para la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico,  23 L.P.R.A. § 9011, define 

en su inciso 23 la Determinación de Cumplimiento Ambiental por Exclusión 

Categórica como la determinación que realiza el Profesional Autorizado, o el Director 

de la Oficina de Gerencia de Permisos, como parte de una determinación final, en 

donde certifica que la acción, actividad o proyecto propuesto no requiere acción 

ulterior de planificación ambiental por estar clasificado como una Exclusión 

Categórica. Se considerarán Exclusiones Categóricas todas aquellas acciones que 

así determine la Junta de Calidad Ambiental mediante reglamento, orden o resolución 

promulgada a esos efectos. Como parte de la solicitud de Determinación de 

Cumplimiento Ambiental bajo Exclusión Categórica, el solicitante del permiso certifica 

por escrito, bajo juramento, y sujeto a las penalidades impuestas por esta Ley y 

cualesquiera otras leyes estatales o federales, que la información contenida en la 

solicitud es veraz, correcta y completa y que la acción propuesta cualifica como una 

Exclusión Categórica. 

11. A su vez, la Sección VII, inciso 3 de la R-11-17, indica que la disposición o descarga 

de las aguas usadas se realizará mediante acometidas a un sistema sanitario 

existente, lo cual requerirá la obtención del endoso de la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados, (en adelante “AAA”), previo a la solicitud del permiso de construcción.  

12.  Por su parte, la Sección 2.94 del Reglamento 4860 del DRNA impone una 

servidumbre de salvamento en la zona marítimo terrestre, que no es otra cosa que 

un gravamen legal en los terrenos de propiedad privada colindantes con el mar o 

enclavados en la zona marítimo – terrestre, constituida por una franja de veinte (20) 
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metros de ancho contados hacia el interior de la tierra desde la delimitación de la 

zona marítimo terrestre. 

13.  La Sección 2.95 del Reglamento 4860 del DRNA, impone una servidumbre de 

salvamento o gravamen legal que consiste en la obligación de dejar expedita una vía 

general de seis (6) metros de ancho contigua a la línea de mayor pleamar, o a la que 

determinen las olas en los mayores temporales donde las mareas no sean sensibles. 

En los pasajes de transito difíciles o peligrosos podrá internarse la vía más de seis 

(6) metros, pero sin que exceda de lo estrictamente necesario. En el caso que nos 

ocupa se indica que dicha servidumbre es de seis (6) metros.  

14.  La Sección 4.03 la Sección 4.3 del citado Reglamento Núm. 4860 del DRNA, indica 

que ninguna persona hará reparación o ampliación alguna de una construcción en 

bienes del dominio público marítimo – terrestre sin una concesión previamente 

otorgada por el secretario.  

15.  El Artículo 2 de la Ley Núm. 135-1967, según enmendada, mejor conocida como Ley 

de Certificación de Planos o Proyectos, (23 L.P.R.A. § 42b), dispone que: 

Todo ingeniero o arquitecto, licenciado según las leyes de Puerto Rico, 
que prepare o confeccione cualquier plano o proyecto de construcción, 
reconstrucción, alteración o ampliación de alguna obra, que se radique, 
certificará que dicho plano o proyecto está de conformidad con las leyes 
y reglamentos aplicables. Conjuntamente con la anterior certificación, 
se acompañarán los endosos reglamentarios requeridos para la obra. 
Por reglamentos aplicables se entenderá que son aquellos 
promulgados y aprobados por los organismos gubernamentales del 
Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y publicados de 
acuerdo con la ley. Se exime de cumplir con este requisito las obras que 
no constituyan un riesgo a la vida, la seguridad, o la propiedad pública, 
según se disponga en el reglamento autorizado por esta ley. 
 

16. El Artículo 3 de la Ley Núm. 135-1967, supra, 23 L.P.R.A. § 42c establece que:  

La Administración de Reglamentos y Permisos tendrá autoridad para 
investigar asuntos relativos al trámite o concesión de dicho permiso y 
en torno a la veracidad de los hechos expresados en la certificación 
sometida y en cuanto al desarrollo de la obra y podrá tomar aquella 
acción administrativa o judicial que corresponda. En caso que se 
determine por la Administración de Reglamentos y Permisos que algún 
permiso de construcción o de uso se trata de obtener o ha sido obtenido 
en violación a las leyes y reglamentos aplicables, lo informará al 
Secretario de Justicia de Puerto Rico para la acción correspondiente. 
Cuando se determine que se obtuvo el permiso en violación a las leyes 
o reglamentos aplicables y la obra no se haya empezado a construir la 
Administración de Reglamentos y Permisos podrá proceder a la 
revocación de dicho permiso, previa vista citada al efecto. La 
Administración de Reglamentos y Permisos podrá delegar en un 
funcionario de la misma para que actúe como examinador en dicha 
vista. El examinador deberá someter para la decisión de la 
Administración de Reglamentos y Permisos su recomendación junto 
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con una exposición de la evidencia y sus conclusiones de hecho y de 
derecho y cualesquiera consideraciones pertinentes al caso. La 
Administración de Reglamentos y Permisos informará de tal acción a la 
Junta Examinadora de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores de 
Puerto Rico para la acción pertinente.  

 
17. La Sección 3.2.1.2 del Reglamento Conjunto de 2019, vigente al momento de 

la presentación del permiso, establece en su inciso (d) que, si el inmueble 

objeto de la solicitud ubica en un área susceptible a inundaciones, según el 

Mapa de Tasas de Seguro de Inundaciones, deberá cumplir con las 

disposiciones del Reglamento de Planificación Núm. 13.  

18. Las secciones 9.05 y 9.06 del Reglamento 13, establece los documentos que 

tienen que ser presentados en aquellas zonas cubiertas por este Reglamento, 

incluyendo certificaciones relacionadas al nivel de elevación de la obra de 

construcción a realizarse.  

b. Otorgación del Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-010841 

19. Como parte del proceso para la obtención del Permiso de Construcción 

Consolidado Núm. 2020-344034-PCOC-010841, el 17 de diciembre de 2019, 

la OGPe, emitió la Certificación de Exclusión Categórica 2019-292942-DEC-

081918, basada en una certificación emitida por el Ing. Enrique Santiago 

Arroyo, donde se indicó que las construcciones a llevarse a cabo en la 

propiedad objeto de esta demanda, cumplían con los requisitos establecidos 

en la R-11-17 para que la obra sea considerada una exclusión categórica.  

Véase Anejo 2 

20. En su escrito, sometido el 10 de diciembre de 2019, el Ing. Enrique Santiago 

Arroyo, alegó que la obra a realizarse era una remodelación para una nueva 

piscina, jacuzzi, baños, gazebos, reparación de aceras existentes, 

construcción de nuevas aceras en un área actualmente ocupado por las 

facilidades recreativas del condominio. Indicó también que la topografía de la 

parcela es una llana, la cual no presenta peligro de deslizamiento de terreno 

y que ubica en una zona inundable, con clasificación X 0.2%, ACF  (74.2%). 

AE (13.6%) y VE (12.1%) de acuerdo con el mapa de FEMA. No obstante, 

indicó que hay una resolución interpretativa para estructuras existentes con 
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respecto a los usos y que existe un área recreativa en lugar propuesto. Véase 

Anejo 2 

21. En su escrito del 10 de diciembre de 2019, el Ing. Santiago Arroyo concluye 

que la propuesta no tendrá impacto ambiental significativo, según 

contemplada como exclusión categórica en la R-11-17 de la Junta de Calidad 

de Ambiental, del 2011, bajo el número de exclusión número 59. Véase Anejo 

2 

22. El 3 de diciembre de 2020 se presentó ante el Sistema Unificado de 

Información, ahora Single Business Portal, la solicitud del Permiso de 

Construcción Consolidado Núm. 2020-344034-PCOC-010841, para la 

construcción de las áreas recreativas del Condominio Sol y Playa, las cuales 

fueron destruidas por el paso del Huracán María en Puerto Rico.  

23. El 29 de enero de 2021, la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) emitió el 

Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-010841, para la construcción de las áreas 

recreativas del Condominio Sol y Playa. Véase Anejo 3 

24. La Junta de Planificación ha recibido varias querellas relacionadas a las 

construcciones que se están llevando a cabo en condominio Sol y Playa, 

propiedad objeto de la Demanda de epígrafe, bajo el Permiso Núm. 2020-

344034-PCOC-010841. Todas las querellas fueron consolidadas en la 

querella núm. 2021-SRQ-007424.  

25. Como parte de la investigación de las querellas presentadas, el 17 de mayo 

de 2021, personal de la Junta se personó a la propiedad objeto de la Querella 

y encontró que, al momento de la inspección, el proyecto contaba con el 

Permiso de Construcción Consolidado Núm. 2020-344034-PCOC-010841, 

aprobado, entre otras cosas, con una Certificación de Cumplimiento 

Ambiental Por Exclusión Categórica Aprobada Bajo Caso 2019-292942-DEC-

081918, para las obras de reconstrucción de dichas facilidades recreativas, 

aun cuando estas se encuentran en la Zona Marítimo Terrestre y en una Zona 

de Áreas Especiales de Riesgo de Inundaciones, Derrumbes o Marejadas. 

Véase Anejo 4.  
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26. El 19 de mayo de 2021, la Junta de Planificación, cumpliendo con la labor 

amparada bajo las facultades fiscalizadoras y de auditoría otorgadas bajo la 

Ley 161-2009 y la Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, 

mejor conocida como la Ley Orgánica de la Junta de Planificación, ordenó a 

la Oficina de Auditoría de la Junta a realizar un Informe de Auditoría sobre el 

Permiso de Construcción Consolidado Núm. 2020-344034-PCOC-010841. 

27. El 29 de mayo de 2021, la OGPe emitió el Permiso Único Incidental 

Operacional Núm. 2020-344034-PUI-002264, dirigido a la remoción de tierras 

en la zona de la construcción cubiertas por el Permiso Núm. 2020-344034-

PCOC-010841. Véase Anejo 5.  

28. El 2 julio de 2021, la Ing. Ileana Rivera Román, emitió un Informe Preliminar 

de Auditoría, el cual fue remitido a OGPe para que emitiera sus comentarios 

al mismo.  

29. El 29 de julio de 2021, la OGPe emite sus comentarios al Informe Preliminar 

de Auditoría y concluye que, por varias razones, al Permiso de Construcción 

Consolidado Núm. 2020-344034-PCOC-010841 fue otorgado erróneamente. 

Véase Anejo 6 

30. El 2 de agosto de 2021, la Oficina de Auditoría de la Junta de Planficación 

emite un Informe Final de Auditoria donde determinó lo siguiente relacionado 

al Permiso de Construcción Consolidado Núm. 2020-344034-PCOC-010841:  

a. La parte proponente certifica el cumplimiento del proyecto como 

una exclusión categórica cuando el proyecto no cumplía con las 

disposiciones de la Resolución R-11-17 de la Junta de Calidad 

Ambiental (JCA) vigente al momento de certificar el caso 2019-

292942-DEC-081918 y no cumplía con las disposiciones de la Orden 

Administrativa 2020-17 vigente al momento de la radicación del 

permiso de construcción consolidado. Las disposiciones a las que se 

hace referencia son para desarrollos en áreas de riesgos de 

inundaciones, derrumbes o marejadas y áreas ecológicamente 

sensitivas;  
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b. No se cumple en el proyecto propuesto y aprobado por la OGPe 

con las zonas de separación establecidas en el Reglamento 

Conjunto 2019. Es importante recalcar que el DRNA en comunicación 

del 31 de octubre de 1995, con relación a la consulta de ubicación 

presentada para el proyecto Sol y Playa, bajo la solicitud 95-25-0013-

JPU-M, requirió cumplimiento con las disposiciones del Reglamento 17 

relacionadas a las zonas de separación vigente para ese entonces;  

c. El proyecto presentado no cumple con las disposiciones del 

Reglamento de Planificación Número 13 sobre Áreas Especiales de 

Riesgo e Inundación.  

d. El proyecto propuesto no cumple con las disposiciones del 

Reglamento Conjunto de 2019 sobre la presentación de 

documentos;  

e. El proyecto presentado no cumple con las disposiciones del 

Reglamento 4860 del DRNA. De la revisión de los documentos 

contenidos en el permiso único incidental no se desprende que el DRNA 

haya endosado la construcción de las facilidades propuestas de 

piscinas, gazebos, baños, aceras, rampas e instalación de geotubos, 

según contempladas en los planos. El permiso único incidental incluye 

unos comentarios de la OGPe con relación a no tener objeción a las 

obras propuestas, pero condicionado a que sean las mismas autorizadas 

por ARPe en su permiso previamente aprobado, no obstante, al 

compararse ambos planos, se observó que las obras propuestas no son 

las mismas que fueron aprobadas para el proyecto. Se propone una 

piscina principal, una piscina de niños, un jacuzzi, dos gazebos, una 

estructura dedicada a baños, área de duchas, aceras y dos rampas hacia 

la playa. Adicional se incluyen obras civiles en el proyecto;  

f. No se puede determinar que el proyecto cumple con la Ley de Puertos 

de 1880, según citada por la OGPe, toda vez que las obras propuestas 

no son edificaciones agrícolas ni casas de recreo. Esto basado en los 

comentarios de la OGPe en el permiso único incidental;  
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g. Dado que el permiso de construcción consolidado 2020-344034-

PCOC-010841 fue presentado ante la OGPe utilizando el mecanismo de 

certificación bajo las disposiciones de la Ley 135-1967, según 

enmendada, y que las condiciones particulares de este caso para tener 

cumplimiento con las disposiciones reglamentarias requería de las 

recomendaciones de las agencias como la Junta de Planificación, el 

DRNA, Departamento de Salud, Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados y la Compañía de Turismo, como parte de los hallazgos 

y de los comentarios de la OGPe emitido a los mismos, que el proyectista 

que sometió el mismo, Ing. Enrique Santiago Arroyo, incumplió con las 

disposiciones de la Ley 135-1967, supra,  y la Ley 161-2009, supra,; y 

h. La Oficina de Gerencia de Permisos aprobó la solicitud de 

permiso de construcción consolidado bajo el caso número 344034-

PCOC-010841 sin contar con los documentos mínimos requeridos 

para el trámite según establecidos en el Reglamento Conjunto 2019.  

La Ley 161-2009, según enmendada, dispone que se puede requerir 

aclarar, ampliar, corregir o suplementar, pero no requerir información 

adicional luego de completada la solicitud. Por tal razón, los hallazgos 

presentados no pueden ser considerados subsanables bajo la misma 

solicitud para la cual no se cumplió. Véase Anejo 7 (Énfasis Nuestro) 

31. En dicho Informe de Auditoría, se determinó que los hallazgos y 

deficiencias encontradas no eran subsanables y que, por tanto, se 

recomendaba la paralización de las obras cubiertas bajo el Permiso 

Núm. 2020-344034-PCOC-010841 fuesen paralizadas y el permiso fuese 

revocado. Véase Anejo 7 (Énfasis Nuestro) 

32. La Junta de Planificación, el 3 de agosto de 2021, acoge las determinaciones 

de Informe de Auditoría y mediante Resolución determina lo siguiente:  

a. Se acoge el Informe Final de Auditoría emitido por la Oficina de Auditoría 

el 2 de agosto de 2021, donde se recomienda la paralización de las obras 

en la propiedad objeto de permiso de construcción y la revocación del 

Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-010841;  
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b. En virtud de los poderes enumerados en el artículo 11, inciso 9 de la Ley 

Orgánica de la Junta de Planificación5, se ordena el Cese y Desista de toda 

obra de construcción cubierta bajo el Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-

010841;  

c. Se ordena a la división legal de la Junta, en virtud de los poderes 

otorgados por el artículo 14.11 de la Ley 161-2009, a elevar el expediente 

de la Auditoría al Colegio de Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico 

para la acción correspondiente en torno a las posibles faltas que surgen del 

Informe de Auditoría relacionadas al Ingeniero Enrique Santiago Arroyo; 

d. Se ordena a la división legal de la Junta, en virtud de los poderes 

otorgados por el artículo 9.10, 14.1 y 14.4 y 14.5 de la Ley 161-2009, así 

como las disposiciones relevantes de la Ley Orgánica de la Junta de 

Planificación, a comenzar todas las acciones necesarias ante los tribunales 

con jurisdicción, para la revocación del Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-

010841. Véase Anejo 8 

33. La Orden de Cese y Desista emitida en virtud de la Resolución de la Junta de 

Planificación fue debidamente diligenciada el 4 de agosto de 2021.  

34. El 4 de agosto de 2021, la Oficina de Auditoría de la Junta emitió un Informe 

Final de Auditoría Enmendado, aclarando los por cientos de las zonas de 

inundabilidad de la propiedad objeto del Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-

010841 y además, se enmendó el número de panel.  Véase Anejo 9.  

35. El 5 de agosto de 2021, la Junta emitió Resolución Aclarando Particulares, en 

donde acogió el Informe Final de Auditoría Enmendado. Véase Anejo 10.  

III. Derecho Aplicable  

a. Solicitud de Revocación del Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-010814 

36. Se incorporan por referencia los párrafos 1 al 35 de la Demanda de epígrafe.  

37. A tenor con el artículo 2.3B de la Ley 161-2009, supra, 23 L.P.R.A. § 9012b-3, la 

Junta de Planificación es la entidad gubernamental con la facultad de auditar 

y fiscalizar las determinaciones finales y los permisos expedidos por los 

 
5 El artículo 11, inciso 9 de la Ley Orgánica de la Junta de Planificación, 23 L.P.R.A § 62j, establece que la 
Junta podrá expedir órdenes de hacer o no hacer y de cese y desistimiento para que se tomen medidas 
preventivas o de control que a su juicio sean necesarias para lograr los propósitos de esta ley y sus 
reglamentos. 
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Profesionales Autorizados y por la OGPe, así como las certificaciones que 

emitan los Inspectores Autorizados, dentro de un período no mayor de noventa 

(90) días contados a partir de la fecha en que se expidan. No obstante, el poder de 

fiscalización y auditoría de la Junta de Planificación no se limita a las disposiciones 

de este artículo. (Énfasis Nuestro) 

38. El artículo 9.10 de la Ley 161-2009, 23 L.P.R.A. § 9019i, aunque establece una 

presunción de corrección sobre las determinaciones finales y permisos otorgados 

por la OGPe, faculta a la Junta de Planificación en aquellas situaciones donde 

ocurra fraude, dolo, engaño, extorsión, soborno o la comisión de algún otro 

delito en el otorgamiento o denegación de la determinación final o del permiso, 

o en aquellos casos en que la estructura represente un riesgo a la salud o la 

seguridad, a condiciones ambientales o arqueológicas, la determinación final 

emitida y el permiso otorgado por la OGPe, por el Municipio Autónomo con 

Jerarquía de la I a la V o por el Profesional Autorizado, a solicitar la revocación 

del permiso en cuestión. A esos efectos, el antes mencionado artículo faculta a la 

Junta de Planificación a acudir a los tribunales para solicitar una orden judicial 

dirigida a revocar el permiso impugnado. (Énfasis Nuestro) 

39. Atendiendo esto, el artículo 14.4 de la Ley 161-2009, 23 L.P.R.A. § 9024c, faculta 

a la Junta de Planificación a fiscalizar el cumplimiento de las determinaciones 

finales y los permisos otorgados por la OGPe, Municipios Autónomos con 

Jerarquía de la I a la V o el Profesional Autorizado, al amparo de esta Ley. 

Cualquier incumplimiento detectado por la Junta de Planificación, a través del 

proceso de auditoría, así como por una Entidad Gubernamental Concernida en 

cuanto a una determinación final o un permiso otorgado conforme a las disposiciones 

de la Ley 161-2009, deberá ser investigado y en caso de resultar en una violación a 

la Ley o reglamento, se procederá como en esta Ley se dispone. (Énfasis Nuestro) 

Así también, el artículo 14.5 de la Ley 161-2009, 23 L.P.R.A. § 9024d, en sus 

incisos   (c) y (e),   facultan a la Junta a investigar los referidos o querellas de 

las Entidades Gubernamentales Concernidas o cualquier persona natural o 

jurídica, señalando la ausencia de permisos o el incumplimiento con las 

disposiciones legales aplicables en el otorgamiento de permisos relacionados 
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a sus áreas de injerencia o en la operación de los permisos otorgados y 

comparecer ante el Tribunal de Primera Instancia a requerir la revocación de 

una determinación final o la paralización de obra de construcción o uso, 

cuando luego de la investigación administrativa correspondiente advenga en 

conocimiento de que dicha determinación final fue obtenida en violación a las 

leyes o reglamentos aplicables, o cuando la determinación final fue obtenida 

legalmente, pero existe evidencia de un incumplimiento a leyes y reglamentos 

durante su ejecución u operación; (Énfasis Nuestro). 

40. Por otro lado, el artículo 14.1 de la Ley 161-2009, 23 L.P.R.A. § 9024, faculta a la 

Junta de Planificación así como a cualquier Entidad Gubernamental Concernida, 

Municipio Autónomo con Jerarquía de la I la V o cualquier otra dependencia o 

instrumentalidad del Gobierno de Puerto Rico en representación del interés público 

o una persona privada, natural o jurídica, que tenga un interés propietario o personal 

que podría verse adversamente afectado, podrá presentar una acción de injunction, 

mandamus, sentencia declaratoria, o cualquier otra acción adecuada para solicitar: 

1) la revocación de un permiso otorgado, cuya solicitud se haya hecho 

utilizando información incorrecta o falsa; 2) la paralización de una obra iniciada 

sin contar con las autorizaciones y permisos correspondientes, o incumpliendo con 

las disposiciones y condiciones del permiso otorgado; 3) la paralización de un uso 

no autorizado; 4) la demolición de obras construidas, que al momento de la 

presentación del recurso y al momento de adjudicar el mismo no cuenten con 

permiso de construcción, ya sea porque nunca se obtuvo o porque el mismo ha sido 

revocado  (Énfasis Nuestro). 

41. Nuestro más Alto Foro ha sido claro en la obligación de la Junta de Planificación de 

garantizar que los permisos otorgados por la OGPe se hagan conforme a derecho. 

En el normativo caso de Juan E. Capó Cruz v. Junta de Planificación, 2020 TSPR 

68, el Tribunal Supremo determinó que la Junta de Planificación "tiene la obligación 

de investigar adecuadamente el alegado incumplimiento con los términos de 

un permiso y la concesión de un permiso en contra de las leyes y reglamentos 

aplicables" (Énfasis Nuestro). De igual forma, reitera que la Junta debe cumplir con 
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su responsabilidad de fiscalizar adecuadamente las labores de la OGPe y el debido 

cumplimiento de los parámetros de los permisos concedidos. 

42. Por su parte, Regla 59.1 de Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, R. 59.1, dispone lo 

siguiente: 

 El Tribunal de Primera Instancia tendrá autoridad para declarar 
derechos, estados y otras relaciones jurídicas, aunque se inste o 
pueda instarse otro remedio. No se estimará como motivo suficiente 
para atacar un procedimiento o una acción el que se solicite una 
resolución o sentencia declaratoria. La declaración podrá ser en su 
forma y efectos, afirmativa o negativa, y tendrá la eficacia y el vigor de 
las sentencias o resoluciones definitivas. Independientemente de lo 
dispuesto en la Regla 37, el tribunal podrá ordenar una vista rápida de 
un pleito de sentencia declaratoria, dándole preferencia en el 
calendario. 

    
43. A su vez, la Regla 59.2 de Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, R. 59.1, quienes 

son aquellos con legitimación para presentar una Solicitud de Sentencia 

Declaratoria, es clara al establecer, en su inciso (c), que el mecanismo de 

Sentencia Declaratoria puede solicitarse dentro de cualquier procedimiento en 

que se solicite un remedio declaratorio, siempre que una sentencia o decreto haya 

de poner fin a la controversia o despejar una incertidumbre. 

44. Así, la Sentencia Declaratoria es un mecanismo remedial y profiláctico que 

permite anticipar la dilucidación de los méritos de cualquier reclamación ante los 

tribunales, siempre y cuando exista un peligro potencial contra quien la solicita. 

Sánchez et al. v. Srio. de Justicia et al., 157 DPR 360, 383-384 (2002). Así, la 

sentencia declaratoria es adecuada para declarar derechos, estados y otras 

relaciones de naturaleza jurídica independiente a que existan otros remedios. 

Particularmente, la sentencia declaratoria permite dilucidar cualquier divergencia 

de criterio en la interpretación de un estatuto "cuando existe una controversia 

sustancial entre partes con intereses legales adversos [...]". Mun. Fajardo v. Srio. 

Justicia et al., 187 DPR 245, 254-255 (2012). Así, en virtud de los poderes y 

recursos que le confiere a la Junta de Planificación en los artículos 9.10, 14.1, 

14.4 y 14.5 de la Ley 161-2009, supra, el mecanismo de Sentencia Declaratoria 

es el recurso más adecuado para solicitar la revocación de un permiso de 

construcción otorgado en contravención con las leyes y reglamentos aplicables, 

sin dejar a un lado los otros remedios que tiene a su haber la Junta para para este 

tipo de procedimiento. 
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45.  Es menester señalar que nuestro más Alto Foro ha determinado que como norma 

general, un error administrativo no crea un estado de derecho que obligue a un 

cuerpo administrativo ni impida su corrección.  Por lo tanto, el error administrativo 

no crea derecho ni lacera el debido proceso de ley del perjudicado por error. 

Rivera Padilla, y otros v. Director Administrativo de los Tribunales, 189 D.P.R. 315, 

318 (2013). Así, cuando una agencia administrativa de que la agencia 

administrativa cometa algún error en la aplicación de la ley, esa actuación no 

sería válida. Del Rey v. J.A.C.L, 107 D.P.R. 348, 355(1978), Fuertes y otros v. 

A.R.P.E 134 D.P.R. 947, (1993), Suarez Cestero v. Pagán Rosa, 198 F. Supp. 2d 

73, 80 (2002). (Énfasis Nuestro). 

46.  La propia OGPe, en su comunicación con fecha del 29 de julio de 2021, concluyó 

que el Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-010841 no fue otorgado conforme a 

las leyes y reglamentos aplicables. (Véase Anejo 6) (Énfasis Nuestro) 

47. Con el beneficio de los comentarios de la OGPe, el Informe de Auditoría de la 

Oficina de Auditoria de la Junta de Planificación surgen las siguientes 

conclusiones:  

a. La parte proponente certifica el cumplimiento del proyecto como 

una exclusión categórica cuando el proyecto no cumplía con las 

disposiciones de la Resolución R-11-17 de la Junta de Calidad 

Ambiental (JCA) vigente al momento de certificar el caso 2019-292942-

DEC-081918 y no cumplía con las disposiciones de la Orden Administrativa 

2020-17 vigente al momento de la radicación del permiso de construcción 

consolidado Las disposiciones a las que se hace referencia son para 

desarrollos en áreas de riesgos de inundaciones, derrumbes o marejadas 

y áreas ecológicamente sensitivas;  

b. No se cumple en el proyecto propuesto y aprobado por la OGPe con 

las zonas de separación establecidas en el Reglamento Conjunto 

2019. Es importante recalcar que el DRNA en comunicación del 31 de 

octubre de 1995, con relación a la consulta de ubicación presentada para 

el proyecto Sol y Playa, bajo la solicitud 95-25-0013-JPU-M, requirió 
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cumplimiento con las disposiciones del Reglamento 17 relacionadas a las 

zonas de separación vigente para ese entonces; 

c. El proyecto presentado no cumple con las disposiciones del 

Reglamento de Planificación Número 13 sobre Áreas Especiales de 

Riesgo e Inundación.  

d. El proyecto propuesto no cumple con las disposiciones del 

Reglamento Conjunto de 2019 sobre la presentación de documentos; 

e. El proyecto presentado no cumple con las disposiciones del 

Reglamento 4860 del DRNA. De la revisión de los documentos contenidos 

en el permiso único incidental no se desprende que el DRNA haya 

endosado la construcción de las facilidades propuestas de piscinas, 

gazebos, baños, aceras, rampas e instalación de geotubos, según 

contempladas en los planos. El permiso único incidental incluye unos 

comentarios de la OGPe con relación a no tener objeción a las obras 

propuestas, pero condicionado a que sean las misas autorizadas por ARPe 

en su permiso previamente aprobado, no obstante, al comprarse ambos 

planos, se observó que las obras propuestas no son las mismas que fueron 

aprobadas para el proyecto. Se propone una piscina principal, una piscina 

de niños, un jacuzzi, dos gazebos, una estructura dedicada a baños, área 

de duchas, aceras y dos rampas hacia la playa. Adicional se incluyen obras 

civiles en el proyecto;  

d. No se puede determinar que el proyecto cumple con la Ley de Puertos 

de 1880, según citada por la OGPe, toda vez que las obras propuestas no 

son edificaciones agrícolas ni casas de recreo. Esto basado en los 

comentarios de la OGPe en el permiso único incidental;  

e. Dado que el permiso de construcción consolidado 2020-344034-PCOC-

010841 fue presentado ante la OGPe utilizando el mecanismo de 

certificación bajo las disposiciones de la Ley 135-1967, según enmendada, 

y que las condiciones particulares de este caso para tener cumplimiento 

con las disposiciones reglamentarias requería de las recomendaciones de 

las agencias como la Junta de Planificación, Departamento de Recursos 
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Naturales, Departamento de Salud, Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados y la Compañía de Turismo, como parte de los hallazgos y 

de los comentarios de la OGPe emitido a los mismos, que el proyectista 

que sometió el mismo, Ing. Enrique Santiago Arroyo, incumplió con las 

disposiciones de la Ley 135-1967 y la Ley 161-2009, según enmendada.; y 

f. La OGPe aprobó la solicitud de permiso de construcción 

consolidado bajo el caso número 344034-PCOC-010841 sin contar con 

los documentos mínimos requeridos para el trámite según 

establecidos en el Reglamento Conjunto 2019. La Ley 161-2009, según 

enmendada, dispone que se puede requerir aclarar, ampliar, corregir 

o suplementar, pero no requerir información adicional luego de 

completada la solicitud. Por tal razón, los hallazgos presentados no 

pueden ser considerados subsanables bajo la misma solicitud para la 

cual no se cumplió. Véase Anejo 7 (Énfasis Nuestro) 

48.  Dichos defectos, según surge del propio Informe de Auditoría, no son 

subsanables. Por lo que, procede sin más la revocación de Permiso Núm. 

2020-344034-PCOC-010841.  

b. Auto de Injunction para paralizar las obras en la propiedad objeto de esta 
Demanda  
 

49. Se incorporan por referencia los párrafos 1 al 48 de esta Demanda.  

50. A tenor con el artículo 14.1 de la Ley 161-2009, supra, dispone que la Junta de 

Planificación, así como cualquier Entidad Gubernamental Concernida, Municipio 

Autónomo con Jerarquía de la I la V o cualquier otra dependencia o 

instrumentalidad del Gobierno de Puerto Rico en representación del interés 

público o una persona privada, natural o jurídica, que tenga un interés propietario 

o personal que podría verse adversamente afectado, podrá presentar una acción 

de injunction, mandamus, sentencia declaratoria, o cualquier otra acción 

adecuada para solicitar: 1) la revocación de un permiso otorgado, cuya solicitud 

se haya hecho utilizando información incorrecta o falsa; 2) la paralización de una 

obra iniciada sin contar con las autorizaciones y permisos 

correspondientes, o incumpliendo con las disposiciones y condiciones del 

permiso otorgado; 3) la paralización de un uso no autorizado; 4) la demolición 
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de obras construidas, que al momento de la presentación del recurso y al 

momento de adjudicar el mismo no cuenten con permiso de construcción, 

ya sea porque nunca se obtuvo o porque el mismo ha sido revocado. (Énfasis 

Nuestro) 

51. De este Honorable Tribunal entender que, como sostenemos vehementemente, 

el Permiso Núm. 2020-344034-PCOC-010841, no fue otorgado conforme a 

derecho y determine que éste debe ser revocado, toda obra que se esté llevando 

a cabo en la propiedad objeto de la Demanda debe ser paralizada de forma 

inmediata y cualquier construcción realizada bajo el Permiso Núm. 2020-344034-

PCOC-010841, debe ser demolida.  

IV. SÚPLICA  

POR TODO LO CUAL, la parte demandante solicita a este Honorable Tribunal se 

sirva de declarar Ha Lugar la Solicitud de Sentencia Declaratoria y el Auto de Injunction 

en los siguientes términos:  

1. Se revoque el Permiso de Construcción Consolidado Núm. 2020-344034-

PCOC-010841 y por consecuencia todo permiso posterior otorgado en virtud 

del antes mencionado permiso.  

2. Se paralice toda obra de construcción realizada en la propiedad objeto de esta 

Demanda bajo el Permiso de Construcción Consolidado Núm. 2020-344034-

PCOC-010841; 

3. Se ordene la demolición de todas las obras de construcción realizadas bajo el 

Permiso de Construcción Consolidado Núm. 2020-344034-PCOC-010841; y  

4. Conceda a la parte demandante cualquier otro remedio a que tenga derecho. 
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RESPETUOSAMENTE SOMETIDO.  

En San Juan, Puerto Rico el 6 de agosto de 2021.  

 
f. Lcdo. Héctor Morales Martínez 

morales_ha@jp.pr.gov 
RUA Núm.14,572 

Director División Legal 
Junta de Planificación de Puerto Rico 

Oficina de Asuntos Legales 
Centro Gubernamental Roberto Sánchez Vilella 

Po Box 41119 
Santurce, PR 00940-1119 

Tel. (787) 723-6200 Ext. 16622 o 16704 
Fax. (787) 268-6858 

 

 f. Lcda. Ashley La Torre Navarro 
ashley.latorre@cdogrouppr.com 

RUA Núm. 21578 
Junta de Planificación de Puerto Rico 

Oficina de Asuntos Legales 
Centro Gubernamental Roberto Sánchez Vilella 

P.O. Box 41119 
Santurce, PR 00940-1119 

Tel. (787) 723-6200 Ext. 16622 o 16704 
Fax. (787) 268-6858 
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Mapa de Niveles de Inundación Base Recomendados
Para propósitos de nueva construcción o mejora substancial.

Zona Inundabilidad         Porciento
X (0.2% ACF) 74.2
AE 13.6
VE 12.1
Fuera mapa (ABFE) 0.1

Nivel de Inundación Base Recomendado: 2.1 m.

Panel Inundabilidad: 72000C0515J

Fecha de Efectividad: 18 de abril de 2018
Ver Resolución JP-ABFE_01 del 23 de marzo de 2018

125-092-048-03125-092-048-03125-092-048-03125-092-048-03125-092-048-03
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Certificación de Cumplimiento Ambiental por Exclusión Categórica

Número de Caso:

2019-292942-DEC-081918

Fecha de Expedición:

Datos de Localización
De conformidad con las disposiciones contenidas en las leyes y los reglamentos vigentes, se expide la presente
Certificación de Exclusión Categórica para la acción(es) antes descrita(s):

Dueño:

Datos de determinación

Norman Irizarry

Estado: Puerto Rico

Dirección: COND.SOL Y PLAYA APT 202

Dirección Física:

Código Postal: 00677

Municipio: Rincón

17/DEC/2019

Sometido por:

Número(s) de Catastro:
Calificación

Exclusión Categórica
17/DEC/2019

Fecha de Expedición:
Números de exclusión categórica aplicables de acuerdo a la R-11-17 de la
JCA*:

Distrito(s) de Calificación: R.i (97%), CR (2%)

Distrito en el Mapa de Inundabilidad: X

Tipo de Suelo: Cd
125-092-048-03

59

Gamaliel  Rivera

Condominio Sol y Playa

Condiciones Generales
De acuerdo con la solicitud de esta Determinación, se certificó cumplimiento con los siguientes requisitos, cuyo
incumplimiento podrá repercutir en la revocación de esta Determinación:

1. Las actividades de uso o de construcciones livianas de nuevas estructuras no están ubicadas o desarrolladas en:

a. Areas especiales de riesgo de inundaciones, derrumbes o marejadas.

b. Areas en las que la Junta de Calidad Ambiental (JCA) u otras agencias gubernamentales estatales o federales hayan
determinado que existe un grado de contaminación que excede el permitido por los reglamentos vigentes.

c. Areas ecológicamente sensitivas o protegidas, según establecido por el Departamento de Recursos Naturales y
Ambientales (DRNA), en las que existan especies únicas de fauna o flora o que estén en peligro de extinción o en las que
puedan afectarse ecológicamente sistemas naturales o artificiales, ya sea en forma directa o indirecta.

d. Areas en las que existan problemas de infraestructura o de deficiencias en los sistemas de servicios de suministro de
agua potable, disposición de las aguas sanitarias, suministro de energía eléctrica o capacidad vial para el manejo adecuado
del tránsito de vehículos de motor.

e. Areas que constituyan yacimientos minerales, conocidos o potenciales.

f. Areas en las que existen yacimientos arqueológicos o de valor cultural, según determinado por el Instituto de Cultura
Puertorriqueña (ICP).

g. Areas de topografía escarpada, en cuencas hidrográficas donde se puedan afectar fuentes de abasto de
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Certificación de Cumplimiento Ambiental por Exclusión Categórica

Número de Caso:

2019-292942-DEC-081918

agua potable.

h. Cualquier otra acción que la JCA haya establecido mediante Resolución.

2. No descargarán contaminantes a cuerpos de agua, ni generará desperdicios peligrosos o emisiones al aire que excedan
dos (2) toneladas al año de contaminantes de aire criterio, o cinco (5) toneladas de cualquier combinación de contaminantes
criterios, ni emitirá al aire contaminantes peligrosos o tóxicos u olores objetables.

3. La disposición o descarga de las aguas usadas se realizará mediante acometidas a un sistema sanitario existente, lo cual
requerirá la obtención del endoso de la AAA previo a la solicitud de permisos de construcción.

4. Que existe la infraestructura necesaria (agua potable y alcantarillado sanitario suministrado por la AAA, energía eléctrica,
alcantarillado pluvial, vías de acceso) para servir a la operación del proyecto o actividad propuesta, con excepción de los
proyectos agrícolas que se ubican por regla general en las áreas rurales, así como las residencias unifamiliares asociadas
en las que las instalaciones de esa naturaleza son limitadas.

5. La operación de la actividad no afectará áreas residenciales o zonas de tranquilidad por contaminación sónica según
establecido por el Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido.

6. Que el desarrollo de la instalación comercial, industrial, de servicio, institucional y de desarrollo de terrenos para uso
turístico y proyectos recreativos no excede de cinco mil (5,000) pies cuadrados de conStrucción en área total de ocupación
y área bruta de piso y que cumple con las condiciones de ubicación y operación establecidas por la OGPe u otra agencia
con jurisdicción, según sean aplicables.

7. El uso de edificios o estructuras existentes para facilidades comerciales, almacenes y usos industriales o de servicios no
excederán de cien mil (100,000) pies cuadrados en área total de ocupación y área bruta de piso. Dicha operación deberá
cumplir con las condiciones de ubicación y operación establecidas por la OGPe u otra agencia con jurisdicción, según sean
aplicables, y las establecidas para las exclusiones categóricas en este Reglamento.

8. Para la ejecución o desarrollo de las acciones aprobadas como exclusiones categóricas, se requerirá la obtención de los
permisos aplicables de las agencias gubernamentales para las etapas de construcción y operación.

9. La acción no ha sido fragmentada o segmentada para fines de la evaluación y será determinación de la agencia
proponente si la misma satisface o no los requisitos para ser considerada y ejecutada bajo una exclusión categórica.

10. Que ha cumplido con el requisito de publicación de un Aviso Público de conformidad con la Regla 122 del Reglamento
de Evaluación y Trámite de Documentos Ambientales de la JCA, en el caso que la acción propuesta esté relacionada al uso
u otorgamiento de fondos federales que requieran un proceso de evaluación parecido al de NEPA (NEPA-Like Process).

Firma / Sellos

Fecha de Expedición:
17/DEC/2019

Si luego de haberse aquí dado cumplimiento con el Artículo 4(B) de la Ley Núm. 416 surgieran variaciones sustanciales en
la acción propuesta que requieran la evaluación a los impactos ambientales, habrá que presentar el correspondiente
documento ambiental, de conformidad con la Ley sobre Política Pública Ambiental.

Aviso

Condiciones Especiales

NINGUNA
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Certificación de Cumplimiento Ambiental por Exclusión Categórica

Número de Caso:

2019-292942-DEC-081918

Ing. Gabriel Hernández Rodríguez

Secretario Auxiliar
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Tel. 787-599-3135, Fax 787-961-0457 email: esantia@gmail.com 
 

10 de diciembre de 2019 

 

Arq. María R. Cintrón Flores  
Secretaria Auxiliar  de la OGPe 
P.O. Box 41179  
Minillas Station  
San Juan  00940 
 

Re: Certificación de Cumplimiento Ambiental Vía Exclusión 

Proyecto:  Construcción Facilidades Recreativas, Condominio Sol y Playa 
Carr 429 Barrio Corcega, Rincón P.R 

Estimada Arq. Cintrón: 

 

Respetuosamente sometemos nuestra solicitud de exclusión categórica para la 
construcción de facilidades recreativas del Condominio Sol y Playa en Rincón.  
El mismo se encuentran en un área recreativa existente como parte del 
condominio y en una Calificación RI en suelo Urbano.  Se propone una 
remodelación para nueva piscina, jacuzzi, Baños, gazebos, reparación aceras 
existentes, construcción de nuevas aceras, en un área actualmente ocupado por 
las facilidades recreativas del condominio. Las facilidades ya cuenta con 
estacionamiento, infraestructura y utilidades necesarias (agua, luz, teléfono, 
etc.). 

El acceso es a través de la Carretera PR-429, el área de estacionamiento es 
parte del condominio. La topografía de la parcela en una llana la cual no 
presenta peligro de deslizamiento de terreno.  La parcela ubica en una zona  
inundable de clasificada como X (0.2%), ACF(74.2%), AE (13.6%) y VE (12.1) de 
acuerdo al mapa de FEMA panel 72000C0515J, pero hay una resolución 
interpretativa para estructuras existentes con respecto a los usos (existe un área 
recreativa en el lugar propuesto).  

Hemos evaluado la propuesta desde el punto de vista ambiental, conforme a lo 
requerido por la Ley Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004, según enmendada, 
conocida como Ley Sobre Política Pública Ambiental. Entendemos que de 
cumplir con las disposiciones reglamentarias para el tipo de proyecto que se 
propone y con los requerimientos de las agencias consultadas, incluyendo la 
Junta de Calidad Ambiental y resolución interpretativa, la propuesta no tendrá 
impacto ambiental significativo según contemplada como Exclusión Categórica 
en la R-11-17 de la JCA del 21 de noviembre del 2011, bajo el numero de 
exclusión #59. 

Adicional el proyecto cumple con lo siguiente: 
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• El proyecto cuenta con la infraestructura requerida para este tipo de 
desarrollo y puede proveerse sin afectar el medio ambiente y la 
comunidad donde ubican 

• No se afecta la seguridad y la tranquilidad de los vecinos, por el contrario, 
se complementa y se integra a la comunidad existente. 

• Este proyecto es un uso de igual intensidad de lo que actualmente se 
puede observar en esa área. 

• El proyecto no afectara negativamente la comunidad adyacente ya que el 
área presenta construcciones similares. 

Agradecemos de antemano su pronta atención a ésta solicitud. De tener alguna 
duda o necesitar información adicional, favor comunicarse con quien suscribe a 
su mejor conveniencia al (787) 599-3135 

 

 

Cordialmente, 

 

 

Enrique Santiago Arroyo, PE 
Proyectista 
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Número de Trámite:

2020-344034-PCOC-010841

Permiso de Construcción

Datos de Localización

Dueño(s):

Recreative Facilities in Sol y Playa Condominium

De conformidad con las disposiciones contenidas en las Leyes y los Reglamentos vigentes, se expide el presente Permiso
de Construcción, Privado para las Obras de Obra de Construcción a realizarse en un predio de terreno ubicado en:

Carr PR-429 Km 1.2 Sec. Corcega, Bo. Calvache Rincón,
Puerto Rico, 00677

Sol y Playa, Corp

125-092-048-03

R.i (97%), CR (2%)

X

NA

Descripción del Proyecto
Construcción Facilidades Recreativas, Condominio Sol y Playa

Fecha de Expiración:Fecha de Expedición:
29/jan/2021

Tipo de Uso Propuesto:

Residencial

Nombre del Proyecto:
29/jan/2023

Dirección Física:

Número(s) de Catastro(s):

Distritos de Calificación:

Distritos de Clasificación:

Zona de Inundabilidad:

n/a

Casos de Referencia:

Datos del Proyecto

 Inspector:

 Especialista:

 Proyectista:

Ingeniero Mecánico - Enrique Santiago - 18768 - Inspeccion

Ingeniero Civil - Manuel Sanchez - 6630 - Civil

Ingeniero Mecánico - Enrique Santiago - 18768 - Civil

Datos del Permiso
Cabida de los Desarrollos: 11542.61m²

Área Bruta de Construcción: 105,055.4900p²

Costo Estimado (Original)

Costo Estimado (OGPe) $0

$233,292

Obras de Urbanización

null
Volumen a Rellenar o Excavar: nullm³

Obras de Construcción
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Número de Trámite:

2020-344034-PCOC-010841

Permiso de Construcción

Nombre de la Estructura:
Recreative Facilities in Sol y Playa Condominium

Materiales:

Patios:
Patio Mínimo Delantero:
Patio Mínimo Lateral Derecho:

Datos Adicionales Propuestos:
Aguas:
Abastecimiento de Agua Potable:
Disposición de Desperdicios Sólidos:

Hormigón Armado y Bloques

Patio Mínimo Lateral Izquierdo:
Patio Mínimo Posterior:
Patio Mínimo Interior:

Disposicón de Aguas Servidas:

Parámetros de Construcción:
Cantidad de Plantas:
Altura Máxima:
Área del Solar:
Área de Ocupación:
Área Bruta del Piso:
Cantidad de Niveles del Sótano:
Densidad Poblacional:

Sub-estaciones Eléctricas:

Potencia Máxima de la Sub-estación
eléctrica:

Cantidad de Unidades de Sub-estación
eléctrica:

0kVA

0

Calle:

Ancho de Calles:
Ancho de Aceras:
Ancho de Rodaje:
Ancho de Faja de Siembra:
Ancho de Encintado:

0.00m
0.00m
0.00m
0.00m
0.00m

Baños:

Cantidad de Baños: 2

Facilidades Recreativas y Culturales:

Área para Recreación Activa:
Área para Recreación Pásiva:
Área para Reuniones:
Área para Recreación de Niños:

813.0000
100.0000
76.0000
21.0000

Tipo(s) de Usos:

6.7m
27.22m
3m
10.5m
0m

1
5.8m

Público
Público
Alcantarillado
Sanitario-
Colectivo

11,542.6200m²
9,852.9100m²
9,852.9100m²
0
193.00m²/uvb

Facilidades:

0
0

Cantidad para Visitantes:

Compact

0

0

Estacionamientos:

00

Regular

0
Cantidad para Impedidos:

Total de Espacios de Carga y Descarga:

0
Cantidad para Residentes: 0
Cantidad para Empleados:

Condiciones Generales
Permiso de Construcción
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Número de Trámite:

2020-344034-PCOC-010841

Permiso de Construcción
1. Este permiso deberá estar expuesto en todo momento en un lugar visible al público dentro de las instalaciones para el
cual fue otorgado.

2. El llevar a cabo cualquier construcción no autorizada en este Permiso estará sujeto a que se presenten recursos
extraordinarios para la demolición o paralización de las obras de obras no autorizadas y/o revocación de permisos, según
se establece en la Ley Núm. 161-2009, según enmendada y conocida como “Ley para la Reforma del Proceso de Permisos
de Puerto Rico”.

3. Este permiso no legaliza ni autoriza de manera alguna la construcción de obras, ni autoriza aquellas ya construidas y que
estén sujetas a un permiso.

4.  El cumplir con los requerimientos de éste o cualquier otro permiso emitido al amparo de la Ley Núm. 161-2009, según
enmendada y conocida como “Ley para la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico y/o el Reglamento Conjunto de
Permisos para Obras de Construcción y Usos de Terrenos, no exime al concesionario de cumplir con cualesquiera otros
requisitos de disposiciones legales estatales y federales aplicables, tales como, pero sin limitarse a Fair Housing Act y
Americans with Disabilities Act y la Ley Sobre Política Pública Ambiental.

5. Las disposiciones aplicables de Ley Núm. 161-2009, según enmendada y conocida como “Ley para la Reforma del
Proceso de Permisos de Puerto Rico y/o el Reglamento Conjunto vigente se incorporan aquí por referencia y serán
condiciones exigibles bajo este Permiso.

6. La adjudicación de un permiso no tiene el propósito ni alcance de validar o anular cualquier restricción privada,
incluyendo, servidumbres en equidad o prohibiciones que resulten inconsistentes con el permiso aquí concedido.  La OGPe
no cuenta con jurisdicción para adjudicar la vigencia de estas restricciones.

Si la concesión de un permiso resulta en un menoscabo de cualquier restricción o prohibición impuesta, la parte afectada
podrá llevar aquellas acciones que en derecho procedan contra el concesionario del permiso; disponiéndose que, la OGPe
queda relevada de responsabilidad por tal alegación.

7. El Concesionario de este Permiso deberá cumplir con cualesquiera otros requisitos legales aplicables del Reglamento
Conjunto vigente, el Código de Rentas Internas de Puerto Rico o cualesquiera otros reglamentos aplicables del
Departamento de Hacienda y/o Departamento de Transportación y Obras Públicas.

8. A petición fundamentada del concesionario del permiso, acompañado de una certificación del proyectista y/o especialista
de que el proyecto de construcción aún continúa conforme con las leyes y reglamentos aplicables, y no se le han
incorporado cambios, siempre y cuando no se considere tal extensión contraria al interés público, se podrá prorrogar un
permiso vigente. De otorgarse la prórroga, la vigencia del Permiso será de un (1) año.

9. El concesionario del Permiso deberá instalar un rótulo dentro de los dos (2) días siguientes a la radicación de la solicitud.
Dicho rótulo será ubicado en la entrada principal de la propiedad donde se llevará a cabo la obra y deberá mantenerse
instalado hasta que culmine la actividad. Dentro de los tres (3) días a partir de su instalación, deberá certificar en el sistema
electrónico de la Oficina de Gerencia de Permisos que el rótulo fue instalado conforme a lo dispuesto en el Reglamento
Conjunto de Permisos para Obras de Construcción y Usos de Terrenos; dicha certificación deberá estar acompañada de
una foto digital a ser cargada en el sistema.

10. La autorización para construir contenida en este Permiso bajo las disposiciones del Reglamento Conjunto tendrá una
vigencia de dos (2) años a partir de su expedición para que las obras autorizadas dichas obras una vez comenzadas, no
fuesen terminadas dentro del término prescrito en el mismo o no se cumpla con disposiciones establecidas por la OGPe o la
Junta de Planificación.

11. Todo permiso de construcción expedido bajo las disposiciones del Reglamento Conjunto vigente, quedará sin efecto si
las obras certificadas no fuesen comenzadas dentro del término de dos (2) años a partir de la fecha de su expedición o si
dichas obras una vez comenzadas, no fuesen terminadas dentro del término prescrito en el mismo  o no se cumpla con
disposiciones establecidas por la Oficina de Gerencia de Permisos o la Junta de Planificación.

12. Este permiso es expedido por la Oficina de Gerencia de Permisos bajo la certificación del Ingeniero o Arquitecto
licenciado de que los planos, proyectos de obras y demás documentos fueron presentados de conformidad con las leyes y
reglamentos aplicables, al amparo de las disposiciones de la Ley Núm. 135 de 15 de junio de 1967, según enmendada,
relacionada a la certificación de planos y obras en Puerto Rico y la Ley
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Número de Trámite:

2020-344034-PCOC-010841

Permiso de Construcción
Núm. 7 de 19 de julio de 1985, según enmendada, conocida como “Ley de Certificación de Planos”, así como las leyes y
reglamentos de planificación.

De identificarse que alguna información ofrecida resulte falsa, el diseño de la obra no se ajusta a los reglamentos, indique
hechos o dimensiones que no sean ciertas y correctas, suministre hechos o información falsos u ocultare información; se
procederá con las acciones o medidas correctivas establecidas en los artículos 7 y 8 de la Ley Núm. 135, supra, artículos 8
y 9 de la Ley Núm. 7, supra así como con las establecidas en la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como “Ley
para la Reforma del Proceso de Permiso de Puerto Rico”, según aplique.

13. De identificarse que el costo estimado de la obra ha sido calculado incorrectamente, la Oficina de Gerencia de
Permisos, mediante Orden a tales efectos, calculará el mismo y exigirá al Concesionario que se paguen los derechos de
conformidad.

14. En aquellos casos en que no se hayan utilizado las guías adoptadas por la Oficina de Gerencia de Permisos, se exigirá
el pago adicional de un diez porciento (10 %)   sobre la diferencia del costo de aranceles y la cancelación de estampillas del
total indebidamente estimado.

15. En toda obra de construcción, cuyo costo total final de construcción resulte mayor al costo estimado, el solicitante
efectuará el pago del arancel correspondiente y se cancelaran estampillas originales por la diferencia.

16. En aquellos casos en que no se hayan utilizados las guías adoptadas por la Oficina de Gerencia de Permisos y el valor
final de la obra representara una diferencia de un diez porciento (10 %)  adicional al costo estimado original, el solicitante
efectuará el pago del arancel correspondiente y se cancelarán estampillas adicionales sobre el total de la diferencia más un
veinte por ciento (20%) de dicha diferencia del costo de los aranceles y la cancelación de estampillas no pagadas como
penalidad inicial por un estimado de costo incorrecto.

Apercibimiento Fiscalización:

De conformidad con lo anterior y las disposiciones de la Ley Núm. 161-2009, según enmendada y conocida como “Ley para
la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico”, la Junta de Planificación fiscalizará el cumplimiento del Permiso
emitido por la Oficina de Gerencia de Permisos.

Apercibimiento Revisión:

Se apercibe que, la parte adversamente afectada por una actuación, determinación final o resolución de la Oficina de
Gerencia de Permisos, Profesional Autorizado o un Municipio Autónomo con Jerarquía de la I a la V, podrá presentar una
solicitud de revisión administrativa ante la División de Revisiones Administrativas, dentro del término jurisdiccional de veinte
(20) días contados a partir de la fecha de archivo en autos, de copia de la notificación de la actuación, determinación final o
resolución.

La parte recurrente utilizará el mecanismo que proveerá el Sistema Unificado de Información al presentar el recurso
electrónicamente ante la División de Revisiones Administrativas para notificar simultáneamente a la Oficina de Gerencia de
Permisos, a la Junta Adjudicativa, los Municipios Autónomos con la Jerarquía de la I a la V, o al Profesional Autorizado,
según aplique.  Además, la parte recurrente notificará copia de la solicitud de revisión administrativa, por correo certificado
con acuse de recibo u mediante otro mecanismo dispuesto por reglamento, a las partes, incluyendo a la OGPe, y a los
interventores, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas desde la presentación de la solicitud. La oportuna
notificación es un requisito de carácter jurisdiccional y su cumplimiento deberá ser certificado y evidenciado oportunamente
ante la División de Revisiones Administrativas.

El Juez Administrativo de la División de Revisiones Administrativas tendrá un término de quince (15) días para determinar si
acoge la misma.  Si en este término se denegase o no se emitiese una determinación a esos fines, en cuyo caso se
entenderá rechazada de plano, perderá jurisdicción sobre la misma y comenzará a decursar el término de treinta (30) días
para recurrir al Tribunal de Apelaciones desde que se notifique la denegatoria o desde que expiren esos quince (15) días,
según sea el caso.

La División de Revisiones Administrativas dispondrá de las solicitudes acogidas ante su consideración dentro de un periodo
de noventa (90) días naturales desde su presentación. Dicho término podrá ser prorrogado por treinta (30) días adicionales
contados a partir de la fecha de vencimiento, en casos excepcionales.  Si la
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Número de Trámite:

2020-344034-PCOC-010841

Permiso de Construcción
División de Revisiones Administrativas no adjudicara la solicitud dentro del término aquí dispuesto, dicho foro perderá
jurisdicción sobre la misma y comenzará a decursar el término de treinta (30) días para recurrir al Tribunal de Apelaciones.
Las resoluciones de la División de Revisiones Administrativas serán consideradas determinaciones finales de la Oficina de
Gerencia de Permisos.

La presentación de una solicitud de revisión administrativa no es un requisito jurisdiccional previo a la presentación de una
solicitud de revisión de decisión administrativa ante el Tribunal de Apelaciones. No obstante, su oportuna presentación
paralizará los términos para recurrir ante dicho Tribunal.

Cualquier parte adversamente afectada por una determinación final, permiso o resolución de la Oficina de Gerencia de
Permisos podrá presentar una solicitud de revisión ante el Tribunal de Apelaciones, dentro de un término de treinta (30) días
contados a partir de la fecha del archivo en autos de la copia de la notificación de la determinación final, permiso o
resolución de la agencia o a partir de la fecha aplicable cuando el término para solicitar la revisión judicial haya sido
interrumpido mediante la presentación oportuna de una solicitud de revisión administrativa. La parte notificará la
presentación de la solicitud de revisión a la agencia y a todas las partes dentro del término para solicitar dicha revisión. La
notificación podrá hacerse por correo.

Condiciones Especiales

Este permiso es expedido por la Oficina de Gerencia de Permisos del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio bajo la
certificación del Ingeniero o Arquitecto licenciado de que los planos, proyectos de obras y demás documentos fueron presentados de
conformidad con las leyes y reglamentos aplicables, al amparo de las disposiciones de la Ley Núm. 135 de 15 de junio de 1967, según
enmendada  relacionada a la certificación de  planos y obras en Puerto Rico y la Ley Núm. 7 de 19 de julio de 1985, según enmendada,
conocida como “Ley de Certificación de Planos”, así como las leyes y reglamentos de planificación.
De identificarse que alguna información ofrecida resultase falsa, el diseño de la obra no se ajusta a los reglamentos, indique hechos o
dimensiones que no sean ciertas y correctas, suministre hechos o información falsos u ocultare información; se procederá con las
acciones o medidas correctivas establecidas en los artículos 7 y 8 de la Ley Núm. 135, supra, artículos 8 y 9 de la Ley Núm. 7, supra así
como con las establecidas en la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como “Ley para la Reforma del Proceso de Permiso de
Puerto Rico”, según aplique.

Aviso

En aquellos casos en que no se hayan utilizado las guías adoptadas por la OGPe y el valor final de la obra representará una diferencia
de un diez por ciento (10%) adicional al costo estimado original, el solicitante efectuará el pago de arancel y se cancelarán estampillas
adicionales sobre el total de la diferencia más un veinte por ciento (20%) de dicha diferencia del costo de los aranceles y la cancelación
de estampillas no pagada como penalidad inicial por un estimado de costo incorrecto.

En toda obra de construcción, cuyo costo total final de construcción resulte mayor al costo estimado, el solicitante efectuará el pago del
arancel y se cancelarán estampillas adicionales por la diferencia.

En aquellos casos en que no se hayan utilizado las guías adoptadas por la OGPe se exigirá el pago adicional de un diez por ciento (10%)
sobre la diferencia del costo de aranceles y la cancelación de estampillas del total indebidamente estimado.

Si la OGPe determinara que el costo estimado del valor de la obra ha sido calculado incorrectamente, la OGPe, mediante orden a tales
efectos, calculará el mismo y exigirá al solicitante que se paguen los derechos de conformidad con ese
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Número de Trámite:

2020-344034-PCOC-010841

Permiso de Construcción

Fecha de Expedición:

29/jan/2021

Firma / Sellos
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Certificación de Cumplimiento Ambiental por Exclusión Categórica

Número de Caso:

2019-292942-DEC-081918

Fecha de Expedición:

Datos de Localización
De conformidad con las disposiciones contenidas en las leyes y los reglamentos vigentes, se expide la presente
Certificación de Exclusión Categórica para la acción(es) antes descrita(s):

Dueño:

Datos de determinación

Norman Irizarry

Estado: Puerto Rico

Dirección: COND.SOL Y PLAYA APT 202

Dirección Física:

Código Postal: 00677

Municipio: Rincón

17/DEC/2019

Sometido por:

Número(s) de Catastro:
Calificación

Exclusión Categórica
17/DEC/2019

Fecha de Expedición:
Números de exclusión categórica aplicables de acuerdo a la R-11-17 de la
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Condominio Sol y Playa

Condiciones Generales
De acuerdo con la solicitud de esta Determinación, se certificó cumplimiento con los siguientes requisitos, cuyo
incumplimiento podrá repercutir en la revocación de esta Determinación:

1. Las actividades de uso o de construcciones livianas de nuevas estructuras no están ubicadas o desarrolladas en:

a. Areas especiales de riesgo de inundaciones, derrumbes o marejadas.

b. Areas en las que la Junta de Calidad Ambiental (JCA) u otras agencias gubernamentales estatales o federales hayan
determinado que existe un grado de contaminación que excede el permitido por los reglamentos vigentes.

c. Areas ecológicamente sensitivas o protegidas, según establecido por el Departamento de Recursos Naturales y
Ambientales (DRNA), en las que existan especies únicas de fauna o flora o que estén en peligro de extinción o en las que
puedan afectarse ecológicamente sistemas naturales o artificiales, ya sea en forma directa o indirecta.

d. Areas en las que existan problemas de infraestructura o de deficiencias en los sistemas de servicios de suministro de
agua potable, disposición de las aguas sanitarias, suministro de energía eléctrica o capacidad vial para el manejo adecuado
del tránsito de vehículos de motor.

e. Areas que constituyan yacimientos minerales, conocidos o potenciales.

f. Areas en las que existen yacimientos arqueológicos o de valor cultural, según determinado por el Instituto de Cultura
Puertorriqueña (ICP).

g. Areas de topografía escarpada, en cuencas hidrográficas donde se puedan afectar fuentes de abasto de
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agua potable.

h. Cualquier otra acción que la JCA haya establecido mediante Resolución.

2. No descargarán contaminantes a cuerpos de agua, ni generará desperdicios peligrosos o emisiones al aire que excedan
dos (2) toneladas al año de contaminantes de aire criterio, o cinco (5) toneladas de cualquier combinación de contaminantes
criterios, ni emitirá al aire contaminantes peligrosos o tóxicos u olores objetables.

3. La disposición o descarga de las aguas usadas se realizará mediante acometidas a un sistema sanitario existente, lo cual
requerirá la obtención del endoso de la AAA previo a la solicitud de permisos de construcción.

4. Que existe la infraestructura necesaria (agua potable y alcantarillado sanitario suministrado por la AAA, energía eléctrica,
alcantarillado pluvial, vías de acceso) para servir a la operación del proyecto o actividad propuesta, con excepción de los
proyectos agrícolas que se ubican por regla general en las áreas rurales, así como las residencias unifamiliares asociadas
en las que las instalaciones de esa naturaleza son limitadas.

5. La operación de la actividad no afectará áreas residenciales o zonas de tranquilidad por contaminación sónica según
establecido por el Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido.

6. Que el desarrollo de la instalación comercial, industrial, de servicio, institucional y de desarrollo de terrenos para uso
turístico y proyectos recreativos no excede de cinco mil (5,000) pies cuadrados de conStrucción en área total de ocupación
y área bruta de piso y que cumple con las condiciones de ubicación y operación establecidas por la OGPe u otra agencia
con jurisdicción, según sean aplicables.

7. El uso de edificios o estructuras existentes para facilidades comerciales, almacenes y usos industriales o de servicios no
excederán de cien mil (100,000) pies cuadrados en área total de ocupación y área bruta de piso. Dicha operación deberá
cumplir con las condiciones de ubicación y operación establecidas por la OGPe u otra agencia con jurisdicción, según sean
aplicables, y las establecidas para las exclusiones categóricas en este Reglamento.

8. Para la ejecución o desarrollo de las acciones aprobadas como exclusiones categóricas, se requerirá la obtención de los
permisos aplicables de las agencias gubernamentales para las etapas de construcción y operación.

9. La acción no ha sido fragmentada o segmentada para fines de la evaluación y será determinación de la agencia
proponente si la misma satisface o no los requisitos para ser considerada y ejecutada bajo una exclusión categórica.

10. Que ha cumplido con el requisito de publicación de un Aviso Público de conformidad con la Regla 122 del Reglamento
de Evaluación y Trámite de Documentos Ambientales de la JCA, en el caso que la acción propuesta esté relacionada al uso
u otorgamiento de fondos federales que requieran un proceso de evaluación parecido al de NEPA (NEPA-Like Process).

Firma / Sellos

Fecha de Expedición:
17/DEC/2019

Si luego de haberse aquí dado cumplimiento con el Artículo 4(B) de la Ley Núm. 416 surgieran variaciones sustanciales en
la acción propuesta que requieran la evaluación a los impactos ambientales, habrá que presentar el correspondiente
documento ambiental, de conformidad con la Ley sobre Política Pública Ambiental.

Aviso

Condiciones Especiales

NINGUNA
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Ing. Gabriel Hernández Rodríguez

Secretario Auxiliar
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ON THE GEOTECHNICAL EXPLORATION 
PERFORMED AT THE SITE OF THE PROPOSED  

NEW CONSTRUCTION OF PROPERTY FENCE, POOL 
AND COMMUNAL AREAS AT CONDOMINIO SOY Y PLAYA, 

 CALVACHE WARD, RINCÓN, PUERTO RICO 
 
 
 
 

1.0 INTRODUCTION: 

 
 This report covers the results of a geotechnical exploration conducted at the 

site of the proposed New Construction of Property Fence, Pool and Communal 

Areas at Condominio Sol y Playa, Calvache Ward, Rincón, Puerto Rico.  

 

The investigation was made following instructions from Mrs. Carmen 

Melendez – Representative from Asociación de Condomines Condominio Sol y 

Playa, project owner; and Manuel Sanchez Galloza, PE – Project Designer.  The 

study was performed in general accordance with the scope of work included in our 

Proposal No.15, dated November 20, 2017. 

 

This report has been prepared to summarize the data obtained during this 

study and to present our conclusions and recommendations based on the proposed 

construction and the subsurface conditions encountered.  Design parameters and a 

discussion of geotechnical engineering considerations related to construction of the 

proposed structure are included in the report. 

  

 This report has been prepared for the exclusive use of the owner, their 

designers and others involved in the construction and preparation of the plans and 

specifications of the project. 
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2.0 SITE LOCATION AND PROJECT DESCRIPTION: 
 

 The site of the proposed project is located at located at State Road PR 429, 

Corcega Sector, Calvache Ward, Rincón, Puerto Rico.  The property line and pool 

area adjacent to the ocean is suffering a coastal erosion problem.  According to 

information provided to this office, the proposed project considers the stabilization of 

the pool area.  The following Figure 1 shows portion of US Geological Survey 

Service Topographic Map of the Rincón Quadrangle with the site location enclosed. 

 

 

Figure 1: Site Location Map 

SITE 
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3.0 SCOPE OF INVESTIGATION: 
 Field Exploration: 

 

 An initial visit was conducted to confirm boring locations.  All boring locations 

were adjusted based on utilities interference and client’s requests.  The field 

exploration consisted of drilling three (3) tests borings along the proposed 

construction area.  The location of the borings was as close as possible to the 

staked locations, subject to utilities interference and drilling convenience.  Test 

borings were drilled to depths varying from 40.0 to 75.0 ft. with a total footage of 

155.0 lin. ft. 

 

 The borings were performed using the rotary hollow-stem auger technique in 

accordance with ASTM D 1452.  Samples were obtained using the "Standard 

Penetration Test (SPT)", as specified in ASTM D 1586. 

 

 Please refer to Appendix No. 1 (Boring Location Map), for boring location. 

 

 

4.0 SUBSOIL CONDITIONS: 
 

 The general subsoil conditions as disclosed from the test borings drilled at the 

subject site consist of light yellowish brown, gray, grayish brown sand trace silt – 

shell fragments, extending to depths varying from 23.0 to 28.0 ft., below existing 

ground elevation. 

 

The above described layer is resting over gray sand trace to some silt – shell 

fragments on borings No.1 and No.2, extending the end of the test boring at boring 

No.1, and extending to a depth of 38.0 ft. on boring No.2.; and gray gravelly sand 
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trace to some silt, underlain by gray sand trace clayey silt on boring No.3, extending 

to a depth of 48.0 ft. 

 

 Following the layer described above the exploratory work shows dark grayish 

brown rock fragments some silty sand on boring No.2, extending to the end of the 

test hole, and gray clayey sand trace rock fragments, underlain by gray lay some 

sand on boring No.3, extending to a depth of 63.0 ft. 

 

The above described layer is resting over dark gray sandy silt trace to some 

rock fragments, extending to a depth of 73.0 ft. on boring No.3. 

 

 Underlying the aforementioned stratum and extending to the end of the test 

holes, the exploratory work shows yellowish brown, gray sandy rock fragments trace 

silt on boring No.3. 

 

The ground water level of the explored site was encountered at a depth of 4.0 

ft. below actual ground elevation during the time of our field exploratory work.  This 

ground water level varies in conformity with local variations of rainy and dry seasonal 

changes.  The period levels were monitored is recognized as being too short and 

that variations in any observed ground water level could arise according to the local 

dry and wet seasonal changes.  An accurate monitoring program calls for the 

installation of monitoring wells and prolonged observation periods, which in turn are 

out of our scope of work.  Therefore, we suggest adopting the given levels as 

temporary.  Depth variations can be found either up or down by the time 

constructions begins.  Nevertheless, we assumed the recorded levels as permanent 

for the theoretical considerations of this report. 
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 The above information corresponds to a general description of the subsoil 

conditions of the area, however, for detailed description regarding the specific 

ground water level, soil profile, field and laboratory test results, please refer to 

Appendix No. 2 (Boring Logs).  For detailed description of the procedures followed 

for the drilling of the test borings and laboratory testing, please refer to Appendix 
No. 3 (Field and Laboratory Testing Procedures). 
 
 
5.0 FOUNDATION RECOMMENDATIONS: 
 

 Recommendations for the geotechnical aspects of the project are based on 

the subsoil study presented in this report.  This office warranties that our 

recommendations are in the line with the generally accepted practice in the field of 

Soil Mechanics and Foundation Engineering.  This is our only warranty, either 

expressed or implied. 

 

 The use of the subsoil information and recommendations herein detailed for 

other structures or areas, except when done by specialist, may lead to serious 

design errors and should not be attempted. 

 

 The deposits encountered as disclosed by these test borings, not necessarily 

represent the most critical conditions of the site, and might vary from one boring to 

another.  These recommendations are based on the subsoil conditions as 

encountered on the test borings rather than the worst conditions of the site. 

 

Due to the pass of Huracan María on September 20, 2017 this shoreline 

suffered severe coastal erosion affecting the structural integrity of many properties in 

the shoreline of the municipality of Rincón.  These changes and impact on the 
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coasts of Rincón have been documented by experts during the past decades in 

several writings (E. Robert Thieler, 1995).  The property line fence, pool and other 

common areas were destroyed because of the storm surge caused by the hurricane.  

Please refer to Appendix No. 8 (Important Information About Coastal Erosion). 
 

It should be noted that detailing drawings of the proposed structures and final 

grading information are not available at the time of writing this report.  Specific 

details regarding the structure design loads were not provided at the time of this 

report was prepared. Based on the above information, and the results of the 

borings, specific design and construction recommendations for the foundation are 

provided in the following sections.   

 

 Before design process it will be necessary to perform a topographic land 

survey to identify various features and elevations of the land.  At the beginning of the 

design process provide the design team with a clear understanding of the existing 

site conditions both at and below grade; over-excavation and more structurally 

sound fill material may be necessary to offset poor soil conditions or grade issues. 

 

We understand that Asociación de Condomines Condominio Sol y Playa 

through its project designer representative the Eng. Manuel Sanchez Galloza is 

planning to evaluate various solutions to provide protection for the property line 

erosion problem.  ASE has evaluated these solutions that can be considered for the 

erosion control at the property line area and new structures.  Several possibilities 

exist for the types of stabilization solutions that may be used for this project.  The 

options listed below area based on site limitations and soil conditions.  As per 

request by the project owner we are going to add recommendations for the proposed 

foundation system.   
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There are three approaches to deal with said profile conditions.  The first is to 

use a cantilevered sheet pile wall.  We understand that a cantilevered sheet pile wall 

is the permanent solution to provide protection for the coastal scour problem for the 

new construction structures.  However, due to the depth range where unsuitable 

soils are found, this option increases the cost of the project.  Second is the use of 

micro piles along the proposed construction area to support the loads of the 

intended structures.  This option is being seriously considered by the owner and 

project designer.  As the third option, drilled soldier pile and lagging system may also 

be feasible. 

 

Specific details regarding the structure design loads were not provided at 

the time of this report was prepared. Based on the above information, and the 

results of the borings, specific design and construction recommendations for the 

foundation are provided in the following sections. 

 

5.1 Cantilever Steel Sheet Pile Wall Recommendations: 
 

The use of steel sheet pile wall is being considered for the project.  

The steel sheet piles should be driven to an estimated depth varying from 

45.0 to 50.0 ft.  Depth must be revised after scour analysis.  Based on the 

variable N-values recorded during the drilling operations, the soil layer 

described exhibits an estimated medium driven effort. 

 

A concrete capping beam should be provided along the top of the 

sheet piles.  Well-graded backfill behind the sheet pile wall generally assists 

in limiting the loss of fines through the interlocks and consequent subsidence 

of the surface of the retained fill. 
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The proposed steel sheet pile wall is located over the existing sand 

beach deposit, which consists of loose sandy material.  This sandy material is 

very susceptible to erosion and undermining during the dashing of the big 

waves and cyclonic surge events.  Consequently, we suggest that a 

hydrologist or any other specialist on coastal erosion shall be consulted 

regarding any additional evaluation.  Minimum requirements of the project 

including the design wave height, tide data, existing bathymetry and 

topography among other considerations shall be taken.  Linear extension of 

the sheet pile shall be determined by this professional in terms of scour 

analysis. 

 

5.2 Micro Piles Recommendations: 
 

We have evaluated a foundation solution using micropiles for the 

support of the loads of the proposed structure.  Micro piles (5 to 7 inch 

diameter) can be used in this project to support the proposed structure.  The 

ideal micro pile for this project is installed through the use of a hollow-core 

bar.  In this approach, each micro pile is designed to resist loads of up to 150 

kips in tension and up to 400 kips in compression.  Micro piles will be 

connected structurally to the foundation. 

 

  The installation of the proposed micro piles will be performed from the 

 ground surface, just above the ground water table and above final bottom of 

 footing elevation.  The elements are injection bore (IBO) TITAN anchors 

 which adapt ideally to the conditions found at the site like high ground water 

 table and loose cohesionless materials.  Technical data for the proposed 

 installation technology can be found at Appendix No.5. The proposed 

 installation method will not impose vibrations and will not need dewatering of 
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 the site during construction.  These two aspects, caused by other construction 

 methods, could affect adjacent structures. 

 

The capacity of micropiles varies with the method of installation. The 

micropile capacities that we estimated consider a gravity grout type micropile, 

with temporary or permanent casing, with a center bar reinforcement and a 

neat cement grout tremied to the base of the hole.  Two (2) pile load tests 
are recommended to determine the actual capacity of the piles in 
compression and tension, and the load tests shall be made according to 
A.S.T.M. Designation D-1143. 

 

We recommended that the Specialty Contractor submit to the Project’s 

geotechnical engineer a micropile installation plan. “Geostructural Group 

P.S.C.” by his representative Ing. Javier Rodríguez may be used for this 

project.  The plan shall include the micropile construction method and the 

expected micropile capacities associated to the method that the Specialty 

Contractor is proposing. The geotechnical engineer shall evaluate the method 

and approve it or suggest modifications. 

 

  The site preparation prior to the micro piles installation or shallow fill 

 construction is to consist of removing from the site any construction debris 

 and/or topsoil supporting any existing vegetation. 

 

  We recommended the over excavation of at least 2.0 ft. of the fill 

 material encountered in the area below the base of the structure floor slab 

 and place at least 2.0 ft. of fill material classified as A-2-4 or better material 

 properly placed and compacted until the final floor elevation is reached. The 

 over excavation shall be extended 5.0 ft. beyond the periphery of the 
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 structure. 

 

  In the event that modification to grading is incorporated, we shall be 

 consulted to evaluate the submitted pile lengths and provide 

 recommendations to compensate for negative skin friction if deemed 

 necessary. 

 

5.2.1 Micro Piles – Construction Considerations: 
 

The typical driving criteria and observation procedures employed in the 

installation of driven piles are not applicable to micropiles.  Successful 

installation depends on the experience and skill of the piling contractor.  We 

recommend, therefore, that the installation of all micropiles be observed by an 

engineer or an engineering technician under the direction of an engineer from 

this office who is familiar with the subsurface conditions at this site.  The full-

time monitoring of pile installation should provide a degree of assurance that 

continuous piles of the proper cross-section are being obtained.  We suggest 

that the following guidelines be used for installation: 

 

• A pressure gauge should be installed as close to injection point as 

possible in order to monitor grout pressure during grouting operations. 

The gauge should be positioned so that it can be easily observed by 

the field engineer. 

• At least two sets of six, two-inch grout cubes should be made during 

each day of pile installation for subsequent laboratory testing to 

confirm grout strength. 
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• Full-length reinforcing or thread bars should be inserted into the pile 

either before or after grouting, depending upon the construction 

procedure employed. 

 

Since micropiles are constructed as cast-in-place piles, the success or 

failure of a micropile foundation system is highly dependent upon the quality 

of the piles installed.  For this reason, we recommend that a pile installation 

monitoring program be implemented so that a quality installation can be 

confirmed. 

 

Prior to actual installation of the micropiles, the contractor should 

demonstrate that the materials and equipment proposed for use are capable 

of installing the production piles.  Grout pressure gauges should be 

accessible to the field engineer at all times. Gauges that become blocked with 

grout should be cleaned or replaced. 

 

The duties of the micropile observer should include the following: 

 

• Monitoring the addition of any water and/or admixtures to the grout at 

the site.  Performing flow cone tests, if required. 

• Making grout cubes. 

• Observing the drilling process and noting any relevant irregularities. 

• Approving the pile augering termination criteria and recording the pile 

tip depth or elevation. 

• Observing and documenting the entire grouting procedure, noting the 

depth during any delays in grouting, and the time of delay during 

pumping. 

• Recording the grout pressure head. 
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• Monitoring the setting process of the fresh grout based on actual 

samples taken at the time of arrival on-site. Grout that reaches its initial 

set should not be used. 

• Observing freshly-grouted piles to determine whether any settling or 

grout subsidence occurs at the exposed top of the pile. 

• Monitoring the installation of reinforcing steel in the piles. 

 

5.3 Drilled Soldier Pile and Lagging System Recommendations: 
 

Soldier pile and lagging walls are very similar to sheet pile walls and 

include most of the benefits and costs of that type of retention wall.  The 

major difference is that with the sheet pile wall, the entire wall section is 

installed vertically, one section at a time, with the use of the machinery. The 

pile and lagging wall is installed by installing a series of H‐piles into predrilled 

holes, then installing the lagging by between the piles. The lagging should be 

designed to 100% of the earth pressure. 

 

Soldier pile can be either driven or drilled into the soil. Driven soldier 

pile can be installed in dense or stiff soils where sheet pile walls may not be 

feasible. Drilled soldier pile walls can be installed in any soil type and even 

into bedrock. Drilled soldier pile walls are generally constructed by drilling 

24‐inch diameter holes at 6‐8 foot centers along the retaining wall alignment 

into the bearing stratum. Then, a HP pile will be placed into the hole and 

centered, and the annular space around each HP section will be filled with 

flowable grout. As the excavation progresses from the top down, the grout will 

be removed from the flanges and lagging will be constructed between the 

flanges of the HP sections. The lagging should be designed based on 

structural analysis. Resistance to lateral movement or overturning of the 
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soldier piles is furnished by passive resistance of the soil below the depth of 

excavation. The passive pressure between piles should act over an effective 

width equal to three times the width of the soldier piles for the stiff to very stiff 

clay at the Site. The total width for drilled soldier piles should be taken as the 

diameter of the concrete encasement, and the width for driven soldier piles 

should be taken as the width of the flange. A Geocomposite Wall Drain 

should be placed behind the wall for drainage, and connected to 4 inch 

perforated drain pipe.  The piles should be driven to an estimated depth of 

45.0 to 50.0 ft. Please refer to (Appendix No.6:  Drilled Soldier Pile & 
Lagging Typical Drawings). 

 

We understand that these systems must be carefully evaluated and designed 

by a qualified structural engineer with knowledge on structural coastal design.  The 

design should include a structural evaluation to meet applied shear and moment, 

and an evaluation of overturning to determine embedment depth, and other 

applicable design requirements.  Please refer to Boring Logs and Table 1 for 

design parameters.  Scour analysis should be performed to indicate scour elevation 

to be used for foundation analysis (embedment depth).  Please refer to Section 5.4: 
Grain Size Testing for Scour Analysis for more information.  

Depth Range (ft.) 

Below Existing Grade Kh (kcf) 

0.0 @ 6.0 900 

6.0 @ 33.0 1400 

33.0 @ 40.0 400 

40.0 @ 73.0 1300 

73.0 @ 75.0 1800 

 

Table 1: Lateral Modulus of Subgrade Reaction vs. Depth Ranges 
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This data should be revised after grading plan be submitted. 

 

5.4 Grain Size Testing for Scour Analysis: 
 

The results of the sieve analyses are presented in Table 2.  

 

Table 2: D50 Sizes for Scour Analyses  
 

Borings Sample Location D50 (mm) 

1 (0’ – 13.0’) 0.72 

1 (13’ – 23.0’) 0.19 

1 (28’ – 40.0’) 0.21 

2, 3 (0’ – 6.0’) 0.65 

3 (8’ – 18.0’) 0.68 

  
Please refer to Appendix No. 7 (Laboratory Test Results), for grain size 

reports. 
 

The toe of the back-steel sheet pile structure will be protected against wave 

scour by the use of rock berm or armor stone and/or “Geotubes”.   
 

 
6.0 EARTHQUAKE CONSIDERATIONS: 
 
 Analysis of the relative density and consistency of the ground based on the 

SPT N values; it is our opinion that for seismic design this site corresponds to a soil 

profile type SD according to the International Building Code (IBC-2009).  Shear wave 

testing of the soils can be used to provide a more thorough evaluation of the seismic 
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classification of site.  A 100-foot deep boring was not required by the structural 

engineer due to size and height of the proposed structure. 

 

 

7.0 MONITORING OF FOUNDATION WORKS: 
 

It should be brought to the consideration of all parties involved, the fact that 

no matter how well-designed the project is, it shall be necessary to provide full time 

supervision for the foundation works with special interest in the construction of 

embankments, cuts, and retaining structures. 

 

It is in the execution of these aspects of the suggested work that most of the 

problems of development construction can be minimized.   

 

As it is always the case, for this type of geotechnical work, field monitoring 

must be conducted during and after construction phases to carefully evaluate the 

effectiveness of the recommendations and to detect any problem that may occur.   

 

It is highly suggested to carefully visual inspect the existing neighboring 

buildings including taking photos and/or videos recording conditions of said 

structures before any pile driving is attempted.  Monitoring of the vibrations to be 

induced by the pile driving operation shall be continuously executed.  If excess wave 

velocities are recorded, the project geotechnical engineer shall formulate 

recommendations to mitigate the risk any excess vibration could pose to any 

surrounding structures. 

 

 

 

AG2021CV00945 06/08/2021 06:48:28 pm Entrada Núm. 1 Página 16 de 75



File No. 1765_                                                                                                  Page 17 

     ADVANCED SOIL ENGINEERING     
   GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS 
 P.O. BOX 1286, ISABELA, PUERTO RICO 00662 

 

8.0  PROTECTION OF EXCAVATIONS: 
 

 All Excavations at the site should be performed in accordance with 29 CFR 

Part 1926, “Occupational Safety and Health Standards – Excavations; Final 
Rule,” published by the U.S. Department of Labor, Occupational Safety and Health 

Administration.  Based on the information obtained from the soil borings drilled at the 

site, we classify the surficial soils as Type C soils.  Stockpiles of excavated material 

should be setback from the edge of the excavation by distance at least equal to the 

excavation depth. 

 

 THE CONTRACTOR SHALL BE RESPONSIBLE FOR ALL TEMPORARY 
EXCAVATIONS AT THE SITE.  This includes the design of any required temporary 

slopes, dewatering, and shoring and bracing, as necessary.  Temporary shoring will 

be required to facilitate site construction. Shoring design pressures and construction 

sequence should be selected to limit horizontal and vertical ground deformations 

due to shoring deflection. 

 

 Positive surface gradients should be provided to divert surface runoff water 

away from excavations for foundations and constructions areas.  Ponding of water 

should be avoided to reduce damage of properly graded areas. 
 

 
9.0 CONSTRUCTION CONSIDERATIONS: 
 

The following considerations shall be taken into account in the construction of 

this project.   
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1. The earthwork shall be conducted under the observation and inspection of a 

Geotechnical Engineer or his representative working for the project owner.   

 

2. All relocation of existing underground utilities should be completed before 

grading begins.  The ends of abandoned underground utilities should be 

permanently sealed to prevent the inadvertent introduction of fluids into the 

construction area.  Any underground utility not removed will be subjected to 

new pressures that can damage it and also affect the new structure. Any 

septic tanks and drain fields within proposed construction areas and 20 feet 

outside the construction limits should be excavated and removed. 

 

We recommend any / all utility lines be located outside of planned 

construction areas, the trenches cleaned of backfill soils, and, after utility 

emplacement, the trench backfilled with compacted fill.  Past experience 

indicates utility trench backfill is often poorly compacted.  Also, cracked or 

deteriorated pipes can collapse, leak or serve as conduits for subsurface 

erosion.  Any of these conditions can result in excessive settlement of 

foundations and pavements. 

 

3. A Geotechnical Engineer from this office (Advanced Soil Engineering) shall 

observe the bottom of any excavation to verify its conditions with respect to 

those obtained with borings.  Proof-rolling of the excavation bottom may be 

required, depending on the exposed ground conditions.  Any old deleterious 

fill, organic matter, or soft spot of soil detected at the bottom of any 

excavation shall be removed and backfilled as specified in Appendix 3. 

 

4. The project excavations shall proceed in an expedite manner to prevent such 

disturbance of the foundation soil, and they shall be performed under dry 
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conditions.  The contractor shall take the required provisions to prevent the 

seepage and accumulation of water (runoff or temporary groundwater) into 

the excavations. 

 

5. This report is submitted for the planning and design of the project and it 

provides some construction considerations that shall be reviewed by the 

contractor.  However, the contractor shall not use this report as the only 

information to base his bid for the project.  This office shall not be held 

responsible if the contractor uses this information without limitations.  The 

contractor bidding for this project should conduct a careful review of the 

geotechnical data and documents given in this report.  However, we will not 

be responsible for his interpretation and conclusions made from these data.  

The contractor shall visit the project area prior to bidding to become 

acquainted with the actual conditions of the site. 

 

6. The contractor shall take care to prevent damage onto surrounding structures 

and utilities due to the construction operations. 

 

7. The contractor will be solely and completely responsible for his construction 

method, his method of excavation and support system, the working conditions 

at the job site, and the project safety measures.  This requirement applies 

continuously and it is not limited to normal working hours. 

 

 
10.0 EXCAVATION PROCEDURES: 
 

On the basis of the drilling effort rendered in advancing the test holes and the 

“N” values recorded whenever sampling was attempted, all excavations should be 
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performed by backhoe loaders, heavy excavators, and bulldozer to down grade the 

area to the required footing foundation base elevation. 

  

 The contractor will be solely and completely responsible for his construction 

method, his method of excavation and support system, the working conditions at the 

job site, and the project safety measures.  This requirement applies continuously, 

and it is not limited to normal working hours. 
 

 This report is submitted for the planning and design of the project and it 

provides some construction considerations that shall be reviewed by the contractor.  

However, the contractor shall not use this report as the only information to base his 

bid for the project.  This office shall not be held responsible if the contractor uses this 

information without limitations.  The contractor bidding for this project should conduct 

a careful review of the geotechnical data and documents given in this report.  

However, we will not be responsible for his interpretation and conclusions made 

from these data.  The contractor shall visit the project area prior to bidding to 

become acquainted with the actual conditions of the site. 
 
 
11.0 ADDITIONAL RECOMMENDATIONS: 

 
 Structure footings and/or slabs shall not be cast partly on fill and partly on cut; 

neither structure footings shall be cast over differential amounts of fill thickness 

exceeding three (3) feet. Areas presenting such grading conditions will need to be 

deepened in the order to reduce the difference in fill thickness to a maximum of 

three (3) feet. 
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 Once the excavation of the footings is made, recompact the exposed footing 

base and final floor elevation following the procedures of FILLING OPERATIONS 
AND COMPACTION SECTION.   
 
 All cut or fill slopes shall be constructed for a geometry not steeper than 2:1 

(H:V) regardless of it height and shall be also protected against gully and laminar 

erosion by providing proper drainage facilities.  Fill slope shall be design with a 

positive drainage to avoid water running over sloping ground.  Immediately upon 

construction of the slopes (either on fill or cut), these shall be protected from the 

effects of erosion by adequate seeding and planting.  Initial maintenance of the fill 

and cut slopes and their protection shall be continued until stabilization has been 

assured.  It is possible that shallow slope failures or channels caused by erosion 

may develop in the slopes (either on fill or cut).  These shall be promptly fixed to 

prevent progressive worsening that may lead to large slope failures. 

 

 All footings to be constructed very narrow to a slope will require some 

considerations.  Lack of soil on the slope side of the footing will tend to reduce the 

stability of the footing and if soil material is not confined and properly placed, it will  

roll out from the footing perimeter with a loss of density and will cause erosion and in 

a worst case a bearing capacity failure. 
 

To avoid these risks we need to locate the footings away from the slope.  We 

recommend a minimum slope ratio of 2:1 (H:V).  The horizontal distance from the 
footing to the face of the slope should be at least 10.0 ft. or H/3 (H is the 
vertical distance from the top of the slope to the toe of the slope), the greater 
of the two distances. 
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12.0 SITE IMPROVEMENTS: 
 

The site preparation prior to any filling or construction operation is to consist 

of stripping the topsoil supporting any existing vegetation, shrubs, grasses, and 

unstable material.  Depth of topsoil removal should average one (1 feet, excepted 

where any other foreign matter exists that could require deeper removal. 

 

Any weak spot uncovered shall be fully excavated and its space replaced in 

uncompacted layers not exceeding eight (8) inches and each lift be imparted with a 

minimum percent of compaction of 95% of the fill material maximum dry density as 

obtained from laboratory compaction test conducted according to ASTM Standard   

D-1157. 

 

The removal of the topsoil shall be performed under the direct supervision of 

a geotechnical engineer from this office (Advanced Soil Engineering Corp.) or his 

representative.  The aerial extent and depth of removal shall be established by the 

soil inspector at the field. 

 

If any filling is needed to reach final floor elevation follow the recommendation 

of the section FILLING OPERATIONS AND COMPACTION SECTION.  Always 

start filling from lower ground elevations and continue up the slope.  No down slope 

filling shall be allowed.  As filling up the slope progresses, benches or terraces are to 

be cut into the receiving soil every meter difference in elevation.  Minimum width of 

terraces shall be 6.0 ft. 

 

 All cut or fill slopes shall be constructed for a geometry not steeper than 2:1 

(H:V). Steeper fill slopes are not recommended. Wherever horizontal space 

requirement for high earth fill embankments and natural cut slopes cannot be met 
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(as per above slope ratio requirements), special engineered structures shall be 

provided in order to maximize its stability. 

 

 

13.0 FILLING OPERATIONS AND COMPACTION: 
 

 The fill layers required to reach final grading shall be placed and compacted 

following the recommendations below: 

 

 1) Remove any construction debris existing on the area prior to start any 

  filling operation. 

 

 2) Place the fill material in layers not exceeding eight (8) inches and 

  each layer shall be imparted with a degree of compaction of 95  

  percent of the maximum dry density as obtained from the Modified  

  Compaction Curve Test made according to ASTM D 1557. 

 

3) The fill material shall consist of a non-expansive and inorganic soil  

  material similar to a classification A-2-4 or better material approved by 

  the consultant engineer. 

 

 4) The placement and compaction of the fill layers shall be made under 

  the direct supervision of a soils laboratory. 
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14.0 ADDITIONAL COMMENTS: 
 

At the time of this report our project general analysis, evaluations and 

earthwork construction recommendations have been formulated with the lack of 

project drawings; and final floor elevations of the structures has not been submitted. 

 

We strongly recommend that the recommendations covered on this soil report 

be revised after grading, type of structure, loading condition, flexibility and final floor 

elevations have been established, so that revised final recommendations can be 

submitted for design and construction. 

 

 All recommendations herein given are based on the spot checks which 

constitute the test borings made within the investigated area of the parcel and were 

considered as representative subsoil conditions which are/or might be present along 

the project. 

 

 However, the fact does not exclude the disclosures of a different one that 

those found, once the construction phase alerts. 

 

 Any abnormal condition encountered between borings during the over 

excavation and construction phase, shall be notified to the soils engineer for further 

evaluation and to make the pertinent recommendations.    

 

Advanced Soil Engineering (ASE) should be retained to review the project 

plans and specifications for conformance with the recommendations provided in our 

report.  We are also available to assist the design team in preparing specifications 

for geotechnical aspects of the project, and performing additional studies if 

necessary to accommodate possible changes in the proposed construction. 
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 We recommend that ASE be retained to provide observation and testing 

services to document that the intent of this report and the requirements of the plans 

and specifications are being followed during construction, and to identify possible 

variations in subsurface conditions from those encountered in this study so that we 

can re-evaluate our recommendations, if needed. 

 

 
15.0 LIMITATIONS OF THIS REPORT: 
 

15.1 Limitations: 
 

 The recommendations and conclusions within this report are based on 

current information regarding the existing coastal erosion at Condominio Sol y 

Playa, located at State Road PR 429, Corcega Sector, Calvache Ward, Rincón, 

Puerto Rico. The conclusions and recommendations of this report are invalid if: 

 

• Structure loads change from those stated or the structures are relocated. 

• The Additional Services section of this report is not allowed 

• This report is used for adjacent or other property. 

• Changes of grade or groundwater occur between the issuance of this 

report and construction other than those anticipated in this report. 

• Any other change that materially alters the project from that proposed at the 

time this report was prepared. 

 

 Findings and recommendations in this report are based on selected 

points of field exploration, geologic literature, laboratory testing, and our 

understanding of the proposed project. Our analysis of data and 

recommendations presented herein are based on the assumption that soil 
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conditions do not vary significantly from those found at specific exploratory 

locations. Variations in soil conditions can exist between and beyond the 

exploration points or groundwater elevations may change. If detected, these 

conditions may require additional studies, consultation, and possible design 

revisions. 

 

 This report contains information that may be useful in the preparation 
of contract specifications. However, the report is not worded is such a 
manner that we recommend its use as a construction specification document 
without proper modification. The use of information contained in this report 
for bidding purposes should be done at the contractor's option and risk. 
 

 This report was prepared according to the generally accepted geotechnical 

engineering standards of practice that existed in Puerto Rico at the time the report 

was prepared.  No express or implied warranties are made in connection with our 

services.                                                                               

 

 This report should be considered invalid for periods after two years from 

the report date without a review of the validity of the findings and 

recommendations by our firm, because of potential changes in the Geotechnical 

Engineering Standards of Practice. 

 

 These services were performed consistent with our agreement with our 

client. We are not responsible for the impacts of any changes in environmental 

standards, practices, or regulations subsequent to performance of our 

services.  The client has responsibility to see that all parties to the project 

including, designer, contractor, and subcontractor are made aware of this entire 

report.  We do not warrant the accuracy of information supplied by others, or the 
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use of segregated portions of this report. This report is solely for the use of our 

client unless noted otherwise. Any reliance on this report by a third party is at the 

party's sole risk.  The use of information contained in this report for bidding 

purposes should be done at the contractor's option and risk. 

 

15.2 Additional Services: 
 

 We recommend that a qualified geotechnical consultant be retained to 

provide the tests and observations services during construction. The geotechnical 

engineering firm providing such tests and observations shall become the 

geotechnical engineer of record and assume responsibility for the project. 

 

 The professional opinions presented in this report are based on the 

assumption that: 

 

• Consultation during development of design and construction 

documents to check that the geotechnical professional opinions are 

appropriate for the proposed project and that the geotechnical professional 

opinions are properly interpreted and incorporated into the documents. 

• Advanced Soil Engineering will have the opportunity to review and 

comment on the plans and specifications for the project prior to the 

issuance of such for bidding. 

• Observation, inspection, and testing by the geotechnical consultant of 

record during site clearing, grading, excavation, placement of fills, building 

pad and subgrade preparation, and backfilling of utility trenches. 

 

• Observation of foundation excavations and reinforcing steel before 

concrete placement. 
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• Other consultation as necessary during design and construction. 

 

 We emphasize our review of the project plans and specifications to check 

for compatibility with our professional opinions and conclusions.  Additional 

information concerning the scope and cost of these services can be obtained 

from our office. 

 

 The above recommendations are given based on the interpretation of an 

arbitrary selected, limited number of soil samples rather than on a precise 

knowledge of actual conditions.  Should subsoil between borings vary and different 

conditions that those described be encountered, the owner or contractor is urge to 

contact the writer for a field inspection, as the recommendations have to be varied to 

accommodate undisclosed conditions. 

 

       Respectfully submitted, 

       ADVANCED SOIL ENGINEERING 

 

   

                           NELSON MUÑOZ, P.E. 

 

 
File No. 1765 
February 28, 2018 
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FIELD AND LABORATORY TESTING PROCEDURES 

 

FIELD TESTING 

 

DRILLING 

 

Auger Borings (ASTM D 1452). These are performed by turning a hollow-stem 

auger into the ground a short distance. As the auger advances into the ground, 

the cutting rise to the surface on the auger spirals, although the depth from which 

the material comes cannot be accurately determined. By using hollow-stem 

augers, samples can be recovered from the bottom of the auger, thus eliminating 

the need for driving casings. 

 

Wash Borings. The wash boring process consist of driving a section of 2.5 inches 

casing into the ground by a drop-hammer operation, as in pile driving. After each 

length of casing has been driven the earth material inside the casing is cleaned 

out by a chopping and washing similar to jetting. This is accomplished by flowing 

water under pressure through rods or pipes which are operated inside the casing. 

A chisel shaped chopping bit is attached to the end of the rods, and the whole 

string alternatively is raised and chopped so that the resultant chopping and 

jetting action loosens the soil. The return flow of water bring the cuttings to the 

surface. 
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STANDARD PENETRATION TEST 

 

Standard Penetration Test (SPT) and Split Barrel Sampling (ASTM D 1452). The 

samples are secured from the bottom of the cleaned hole by a 1.375 inches ID x 

24 inches long split spoon samples. With the sampler in, resting on the bottom of 

the hole, it is driven with the drop of a 140 pounds hammer from a 30 inches 

height. The number of blows for every 6 inches of sampler penetration is 

recorded, and the number of blows between 6 and 18 inches of penetration is 

reported as the N-value. The N-value gives an indication of the consistency of 

cohesive soils and relative density of granular soils. 

 

Undisturbed Sampling. Undisturbed samples are obtained with thin wall Shelby 

tube samplers, 3 inches OD by 30 inches long. The sampler is forced into the soil 

by static force or downward pressure and is pulled out also statically. These 

samplers are sealed in the field with wax and shipped to the laboratory. Samples 

are then extruded at the time of testing by pushing in the same direction that the 

samples penetrated the sampler. Special care is taken in handling these samples 

to minimize disturbance. 
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COHESIVE SOILS 

 

 N-Values               Unconfined Compressive 

 Blows / ft.   Consistency  Strength (tsf) 

 __________________________________________________________ 

 Less than 2   Very Soft   Less than 0.25 

 2 - 4    Soft    0.25 - 0.50 

 4 - 8    Medium   0.50 - 1.00 

           8 - 15     Stiff    1.00 - 2.00 

         15 - 30              Very Stiff   2.00 - 4.00 

       Over 30            Hard    Over 4.00 

 

 

GRANULAR SOILS 

 

  N-Values      

  Blows / ft.     Relative Density 

  ___________________________________________________ 

  0 - 5      Very Loose 

  5 - 10      Loose 

  10 - 30     Medium 

  30 - 50     Dense 

  Over 50     Very Dense 
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LABORATORY TESTING 

 

 

Natural Moisture (Water) Content (ASTM D 2216). The natural moisture (water) 

content is determined by finding the quantity of water present in the natural 

condition and expressing it as a percentage of the dry weight of the solid soil 

particles of the sample. The water present in the sample is determined by 

subtracting the weight of the wet soil from the weight of the specimen after been 

oven dried in an oven at 110 ºC for a minimum period of 16 hours. 

 

Atterberg Limits (ASTM D 4318). These limits and related indices are commonly 

used in geotechnical engineering for soil identification and classification 

purposes. However, these are also empirically correlated to various parameters 

which are used for preliminary analyses. The procedure used to determine liquid 

and plastic limits are described in the referenced ASTM Standard. 

 

Unconfined Compression Test (ASTM D 2166). The cohesive soil specimens 

obtained from split spoon samples can not be considered as undisturbed 

samples, nevertheless, the approximate unconfined compressive strength can be 

easily determined. Unconfined compressive strength tests were performed by 

subjecting suitable soil samples to axial loads until failure. The compressive 

strength is defined as the ratio of maximum axial load required to failure to the 

corrected area and is expressed in units of tons per square feet. 
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Description and Identification of Soils (ASTM D 2488). The description of soils 

include the color, type (gravel, sand, silt, clay, organic), consistency (if soil is fine-

grained), size and roundness (if soil is coarse-grained) and some other special 

characteristics which can assist in the identification and classification of the soil. 

The latter are those recommended for field classification (dilatancy, dry strength, 

shine and toughness). To approximate the consistency of fine-grained soils (soft, 

medium, stiff, hard) a simple test is performed with the thumb. The description of 

coarse-grained soils (sands and gravels) include size (fine, medium, coarse) and 

roundness (angular, sub-angular, sub-round, round). The relative amount of 

coarse fractions in fine-grained soils is estimated by placing a representative 

sample of some 50 grams in a graduated cylinder filled with water. The mix is 

shaken and allowed to settle. Particles of a size larger than fine sand are visible 

to the naked eye, while silts and clays are not. In this manner, estimates of the 

relative amount of the coarse fractions are made and reported as: 

 

    Trace   1 - 10% 

    Some   10 - 20% 

    Gravelly, sandy 20 - 35% 

    And   35 - 50% 
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DRILLED SOLDIER PILE & LAGGING TYPICAL DRAWING 
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Figure 2: Typical Cross Section – Gabion Wall 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

Figure 2: Drilled Soldier Pile & Lagging Typical Drawing 

AG2021CV00945 06/08/2021 06:48:28 pm Entrada Núm. 1 Página 57 de 75



Appendix No. 6                                                                                                    Page 3 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figure 3: Sistemas de Vigas H y Paneles Prefabricados de Hormigón 
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Figure 4: Sistemas de Vigas H y Paneles Prefabricados de Hormigón 
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Figure 5: Project Picture: Soldier Pile & Prefabrícate Concrete Pannels Lagging 

with Concrete Capping Beam  
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ADVANCED SOIL ENGINEERING
GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL : (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662-1286 FAX : (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST DATA

   Date        :

   Client       :

   Project     :

SAMPLE DATA

   Location of sample            :

   Sample description           :

   USCS Class                     : SP              Liquid Limit  : N/L

   AASHTO Class                 : A-1-b              Plasticity Index  : N/P

NOTES

   Remaks   :    Tested by    : Eduardo Rodriguez

   Checked by : Nelson Muñoz, P.E.

   Fig. No.    : 1

MECHANICAL ANALYSIS DATA

Initial After wash

   Dry sample and tare         = 554.70 536.99

   Tare                                = 0.00 0.00

   Dry sample weight            = 554.70 536.99

   Minus # 200 from wash     = 3.19 %

   Sieve tare method  :

Weight Percent Combined

Sieve No. Soil retained Retained % Retained Percent finer

63.5 2 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

50.8 2" 0.00 0.00 0.00 100.00

38.1 1 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

25.4 1" 0.00 0.00 0.00 100.00

19.05 3/4" 0.00 0.00 0.00 100.00

12.7 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

9.53 3/8" 0.00 0.00 0.00 100.00

4.75 No. 4 5.50 0.99 0.99 99.01

2 No. 10 14.19 2.56 3.55 96.45

0.425 No. 40 390.00 70.31 73.86 26.14

0.075 No. 200 127.30 22.95 96.81 3.19

FRACTIONAL COMPONENTS

  % + 75 mm 0.00 % Gravel    = 0.99 % Sand    = 95.82 % Finer     = 3.19

February 1, 2018

Condominio Sol y Playa

New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Boring No.1 (0'-13')

Light yellowish brown sand trace silt
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  ADVANCED SOIL ENGINEERING
  GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

  CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL: (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662 FAX: (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST REPORT

% + 75 mm % GRAVEL % SAND % SILT % CLAY

0.00 0.99 95.82 3.19

LL PI D85 D60 D50 D30 D15 D10 Cc Cu

N/L N/P 1.55 0.90 0.72 0.46 0.18 0.13 1.90 7.14

MATERIAL DESCRIPTION USCS AASHTO

Light yellowish brown sand trace silt SP A-1-b

Client     : Condominio Sol y Playa

Project   : New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Location : Boring No.1 (0'-13')

 Remarks : Tested by     : Eduardo Rodriguez Figure No.          : 1

Checked by  : Nelson Muñoz, P.E. Date                  : February 1, 2018
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GRAIN SIZE (mm)

N0.200No. 40No.10No.43/8"1/2"3/4"1"1 1/2"2"2 1/2"
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ADVANCED SOIL ENGINEERING
GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL : (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662-1286 FAX : (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST DATA

   Date        :

   Client       :

   Project     :

SAMPLE DATA

   Location of sample            :

   Sample description           :

   USCS Class                     : SP-SM              Liquid Limit  : N/L

   AASHTO Class                 : A-3              Plasticity Index  : N/P

NOTES

   Remaks   :    Tested by    : Eduardo Rodriguez

   Checked by : Nelson Muñoz, P.E.

   Fig. No.    : 1

MECHANICAL ANALYSIS DATA

Initial After wash

   Dry sample and tare         = 180.20 168.30

   Tare                                = 0.00 0.00

   Dry sample weight            = 180.20 168.30

   Minus # 200 from wash     = 6.60 %

   Sieve tare method  :

Weight Percent Combined

Sieve No. Soil retained Retained % Retained Percent finer

63.5 2 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

50.8 2" 0.00 0.00 0.00 100.00

38.1 1 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

25.4 1" 0.00 0.00 0.00 100.00

19.05 3/4" 0.00 0.00 0.00 100.00

12.7 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

9.53 3/8" 0.00 0.00 0.00 100.00

4.75 No. 4 0.00 0.00 0.00 100.00

2 No. 10 0.00 0.00 0.00 100.00

0.425 No. 40 25.48 14.14 14.14 85.86

0.075 No. 200 142.82 79.26 93.40 6.60

FRACTIONAL COMPONENTS

  % + 75 mm 0.00 % Gravel    = 0.00 % Sand    = 93.40 % Finer     = 6.60

February 1, 2018

Condominio Sol y Playa

New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Boring No.1 (13'-23')

Grayish brown sand trace silt
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  ADVANCED SOIL ENGINEERING
  GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

  CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL: (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662 FAX: (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST REPORT

% + 75 mm % GRAVEL % SAND % SILT % CLAY

0.00 0.00 93.40 6.60

LL PI D85 D60 D50 D30 D15 D10 Cc Cu

N/L N/P 0.42 0.24 0.19 0.13 0.09 0.08 0.80 2.99

MATERIAL DESCRIPTION USCS AASHTO

Grayish brown sand trace silt SP-SM A-3

Client     : Condominio Sol y Playa

Project   : New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Location : Boring No.1 (13'-23')

 Remarks : Tested by     : Eduardo Rodriguez Figure No.          : 1

Checked by  : Nelson Muñoz, P.E. Date                  : February 1, 2018
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GRAIN SIZE (mm)

N0.200No. 40No.10No.43/8"1/2"3/4"1"1 1/2"2"2 1/2"
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ADVANCED SOIL ENGINEERING
GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL : (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662-1286 FAX : (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST DATA

   Date        :

   Client       :

   Project     :

SAMPLE DATA

   Location of sample            :

   Sample description           :

   USCS Class                     : Sm              Liquid Limit  : N/L

   AASHTO Class                 : A-2-4              Plasticity Index  : N/P

NOTES

   Remaks   :    Tested by    : Eduardo Rodriguez

   Checked by : Nelson Muñoz, P.E.

   Fig. No.    : 1

MECHANICAL ANALYSIS DATA

Initial After wash

   Dry sample and tare         = 242.25 196.43

   Tare                                = 0.00 0.00

   Dry sample weight            = 242.25 196.43

   Minus # 200 from wash     = 18.91 %

   Sieve tare method  :

Weight Percent Combined

Sieve No. Soil retained Retained % Retained Percent finer

63.5 2 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

50.8 2" 0.00 0.00 0.00 100.00

38.1 1 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

25.4 1" 0.00 0.00 0.00 100.00

19.05 3/4" 0.00 0.00 0.00 100.00

12.7 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

9.53 3/8" 0.00 0.00 0.00 100.00

4.75 No. 4 3.01 1.24 1.24 98.76

2 No. 10 10.08 4.16 5.40 94.60

0.425 No. 40 59.02 24.36 29.77 70.23

0.075 No. 200 124.32 51.32 81.09 18.91

FRACTIONAL COMPONENTS

  % + 75 mm 0.00 % Gravel    = 1.24 % Sand    = 79.84 % Finer     = 18.91

February 1, 2018

Condominio Sol y Playa

New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Boring No.1 (28'-40')

Gray sand some silt trace shell fragments
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  ADVANCED SOIL ENGINEERING
  GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

  CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL: (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662 FAX: (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST REPORT

% + 75 mm % GRAVEL % SAND % SILT % CLAY

0.00 1.24 79.84 18.91

LL PI D85 D60 D50 D30 D15 D10 Cc Cu

N/L N/P 1.09 0.30 0.21 0.11

MATERIAL DESCRIPTION USCS AASHTO

Gray sand some silt trace shell fragments Sm A-2-4

Client     : Condominio Sol y Playa

Project   : New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Location : Boring No.1 (28'-40')

 Remarks : Tested by     : Eduardo Rodriguez Figure No.          : 1

Checked by  : Nelson Muñoz, P.E. Date                  : February 1, 2018
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GRAIN SIZE (mm)

N0.200No. 40No.10No.43/8"1/2"3/4"1"1 1/2"2"2 1/2"
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ADVANCED SOIL ENGINEERING
GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL : (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662-1286 FAX : (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST DATA

   Date        :

   Client       :

   Project     :

SAMPLE DATA

   Location of sample            :

   Sample description           :

   USCS Class                     : SP              Liquid Limit  : N/L

   AASHTO Class                 : A-1-b              Plasticity Index  : N/P

NOTES

   Remaks   :    Tested by    : Eduardo Rodriguez

   Checked by : Nelson Muñoz, P.E.

   Fig. No.    : 1

MECHANICAL ANALYSIS DATA

Initial After wash

   Dry sample and tare         = 599.30 580.83

   Tare                                = 0.00 0.00

   Dry sample weight            = 599.30 580.83

   Minus # 200 from wash     = 3.08 %

   Sieve tare method  :

Weight Percent Combined

Sieve No. Soil retained Retained % Retained Percent finer

63.5 2 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

50.8 2" 0.00 0.00 0.00 100.00

38.1 1 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

25.4 1" 0.00 0.00 0.00 100.00

19.05 3/4" 0.00 0.00 0.00 100.00

12.7 1/2" 11.12 1.86 1.86 98.14

9.53 3/8" 7.00 1.17 3.02 96.98

4.75 No. 4 9.60 1.60 4.63 95.37

2 No. 10 12.81 2.14 6.76 93.24

0.425 No. 40 359.50 59.99 66.75 33.25

0.075 No. 200 180.80 30.17 96.92 3.08

FRACTIONAL COMPONENTS

  % + 75 mm 0.00 % Gravel    = 4.63 % Sand    = 92.29 % Finer     = 3.08

February 1, 2018

Condominio Sol y Playa

New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Boring No.2 & No.3 (0'-6')

Light yellowish sand brown trace shell fragments - silt
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  ADVANCED SOIL ENGINEERING
  GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

  CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL: (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662 FAX: (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST REPORT

% + 75 mm % GRAVEL % SAND % SILT % CLAY

0.00 4.63 92.29 3.08

LL PI D85 D60 D50 D30 D15 D10 Cc Cu

N/L N/P 1.62 0.85 0.65 0.35 0.15 0.11 1.31 7.59

MATERIAL DESCRIPTION USCS AASHTO

Light yellowish sand brown trace shell fragments - silt SP A-1-b

Client     : Condominio Sol y Playa

Project   : New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Location : Boring No.2 & No.3 (0'-6')

 Remarks : Tested by     : Eduardo Rodriguez Figure No.          : 1

Checked by  : Nelson Muñoz, P.E. Date                  : February 1, 2018
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GRAIN SIZE (mm)

N0.200No. 40No.10No.43/8"1/2"3/4"1"1 1/2"2"2 1/2"
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ADVANCED SOIL ENGINEERING
GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL : (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662-1286 FAX : (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST DATA

   Date        :

   Client       :

   Project     :

SAMPLE DATA

   Location of sample            :

   Sample description           :

   USCS Class                     : SP-SP              Liquid Limit  : N/L

   AASHTO Class                 : A-1-b              Plasticity Index  : N/P

NOTES

   Remaks   :    Tested by    : Eduardo Rodriguez

   Checked by : Nelson Muñoz, P.E.

   Fig. No.    : 1

MECHANICAL ANALYSIS DATA

Initial After wash

   Dry sample and tare         = 545.00 515.69

   Tare                                = 0.00 0.00

   Dry sample weight            = 545.00 515.69

   Minus # 200 from wash     = 5.38 %

   Sieve tare method  :

Weight Percent Combined

Sieve No. Soil retained Retained % Retained Percent finer

63.5 2 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

50.8 2" 0.00 0.00 0.00 100.00

38.1 1 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

25.4 1" 0.00 0.00 0.00 100.00

19.05 3/4" 0.00 0.00 0.00 100.00

12.7 1/2" 0.00 0.00 0.00 100.00

9.53 3/8" 0.00 0.00 0.00 100.00

4.75 No. 4 2.87 0.53 0.53 99.47

2 No. 10 11.12 2.04 2.57 97.43

0.425 No. 40 370.60 68.00 70.57 29.43

0.075 No. 200 131.10 24.06 94.62 5.38

FRACTIONAL COMPONENTS

  % + 75 mm 0.00 % Gravel    = 0.53 % Sand    = 94.10 % Finer     = 5.38

February 1, 2018

Condominio Sol y Playa

New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Boring No.3 (8'-18')

Light yellowish brown sand trace shell fragments - silt
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  ADVANCED SOIL ENGINEERING
  GEOTECHNICAL CONSULTING ENGINEERS

  CONCRETE AND MATERIAL TESTING LABORATORIES

P.O. BOX 1286 TEL: (787) 830 - 0366

ISABELA, P.R. 00662 FAX: (787) 830 - 8962

GRAIN SIZE DISTRIBUTION TEST REPORT

% + 75 mm % GRAVEL % SAND % SILT % CLAY

0.00 0.53 94.10 5.38

LL PI D85 D60 D50 D30 D15 D10 Cc Cu

N/L N/P 1.51 0.85 0.68 0.43 0.15 0.10 2.08 8.15

MATERIAL DESCRIPTION USCS AASHTO

Light yellowish brown sand trace shell fragments - silt SP-SP A-1-b

Client     : Condominio Sol y Playa

Project   : New Construction of Property Fence, Pool and Communal Areas at Condominio Sol y Playa, Rincón

Location : Boring No.3 (8'-18')

 Remarks : Tested by     : Eduardo Rodriguez Figure No.          : 1

Checked by  : Nelson Muñoz, P.E. Date                  : February 1, 2018
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GRAIN SIZE (mm)

N0.200No. 40No.10No.43/8"1/2"3/4"1"1 1/2"2"2 1/2"
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IMPORTANTANT INFORMATION ABOUT COASTAL EROSION 

 

The vast majority of options for addressing erosion of coasts are designed to 

provide a level of protection that balances the desire to halt erosion with the costs, both 

financial and environmental, of the protective strategy. 

The level of protection recommended in a given area tends to be subjective. 

Broadly, the context of level of protection is “what got us through the last storm.” Local 

preferences are typically the methods adopted by local marine or shoreline contractors 

to abate shore erosion. Features such as wave cut upland scarps, wrack lines and 

water marks resulting from hurricanes and extratropical storms are readily identified by 

local contractors who use them to offer a level of protection sufficient to weather a 

“Storm of 1991” or the last major hurricane. Therefore, the level of protection may be 

defined as the horizontal and vertical dimensions required for a shoreline project to 

protect the coast from erosion during the design storm. 

Quantifying storm waves and storm surge impacts and their return intervals or 

frequency is an issue that needs to be addressed when designing erosion mitigation 

procedures. Most coastal localities have Federal Emergency Management Agency 

(FEMA) Flood Insurance Rate Maps (FIRM) with 100-yr storm surge levels (Coulten et 

al., 2005). This means that there is a one percent chance that the stated water level will 

occur in any given year. The added component of storm waves is also shown as V 

zones on the flood maps. Storm waves on top of the storm surge increase the height of 

the water that impacts the coast. This information is generally accessible from the 

locality and should be referenced by the waterfront property owner. More detail, such as 

the 50-yr and 25-yr storm surge levels, is provided in locality specific FEMA studies and 

reports. 

All shore protection systems may require maintenance. The key is to have the 

system remain intact even if overtopped during a storm. 
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As the period of record lengthens, quantification of risk becomes increasingly 

statistically significant. The quantification can generally be portrayed by design 

professionals, engineers, and competent marine contractors through the design 

process. However, at the waterfront lot level, this information is often not supplied by the 

contractor. The contractor can point to “long-standing structures” in the vicinity to show 

success with the level of protection implied. Although this appears to demonstrate shore 

protection effectiveness, it lacks a quantitative basis for evaluating performance. 

There is always the possibility that the level of protection will be exceeded by an 

event greater than the “design storm” for which the mitigation was designed. The 

practicality of expanding levels of protection, for instance to withstand the 500-year 

storm event, is not easily determined, especially considering the additional costs 

associated with increased levels of protection. 

The need for shore protection and the required level of protection is often driven 

by the threat to infrastructure. In addition to the potential loss of land, erosion 

threatening loss of a house or a road frequently provides the motivation for mitigation.  

Development at or near an unstable slope or eroding shore will force shore protection 

action in the future. Therefore, consideration should be given at the local planning level 

to the consequences of development in highly eroding areas. For example, developers 

may be required to include shoreline management plans to obtain construction permits. 

Damage and Risk Assessment 

The level of protection employed will translate to the amount of risk or damage 

the property owner is willing to accept or incur and the amount budgeted for installing 

protection. Some level of damage may be deemed acceptable depending on the size of 

the project and the value of the property to be protected. 
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Appendix No. 6                                                                                                       Page 3 

Although generally used interchangeably, there is a difference between shore 

erosion control and shore protection. Shore erosion control does not provide a specific 

level of protection. In other words, doing just about anything will provide some erosion 

control over the current condition. Many unproven devices will provide some shore 

erosion control but may not provide shore protection. 

Shore protection is defined by the level of protection provided based on an 

analysis of site conditions (i.e., the design). The protective structure is typically 

designed to withstand a given intensity of a particular event, such as a storm. This is 

referred to as the “design event.” If a more intense event occurs, the level of protection 

will be exceeded. 

Risk can be related to return frequency of the design condition which may be 

measured in terms of a “design wave,” the level of water (storm surge) or waves 

anticipated during a specified time interval. For example, if a property owner wants to 

protect the shoreline from high water for 10 years, the designer might choose a 10-year 

design wave condition. The chance of experiencing the design wave during the 

structure’s first 10 years would be 65 percent. If the structure lasted for 25 years, there 

would be a 34 percent chance of the design wave occurring during the structure’s 

lifetime. In most cases, the project life is designed for 25 years (25-year design 

condition), with a 64 percent chance of failure during that time interval. 
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Gobierno de Puerto Rico
Government of Puerto Rico

DEPARTAMENTO DE ESTADO
Department of State

Secretaría Auxiliar de Juntas Examinadoras
Office of the Assistant Secretary of State for Examining Boards

La Junta Examinadora de Ingenieros y Agrimensores
The Examining Board of Engineers and Land Surveyors

por la presente certifica que
hereby certifies that

Enrique Santiago Arroyo

habiendo cumplido todos los requisitos de Ley, se ha inscrito en el Registro de esta Junta como
having met all the requirements of law, has been registered as:

Ingeniero Licenciado
Licensed Engineer

En testimonio de lo cual, se expide esta licencia para el ejercicio de dicha profesión, bajo el sello de la Junta Examinadora.
In testimony whereof, this license is issued to practice this profession, under the seal of the Board of Examiners.

En San Juan, Puerto Rico, efectivo 17 de octubre de 2018
In San Juan, Puerto Rico, effective October 17, 2018.

Número de Licencia: 18768
License Number

Vencimiento: 16 de octubre de 2023
Expires: October 16, 2023

_________________________________

Presidente

_________________________________

Directora
Director

RENOVACIÓN APROBADA: 27 de febrero, 2019

RENEWAL APPROVED ON: February 27, 2019
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Enrique Santiago Arroyo, P.E. 
 
 

 

Calle Yagüez E-18 Urb. Villa Borinquen, Caguas, PR 00725 
Tel. 787-599-3135 

 

3 de diciembre de 2020 

Ing. Gabriel Hernández Rodríguez 
OGPe 
P.O. Box 41179  
Minillas Station  
Ave. José De Diego  
San Juan 00940 
 
Re: Certificación de Conformidad 
Proyecto:  Construcción Facilidades Recreativas,  
Lugar:  Condominio Sol y Playa Carr 429 Barrio Córcega, Rincón P.R 
 
Estimado Ing. Hernández 
 
Soy el proyectista que supervisó la confección de los planos para la reconstrucción del 
proyecto en referencia.  
El proyecto confeccionado bajo mi supervisión, según planos que acompañan esta 
certificación: 

• El edificio y el proyecto Cumple con el Código de edificación Vigente de P.R. 
ICC 2018  

• Cumple con el código vigente sobre facilidades para los físicamente impedidos y 
cumple con la primera planta como acomodo razonable.  

• Está en conformidad con el Mapa Oficial de Carreteras y Calles de Puerto Rico.   

• Está en conformidad con los Planos Reguladores de la Junta de Planificación.   
• Está en conformidad con el Archivo Gráfico de Proyectos Públicos de la Junta de 

Planificación y la Administración de Reglamentos y Permisos. 
Agradecemos de antemano su pronta atención a esta solicitud.  Si tiene alguna duda o 
pregunta referente a la solicitud, favor de comunicarse al 599-3135. 
 
Cordialmente, 
 
Enrique Santiago Arroyo, P.E. 
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Tel. 787-599-3135, Fax 787-961-0457 email: esantia@gmail.com 
 

30 de diciembre de 2019 

Ing. Gabriel Hernández 

Secretario Auxiliar de la OGPe 

P.O. Box 41179  

Minillas Station  

San Juan  00940 

 
Re: 2020-344034-PCCOC-010841Reconstrucción Facilidades 

Recreativas Condominio Sol y Playa, Rincón P.R 

Estimado Ing. Hernández: 
  
Para el permiso de referencia se nos había solicitado aclarar la ubicación de las 

estructuras a reconstruir al amparo de la Sección 6.4.2.2 del Reglamento 

Conjunto vigente.   
 En respuesta a esta solicitud, le informamos que las estructuras a ser 

reconstruidas son aquellas facilidades recreativas existentes desde que el 

condominio fue construido a finales de los años ochenta y que fueran 

impactadas por el paso del Huracán María en septiembre del 2017. A estos 

efectos, la huella de las obras propuesta será idéntica a la existente. Cabe 

destacar también que las obras propuestas son aquellas autorizadas en su 

momento por el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) al 

amparo de la Orden Administrativa que emitió la Oficina de Gerencia de 

Permisos OGPE para la reconstrucción de estructuras y facilidades afectadas 

por dicho huracán y que no fueron llevadas a cabo debido a un impase con la 

aseguradora. 
Basado en lo anterior respetusamente solicitamos que se le de paso al permiso 

de refernecia. Agradecemos de antemano su pronta atención a esta solicitud. De 

tener alguna duda o necesitar información adicional, favor comunicarse con 

quien suscribe a su mejor conveniencia al (787) 599-3135 
  

 
Cordialmente, 
  
  
  
Enrique Santiago Arroyo, PE 
Proyectista 
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Enrique Santiago Arroyo, P.E. 
 

Tel. 787-599-3135, email: esantia@gmail.com 
 

3 de diciembre de 2020 

 

Ing. Gabriel Hernández Rodríguez 
OGPe 
P.O. Box 41179  
Minillas Station  
Ave. José De Diego  
San Juan  00940 
 
Proyecto:  Construcción Facilidades Recreativas, Condominio Sol y Playa 

Carr 429 Barrio Córcega, Rincón P.R 

Estimado Ing. Hernández 
 
Respetuosamente sometemos nuestra solicitud de permiso de reconstrucción de 
las facilidades recreativas del Condominio Sol y Playa en Rincón.  El mismo se 
encuentran en un área recreativa existente como parte del condominio y en una 
Calificación RI en suelo Urbano.  Se propone una remodelación para nueva 
piscina, jacuzzi, Baños, gazebos, reparación aceras existentes, construcción de 
nuevas aceras, en un área actualmente ocupado por las facilidades recreativas 
del condominio. Se propone también zona de amortiguamiento para evitar 
erosión al frente de la verja mediante instalación de geo-tubos. Las facilidades 
ya cuentan con estacionamiento, infraestructura y utilidades necesarias (agua, 
luz, teléfono, etc.). 
El acceso es a través de la Carretera PR-429, el área de estacionamiento es 
parte del condominio. La topografía de la parcela en una llana la cual no 
presenta peligro de deslizamiento de terreno.  La parcela ubica en una zona 
inundable de clasificada como X (0.2%), ACF(74.2%), AE (13.6%) y VE (12.1) de 
acuerdo al mapa de FEMA panel 72000C0515J, pero hay una resolución 
interpretativa para estructuras existentes con respecto a los usos (existe un área 
recreativa en el lugar propuesto).  
Adicional el proyecto cumple con lo siguiente: 

• El proyecto cuenta con la infraestructura requerida para este tipo de 
desarrollo y puede proveerse sin afectar el medio ambiente y la 
comunidad donde ubican 

• No se afecta la seguridad y la tranquilidad de los vecinos, por el contrario, 
se complementa y se integra a la comunidad existente. 

• Este proyecto es un uso de igual intensidad de lo que actualmente se 
puede observar en esa área. 

• El proyecto no afectara negativamente la comunidad adyacente ya que el 
área presenta construcciones similares. 

AG2021CV00945 06/08/2021 06:48:28 pm Entrada Núm. 1 Página 3 de 35



Agradecemos de antemano su pronta atención a ésta solicitud. De tener alguna 
duda o necesitar información adicional, favor comunicarse con quien suscribe a 
su mejor conveniencia al (787) 599-3135 
 
 

Cordialmente, 
 
 
Enrique Santiago Arroyo, PE 
Proyectista 
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Certificación sobre Inundabilidad 

 
CERTIFICACIÓN SOBRE INUNDABILIDAD Caso Núm. 2020-344034-PCOC-010841 

 
 

 

 
Conforme establece el Art. 1 de la Ley 135 de 1967 según enmendada, (Ley sobre Certificación de 

Planos y Proyectos) por la presente CERTIFICO que el proyecto que se indica a continuación cumple con 
todas las disposiciones del Reglamento de Planificación Núm. 13 (Reglamento sobre Zonas Susceptibles a 
Inundaciones) y que los datos sobre elevaciones que se indican en este documento como en los planos son 
correctos utilizando como referencia los Mapa Sobre Tasa de Seguros de Inundación vigentes y el nivel 
promedio de elevación del mar (M. S. L.). 

1. Dirección del Proyecto: 2. Descripción del Proyecto: 

 

Condominio Sol y Playa, 

 

Reconstrucción Facilidades Recreativas 

Carr 429 Barrio Córcega, Rincón P.R       

            

3. Clasificación del solar según Mapa Sobre Tasa de Seguros de Inundación: 

 

a) Zona: VE, 1%, X 

 

b) Hoja Núm. 72000C0515J 
 Vigencia 13/abril/2018 

4. Nivel de Inundación Base del Solar na  

5. Relleno a depositar 

 a)   Sí Volumen en mts3 Cut/fill  

 b)   No 

6. Elevaciones Propuestas: Elevaciones Existentes: 
 a) Solar 25.75 

 

a) 25.00 

b) Sótano na b) na 

c) Primer Piso 25.75 c) 25.75 

d) Segundo Piso na d) na 

7. Enrique Santiago Arroyo 

 

      
 Nombre del Profesional Autorizado Firma del Profesional Autorizado 

E18 Calle Yagüez  3 de noviembre de 2020 

Urb. Villa Borinquen Fecha 

Caguas PR 00715  

Dirección 

787-599-3135 
Teléfono 

 

Sello del Proyectista 
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CON LOS PLANOS PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Y URBANIZACIÓN,  PREVENCIÓN DE INCENDIO Y 

SALUD AMBIENTAL POR ARQUITECTOS E INGENIEROS LICENCIADOS 
 
En armonía con las disposiciones de la Ley 161 de 1 de diciembre de 2009 según enmendada, yo,  
 
Enrique Santiago Arroyo. Certifico que: 
Nombre y apellidos  
 
Soy mayor de edad Casado(a) y vecino de Caguas, Puerto Rico. 
                                   Estado Civil                       Municipio 
 
Soy Ingeniero(a) autorizado para ejercer la profesión en Puerto Rico con  
              
Licencia número 18768; Soy el profesional que certifica:  la fase de seguridad y sistemas de 
protección contra incendios y/o;  salud ambiental, del proyecto de construcción y/o;   planos 
para obra de una construcción y/o;  planos para obra de una urbanización, con el  

nombre de: Sol y Playa Corp. 

 Certifico que los documentos que anejo a la solicitud están en  conformidad con las leyes, 
reglamentos, códigos, y estándares de referencia vigentes, adoptados por la Oficina de Gerencia de 
Permisos, el Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico y el Departamento de Salud; al amparo de la Ley 
de Certificaciones, Núm. 135 de 1967.   
 

 Certifico que soy el profesional que diseñó estos planos y las especificaciones complementarias.  
También certifico que entiendo que dichos  planos y especificaciones cumplen con las  disposiciones 
aplicables del Reglamento Conjunto y las disposiciones aplicables de los Reglamentos y Códigos de 
las Agencias, Juntas Reglamentadoras o Corporaciones Públicas con jurisdicción.  Reconozco que 
cualquier declaración falsa o falsificación de los hechos que se haya producido sin conocimiento o 
por negligencia ya sea por mi, mis agentes o empleados o por otras personas con mi conocimiento, 
me hacen responsable de cualquier acción judicial y disciplinaria por la OGPe y cualquier otra 
autoridad competente. 
 
En Caguas, Puerto Rico, hoy 30 de noviembre de 20. 
 
Nombre y dirección postal del dueño: 
 
Sol y Playa, Corp 
800 Suite 324 
Rincon PR 00677 

      
firma 

 

Inserte imagen del sello: 
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GOVERNMENT OF PUERTO RICO 
PERMIT MANAGEMENT OFFICE 

 
 

Certificación de Proyectista, Especialista o Contratista 
 
 
 
En armonía con las disposiciones de la Ley Número 161 del 1 de diciembre de 2009, yo, 
 
 

Ing. Enrique Santiago Arroyo , CERTIFICO BAJO JURAMENTO: mi relación con la obra 
NOMBRE COMPLETO Y APELLIDOS  

 
Facilidades Recreativas, Condominio 

Sol y Playa 
, con Número de Proyecto 2020-344034-PCOC-

010841 
, para la 

NOMBRE DEL PROYECTO  NÚMERO DE PROYECTO  
 

cual se solicita un permiso Re-Construcción  , es la descrita a continuación: 
 TIPO DE PERMISO  
 
 
 
N/A Soy el(la) contratista que ejecutó o ejecutará dicha obra. 
  
  
N/A Soy el(la) representante autorizado del contratista que ejecutó o ejecutará dicha obra y que me 

ha autorizado a firmar la presente certificación. 
  
El proyecto fue ejecutado de acuerdo a los planos y las especificaciones sobre los cuales se otorgó el 
 
el permiso con Número de Caso  ante la Oficina de Gerencia de Permisos. 
 NÚMERO DE PERMISO  
 
 
N/A Soy el(la) especialista quien preparó o diseñó la fase  para la 
  ESTRUCTURAL, MECÁNICA, ETC.  
  del  . 
 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, ETC.  EDIFICIO, PROYECTO, ETC.  
  
  

 Soy el(la) proyectista de la obra y estoy autorizado(a) para ejercer la profesión  Ing.. 
  ING., ARQ., ETC. 
 en Puerto Rico, con Licencia  18768 . 
  NÚMERO DE LICENCIA  
 
 
Afirmo y reconozco las consecuencias de incluir y someter información falsa o incompleta en dichos 
 
documentos. Declaro, bajo las penalidades de perjurio, que esta Certificación ha sido examinada por 
 
mí, y según mi mejor información y creencia es cierta, correcta y completa. 
 
 
En Caguas de Puerto Rico, hoy 3 de diciembre de 2020 . 
 PUEBLO  DÍA  MES  AÑO  
 
 

  Calle Yaguez E-18 Urb. Villa Borinquen 
FIRMA  DIRECCIÓN POSTAL – LÍNEA 1 

 
18768  787-599-3135  Caguas, PR 00725 

NÚMERO DE LICENCIA  NÚMERO DE TELÉFONO  DIRECCIÓN POSTAL – LÍNEA 2 
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3 de diciembre de 2020 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
PLANO CONSTRUCCION: 

 
 

Facilidades Recreativas, Condominio Sol y Playa 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE DOCUMENTO CONSTA DE 11 PAGINAS, INCLUYENDO LA 
CUBIERTA ANEJOS y EL INDICE 

 
 
 
 
 
 

 
ESPECIFICACTONES GENERALES 
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ESPECIFICACIONES GENERALES 

 
Descripción del proyecto 
 

A. Descripción general: 
Re-construcción facilidades recreativas. 
Localización: 
Condominio Sol y Playa Carr 429 Barrio Córcega, Rincón P.R 
 

 
II. Especificaciones Generales-Contenido 

 
A. Definiciones 

 
1. Para los términos de estos documentos, las palabras 

DESARROLLADOR, DUEÑO, CONTRATISTA Y INSPECTOR quedan 
definidas como sigue: 

a. Desarrollador o Dueño – Cada vez que se mencione en 
estos documentos la palabra desarrollador o dueño, queda 
entendido que se refiere al que realiza el desarrollo o es 
propietario del terreno o estructura (según contrato de 
construcción) 

b. Contratista - cualquier persona registrada en DACO para 
ejecutar obras de construcción. Cualquier otra sociedad o 
corporación que ejecute suministrar materiales y trabajo 
mediante un subcontrato con el contratista, con la 
aprobación del desarrollador/dueño, se denominara 
subcontratista. 

c. Inspector(a) - se denominará Inspector al ingeniero o 
arquitecto con licencia autorizada para ejercer la profesión 
en Puerto Rico que el desarrollador/dueño contrate para 
hacerse cargo de la inspección de la obra según el 
reglamento Conjunto. 

 
B. Examen del Solar 

 
1. El contratista deberá visitar el sitio donde se va a construir con el fin 

de adquirir propio conocimiento de las condiciones existentes de la 
estructura existente y el solar, determinar la cantidad de obra a 
ejecutar, así como también las dificultades que puedan sobrevenir al 
llevar a cabo estas obras con el fin de eximir al desarrollador de 
gastos adicionales en la ejecución del contrato. 

 
C.  Especificaciones: 
 

2. Las especificaciones constituyen la parte de los documentos del 
contrato donde se describe la clase y calidad de materiales que han 
de ser utilizados en la construcción y terminación de la obra 
proyectada y demostrada en los planos. Complementan los planos y 
describen los procedimientos de construcción a seguir. 

 
D.  Planos 

 
1. Detallan La información necesaria para la construcción de la obra y 

forman parte del contrato, suministran las referencias y la extensión de 
estos. 

2. Los planos deben considerarse una guía de construcción siendo 
posible que existan omisiones y o discrepancias en si mismo. La 

AG2021CV00945 06/08/2021 06:48:28 pm Entrada Núm. 1 Página 10 de 35



 
  
 

intención de los planos es que se entregue un proyecto terminado por 
lo cual el contratista debe utilizar su juicio para interpretar los mismos. 
Los detalles o dibujos a escala mayor tendrán preferencia sobre los 
hechos a una escala menor. 

 
E. Cumplimiento de Leyes, Arbitrios y Ordenanzas Locales 

  
 

1. Tanto el Contratista como sus obreros, serán responsables del 
cumplimiento de todas las leyes y ordenanzas locales, aplicables a 
este proyecto. El Contratista pagara por su cuenta todas aquellas 
cantidades por arbitrios y patentes aplicables a este proyecto, que 
están vigentes localmente. 

2. El “Reglamento Conjunto” y el Puerto Rico ICC 2018 se hace parte de 
estas especificaciones y será aplicado en todas las partes que 
afectan a esta construcción. 

 
F. Deberes del Ingeniero Contratista: 
 

1. Replanteo 
 

a. El Contratista será responsable de marcar sobre el terreno la 
estructura de acuerdo con las líneas y niveles indicados en los 
planos y en conformidad con estas especificaciones. Los planos 
y especificaciones son la base para la ejecución de la obra. 
Este deberá notificar al dueño y inspector. 

 
2. Superintendencia 

 
a. El contratista dará su atención personal a esta obra y tendrá un 

representante que podrá ser un maestro de obra con la 
experiencia y capacidad para interpretar con exactitud los 
detalles de los planos y las especificaciones. Recibirá 
instrucciones y actuará en representación de éste en los 
momentos en que por cualquier circunstancia el Contratista se 
encontrase ausente del proyecto. 

 
3. Seguros. vallas y seguridad publica: 

 
a. El Contratista. por su propia cuenta mantendrá y proveerá todos 

Los seguros, vallas, barreras, luces, andamios y otros efectos 
necesarios para asegurar la protección del publico y de sus 
empleados, asumiendo la toda la responsabilidad por cualquier 
accidente que ocurra durante de este proyecto y que pueda 
causar daños al publico, a sus empleados, o a la propiedad 
particular. 

 
4. Libertad de Supervisión: 

 
a. El Contratista permitirá libremente la inspección de la obra por 

parte de aquellas Agencias, inspector designado o firmas 
financieras que en alguna forma tiene que ver con la obra; el 
desarrollador o su representante: atendiendo debidamente las 
instrucciones de éstos y procediendo a corregir con prontitud 
cualquier deficiencia observada que no se ajuste a lo indicado 
en los planos o a lo descrito en estas especificaciones. Estas 
personas tendrán en todo momento libre acceso a la obra. A 
requerimiento del desarrollador, serán sometidas muestras de 
cualquier material, antes de ser colocado el mismo en sitio. 
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G. Pagos: 
 

1. El Dueño o Agenda financiera pagará al Contratista en moneda legal 
Americana el valor total del contrato por la ejecución de la obra en la 
forma y condiciones que estos acuerden. 

2. Trabajo Extra: 
 

a. Todo trabajo extra será acordado por escrito entre el dueño 
y el Contratista y el valor de este será pagado por el dueño 
en la forma que se acuerde. 

 
H. Permisos 

 
1. El dueño entregara el permiso de construcción al contratista al 

momento de comienzo. La obtención del permiso de uso requerirá la 
notarización de documentos para ARPE de parte del contratista y/o 
subcontratados. 

 
I. Responsabilidad por Daños y Reclamaciones: 

 
1. El Contratista se hace responsable de cualquier daño o reclamación 

que surja como consecuencia de La construcción de esta obra. 
Garantizará el funcionamiento de todas las líneas y aparatos 
instalados por un periodo según DACO. 

 
J. Protección de la obra: 

 
1. Hasta la aceptación final de la obra, el trabajo estará bajo el cuidado 

y custodia del Contratista el cual tomará todas las precauciones 
necesarias para protegerla de daños de cualquier parte de la obra. 
El Contratista reconstruirá, restablecerá y corregirá los daños 
causados en parte o en totalidad a la obra o cualquier porción de 
ésta, antes de la terminación y aceptación de la misma y él será 
responsable de los gastos que se incurran por concepto de estos 
daños. 

 
K. Ejecución del Trabajo: 

 
1. El Contratista comenzará los trabajos inmediatamente al firmar el 

contrato correspondiente para la ejecución de las obras. 
 

L. Materiales: 
 

1. Solamente materiales que están de conformidad con lo requerido en 
estas especificaciones, primera clase en calidad serán usados en 
esta obra. Estos serán nuevos sin previo uso y de calidad y clase 
mas adelante indicado. 

 
M. Subcontratos: 

 
1. La obra no podrá ser subcontratada en su totalidad. Cualquier 

subcontrato debe tener la aprobación del dueño o de la firma que 
financie la misma aun cuando haya subcontratos, el Contratista será 
responsable de la terminación de la obra. 

2. El Contratista someterá un presupuesto detallado el cual será usado 
para los pagos parciales en a forma que determine el dueño. 
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N. Generales: 
 

1. La terminación de construcción del edificio antes de su entrega, 
todos su s alrededores quedarán completamente limpios. Esto es 
libre de toda de remanentes de equipo y materiales o desperdicios 
de cualquiera parte. 

 
2. Interiormente, toda mancha de pintura, grasa o aceite será 

removida de los pisos, herrajes. cristales, etc. Todos los herrajes 
deberán funcionar perfectamente. 

 
O. Aceptación Final: 

 
1. Cuando todos los miembros hayan sido instalados y todo el trabajo 

haya sido realizado, incluyendo limpieza de la obra, de acuerdo 
con los planos y las especificaciones, se hará una inspección que 
constituye al final y sujeto a los resultados de esta, se ordenará la 
liquidación del proyecto. 

 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 

 
I. Descripción de la Obra: 

 
A. La extensión y propósito del trabajo que se proyecta se describe en este 

pliego de condiciones y se muestra en los planos que se acompañan 
provistos de todos los detalles necesarios, más si algo es omitido, y esto 
es necesario será incluido estas especificaciones. 

 
II. Agua y Electricidad: 

 
A. Todo el agua y electricidad que se use en la construcción del edificio la 

pagara el dueño y la tubería que haya sido temporalmente instalada la 
removerá cuando ésta no sea necesaria por más tiempo. 

 
III. Excavaciones: 

 
A. El Contratista ejecutará todas las excavaciones necesarias al ancho y 

profundidad indicados en los planos, incluyendo las rasantes para los 
pisos. Será por cuenta del Contratista cargar, transportar y disponer de 
todo el material de tierra sobrante.  

 
IV. Relleno: 
 

A. Todo relleno bajo pisos de hormigón monolítico “slab on grade” será 
según el especialista de suelos o pruebas de campo para la 
compactación final. 

 
B. No se permitirá relleno con tierra que contenga material orgánico, 

escombros o desperdicios sujetos a descomposición. En caso de que 
sea necesario relleno adicional, el Contratista suplirá el mismo sin costo 
adicional para el dueño. 

 
V. Capa de Tierna Vegetal: 

  
A. Sí fuera requerido en los planos el área del solar que no tenga 

construcción estará cubierta con una capa de tierra vegetal.  
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VI. Hormigón: 
 

A. Refiérase al Anejo Sección 03300 “Cast in Place Concrete”. El anejo 
tiene precedencia sobre esta sección completa. 

 
B. Esta partida comprende todos los materiales y mano de obra de moldes y 

colocación de estos y todo el mezclado y vaciado de hormigón, 
incluyendo refuerzo, alambres, taquetes, y otros materiales que se 
requieran para la estructura según se indica en los planos. El Contratista 
de acuerdo con a práctica construirá los moldes necesarios del hormigón 
recién vaciado de manera que no cause variaciones en los gruesos de la 
torta, paredes y muros, ni desviaciones de estos. 

 
1. Cemento - Todo el cemento que se use en la obra será de la mejor 

calidad y marca reconocida en el Mercado. Se ajustará a las 
especificaciones de la A.S.T.M. C-150, tipo I o según haya sido 
revisada. 

 
2. Arena - Será limpia, uniforme, de grano angulosos y estará libre de 

arcilla, materias terrosas y orgánicas. 
 

3. Piedra - La piedra a usarse será caliza azul, de la mejor calidad dura, 
libre de arcilla o material orgánico. El tamaño de la piedra estará en 
proporción con el grueso de las secciones a construirse. 3/4 Máximo ¼ 
Mínimo 

 
4. Agua - Se usará agua del acueducto local. Se agregará hasta un 

máximo de 7 1/2 galones de agua para las mezclas de 1:2.5:5 y de 6-3 
1/4 galones para las de 1:2:4. 

 
5. Dosificaciones - Todo el hormigón a usarse en la obra estará en la 

proporción correcta de agregado grueso, agregado fino. agua y 
cemento para resistir esfuerzos unitarios a la comprensión a los 28 
días, como se indica a continuación para los distintos elementos o 
corno se indique en los planos. 

 
a. Hormigón para zapatas y losas para relleno 3000 libras por 

pulgada cuadrada 
 
b. Hormigón en muros de cimientos, paredes, verjas y aceras 3000 

libras por pulgada cuadrada. 
 
c. Hormigón en columnas, vigas. losas estructurales, aleros y 

escaleras 3,000 libras por pulgada cuadrada. 
 

VII. Mezclado y Colocación: 
 

1. Los ingredientes serán medidos con exactitud de modo que no se varíen 
las proporciones de la mezcla en ningún momento. Todo el hormigón 
será mezclado a máquina tanto corno sea posible. La mezcladora debe 
estar mezclando por un mínimo de 1 1/2 minutos después que todos 
los ingredientes Incluyendo el agua, estén dentro de la misma. El 
tiempo desde que el hormigón sale de la hormigonera y es arreglado 
en su estado final no excederá de 60 minutos. No se permitirá ablandar 
y usar hormigón que este parcialmente duro. Las tortas libres y vigas 
se harán monolíticas para que no haya empates en las mismas. 

 
2. La mezcla será vaciada en los moldes con cuidado para evitar 

segregación del material después de preparada. Será debidamente 
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vibrada para eliminar y conseguir una masa sólida y compacta. Si se 
usaran vibradores mecánicos se tendrá especial cuidado en evitar La 
segregación por exceso de vibración. Los defectos que aparezcan en 
Las paredes y losas serán resanados con una mezcla de una (1) parte 
de cemento en dos (2) partes de arena antes de empañetar las 
mismas. 

 
3. Los moldeados para paredes serán continuos en el interior y exterior 

hasta donde sea posible. Si es necesario interrumpir una moldeada se 
hará formando escalones. Al vaciarse hormigón nuevo se tendrá 
cuidado de echar una lechada sobre la sección; previamente construida 
para facilitar una mejor unión entre los hormigones. 

 
VIII. Curación 
 

1. Las losas de hormigón después de su fragüe inicial serán cubiertas con 
una capa de arena y se conservarán húmedas por un periodo no menor 
de siete (7) días. Podrán usarse agentes químicos para la curación con 
la aprobación del desarrollador o inspector. 

 
IX. Pruebas 

 
1. Ensayo de los ingredientes y de la mezcla serán hechos por el 

Ingeniero Proyectista cuando lo creyere necesario. Los ensayos de 
laboratorio serán costeados por el Contratista. 

 
X. Acero de Refuerzo 

 
1. Será de grado intermedio de fabricación americana conforme a las 

especificaciones ASTM A-6 15 y a la A-305 para detonaciones. No se 
permitirá cambio en los tamaños o cantidades especificadas. El acero 
estar limpio de grasa, aceites, o moho en exceso. Las varillas se 
colocarán de estricto acuerdo con los planos y sujetadas de tal modo 
que al ser vaciado el hormigón no cambien de posición. No deben 
hacerse empalmes en las varillas donde los esfuerzos sean mayores. 
Todo empalme tendrá un largo mínimo de por lo menos cuarenta (40) 
veces el diámetro mayor de las varillas que se empalman. El acero 
deberá de desarrollar esfuerzos de fluencia de 60,000 libras por 
pulgada cuadrada. 

 
XI. Descimbrado 
 

1. Los moldes de las paredes no serán removidos hasta transcurridas 
24 horas después de vaciado el hormigón. Los falsos pisos de las 
losas estructurales, así como los moldes de las vigas serán dejados 
en su sitio no menos de catorce (14) días después de vaciado el 
hormigón. 

 
XII. Enlucidos de Superficie 
 

1. Todas las paredes, plafones, vigas y partes análogas serán enlucidas 
con una capa no menor de 3/8” de grueso, terminándolas con una 
superficie lisa y uniforme a flota y brocha hasta producir una 
terminación aceptable. La mezcla para estos enlucidos será en una 
proporción de una (1) parte de cemento, tres (3) partes de arena fina 
y 1/10 partes de cal. 

 
 
XIII. Paredes de Bloques de Hormigón, de Terracota o de Ladrillos 
 

1. Refiérase al Anejo Sección 04810 “UNIT MASONRY ASSEMBLIES 
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El anejo tiene precedencia sobre esta Sección completa 
2. Todos los bloques se colocarán con mortero hecho a base de una 

(1) parte de cemento y dos (2) partes de arena. Tanto en las Juntas 
Horizontales coma en las verticales, el trabajo se hará de tal manera 
que las juntas verticales queden interrumpidas Al terminar Ia 
colocación de bloques, las paredes estarán perfectamente a plomo. 
Todas las juntas quedaran de igual espesor. Todo bloque antes de 
ser colocado en Ia obra será saturado de agua para evitar Ia 
absorción del agua de la mezcla y el fraguado de ésta se efectué en 
buenas condiciones Se utilizarán refuerzos verticales y horizontales 
según se indican en los planos 

. 
 
 

XIV. Acero Estructural 
 

1. Refiérase al Anejo Sección 05120 “STRUCTURAL STEEL”, 05210 
“STEEL JOISTS” y 05310 “STEEL DECK” para las especificaciones 
de este material. Los planos contienen información sobre tipo y 
calidad de estos materiales. El anejo Shop Drawing por suplidor 
tiene precedencia sobre esta sección completa. 

 
XV. Terminaciones Pisos: 
 

1. La clase de terminación será coma se indica en los planos. La 
superficie terminada estará perfectamente lisa, debiendo quedar sus 
juntas alineadas y uniformes. Para proteger la loseta de la lechada 
se cubrirán éstas con una capa de parafina antes de ser colocada. 
Se usarán zócalos del mismo material a los del piso. En donde se 
indique en los planos o en las especificaciones se usarán cerámica y 
azulejos de primera calidad. El color de la losa será a escogerse por 
el desarrollador y podrá variar de una unidad a otra. 

 
XVI. Portaje: 
 

1. El Contratista suministrará y colocará en la obra todas las puertas y 
ventanas incluyendo los marcos y accesorios. 

2. Los marcos serán asegurados a los taquetes previamente colocados 
en la pared con tomillo de rosca de Madera con la cabeza embutida 
para tapar con taquete o masilla. Los taquetes serán de Madera. 
Todos los marcos se colocarán a plomo con los cabezales y jambas 
bien cuadradas. Los marcos serán de embuhia. Se le aplicara una 
mano de pintura a ser instalados. 

3. Todas las ventanas en los planos serán presentada por el contratista 
para que combinen con la residencia principal. Tendrán doble 
operador cuando la altura sea de más de 4’-O”. Las ventanas serán 
del tamaño que se indica en los planos. Todas las ventanas deberán 
ser aprobadas por el dueño. 

4. Puertas las puertas serán de las dimensiones según se indican en 
los planos; el material y diseño será escogido por el dueño. 

 
XVII. Herraje 

 
1. Se instalará el herraje que se indica en los “shop drawing” y que se 

hace formar parte cuando el suplidor cotice y entregue, y se instalará 
como convenido con el dueño. En caso de que no se indique, estos 
serán de Buena calidad, hierro cromado. Los goznes serán en hierro 
con protección con pintura. 

 
 
 

AG2021CV00945 06/08/2021 06:48:28 pm Entrada Núm. 1 Página 16 de 35



 
  
 

XVIII. Madera 
 

1. Toda la Madera para usarse en la terraza será escogido sin nudos e 
imperfecciones. Será tratada con un preservativo de Madera. El 
preservativo será de tal naturaleza que se pueda pintar sobre él sin 
peligro de dañar la pintura.  

2. Todas las uniones de madera serán con uniones de metal 
galvanizado y clavos galvanizado. 

3. Se seguirá las especificaciones del plano y las adjunta a estas 
especificaciones. 
 

XIX. Pintura 
 

1. Comprende materiales y mano de obra para el pintado de todas las 
superficies coma paredes, plafones, puertas, etc. 

2. Todas las puertas incluyendo las de los closets serán pintadas con 
una mano de pintura para madera.  

3. Las paredes interiores serán pintadas a dos manos de pintura de 
base acrílica de primera calidad y el exterior de dos manos de base 
de acrílica. 

4. Hierro  
a. Se tratará con una (1) mano “Rust Control Primer” y 

dos (2) manos de acrílico. 
XX. Instalación Sanitaria: 
 

1. Comprende todo el material y mano de obra para la instalación de 
toda la tubería, conexiones, etc., del sistema de abastecimiento de 
agua, ventilaciones y descargas para aguas negras los aparatos y 
accesorios sanitarios, incluyendo conexiones al sistema de 
alcantarillado toma de agua y los bajantes de los techos. Toda la 
tubería de abastecimiento de agua será de los tamaños indicados en 
los planos. Toda tubería de descarga será de plástico (PVC). La 
instalación sanitaria se ajustará en todas sus partes a los requisitos 
del Departamento de Salud de Puerto Rico, siendo el trabajo 
ejecutado por un plomero autorizado. 

2. Se instalarán los aparatos sanitarios y accesorios que se indican en 
los planos de conformidad con el catálogo de Ia “Standard 
Manufacturing Co.” o “Trebol” según se especifique en el plano; o 
según escoja el dueño. 

3. El sistema sanitario se conectara al sistema de alcantarillado privado 
del solar (existente). 

 
XXI. Bajantes: 
 

1. Serán tubos de 3” diámetro, de plástico PVC según se indique. 
 

XXII. Cerámica y Azulejos: 
 

1. El orden de terminaciones será coma se escoja el dueño a esto no 
ser presentado en los planos. La cerámica y azulejos serán de 
primera calidad cuyo diseño tamaño y color serán escogidos por el 
dueño. 

 
XXIII. Misceláneas: (Donde aplique) 

 
1. Los pisos que serán pavimentados en hormigón serán terminados a 

flota de madera. Tendrán puntos de violín a 2 pies máximo de 
separación Los techos serán terminados a llana de metal debiendo 
quedar lisos y pulidos para evitar la acumulación de agua. La 
terminación será integral proveyéndose los niveles indicados en los 
planos. 
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XXIV. Instalación Eléctrica 
 

A.  El Contratista suministrara todo el material nuevo y la mano de obra para 
el sistema de alumbrado hasta cada “outlet”. Cada sistema de servicio 
eléctrico se hará redes de tubos separado, procediendo de un 
tomacorriente. Las instalaciones en todos sus detalles se ajustarán a los 
reglamentos establecidos par la Autoridad de Fuentes Fluviales de Puerto 
y el NEC 

 
B  Tubería (Conduit) 

 
1. Todos los conductores serán instalados en tubería PVC  o 

corrugado incrustado en el concreto. 
2. Todos los conductores expuestos serán instalados en tubería metal 

rigido. 
3. Ningún tubo será menor de ½” de diámetro interior y en ningún 

caso se usará un tubo menor que se que indiquen los planos y las 
tablas del código eléctrico para el tamaño y numeró do 
conductores que habrá de instalarse dentro del mismo. 

 
C. Cajas de Salida 

 
1. Todas las cajas de luz en plafones y paredes, receptáculos, 

interruptores, etc., serán electro - galvanizadas y del tipo de 
tamaño apropiado. 

 
2. En general: 
 

a. Plafón Octagonales de 4” x 4” x 2 1/8” 
 
b. Interruptores Sencillos de 2” x 4” x 1-1/2” 
 
c. Receptáculos Caja de 4” x 4” x 1-1/2” con “raiser” 

 
D. Interruptores 

 
1. Todos los interruptores serán de 10 amperios de capacidad 125 

voltios e instalados a 34” del piso y a 8” de los marcos de puertas o 
ventanas y provistos de sus tapas. 

 
E. Receptáculos 

 
1. Los receptáculos serán dobles de 15 amperios de capacidad a 250 o 

120 voltios según requerido. Todos excepto en el área de futuro 
servicio serán instalados a 18” sobre el piso terminado, con Su eje 
largo horizontal y provistos de tapas. 

 
F. Panel de distribución 

 
1. Será instalado en el sitio indicado en los planos de 6”- 0” del piso 

terminado e incrustado en la pared de hormigón un panel de 
distribución para servicio general del tipo “multibreaker” automático 
que contendrá los ramales necesarios para llenar los requisitos del 
número de circuitos indicado en los planos. 

 
G El diagrama de los circuitos  
 

1. Según se indica en los planos al igual que la localización de 
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receptáculos, interruptores y Lámparas es meramente diagramático 
y aproximado. La Localización exacta de la tubería y de las demás 
instalaciones eléctricas estará sujeta a las condiciones estructurales 
y de construcción. Todos los ‘outlets” serán Interconectados según 
se demuestra en los planos, o según recomendado por el 
electricista. 

 
2. El dueño se reservará el derecho de hacer cambios razonables en la 

Localización de “outlets” antes de su instalación. 
 

 
H Acometida de servicio 

 
1. Según se indica en los planos al igual que la localización y punto de 

conexión. De no indicarse la localización final será indicado por el 
perito electricista o la AEE. Se utilizará el patrón de detalle de la 
AEE para la columna. 

 
 
 

XXV. Excepción: 
 

A. Estas especificaciones cubren los requisitos mínimos para la construcción 
de edificio de hormigón armado y bloques. Las mismas pueden ser 
suplementadas mediante especificaciones suplementarias a pueden 
incorporarse anexos. Debe aclararse además que si parte de estas 
especificaciones estuviera en conflicto con el actual código de 
construcción (Puerto Rico Building Code 2018 ICC) adoptado para Puerto 
Rico, este última prevalecerá en todas sus partes. 
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Ing. Manuel S  Sanchez Galloza, PE

6630 PE
Exp. 31/08/2021

Miembro en Propiedad
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Certificación de Cumplimiento Ambiental por Exclusión Categórica

Número de Caso:

2019-292942-DEC-081918

Fecha de Expedición:

Datos de Localización
De conformidad con las disposiciones contenidas en las leyes y los reglamentos vigentes, se expide la presente
Certificación de Exclusión Categórica para la acción(es) antes descrita(s):

Dueño:

Datos de determinación

Norman Irizarry

Estado: Puerto Rico

Dirección: COND.SOL Y PLAYA APT 202

Dirección Física:

Código Postal: 00677

Municipio: Rincón

17/DEC/2019

Sometido por:

Número(s) de Catastro:
Calificación

Exclusión Categórica
17/DEC/2019

Fecha de Expedición:
Números de exclusión categórica aplicables de acuerdo a la R-11-17 de la
JCA*:

Distrito(s) de Calificación: R.i (97%), CR (2%)

Distrito en el Mapa de Inundabilidad: X

Tipo de Suelo: Cd
125-092-048-03

59

Gamaliel  Rivera

Condominio Sol y Playa

Condiciones Generales
De acuerdo con la solicitud de esta Determinación, se certificó cumplimiento con los siguientes requisitos, cuyo
incumplimiento podrá repercutir en la revocación de esta Determinación:

1. Las actividades de uso o de construcciones livianas de nuevas estructuras no están ubicadas o desarrolladas en:

a. Areas especiales de riesgo de inundaciones, derrumbes o marejadas.

b. Areas en las que la Junta de Calidad Ambiental (JCA) u otras agencias gubernamentales estatales o federales hayan
determinado que existe un grado de contaminación que excede el permitido por los reglamentos vigentes.

c. Areas ecológicamente sensitivas o protegidas, según establecido por el Departamento de Recursos Naturales y
Ambientales (DRNA), en las que existan especies únicas de fauna o flora o que estén en peligro de extinción o en las que
puedan afectarse ecológicamente sistemas naturales o artificiales, ya sea en forma directa o indirecta.

d. Areas en las que existan problemas de infraestructura o de deficiencias en los sistemas de servicios de suministro de
agua potable, disposición de las aguas sanitarias, suministro de energía eléctrica o capacidad vial para el manejo adecuado
del tránsito de vehículos de motor.

e. Areas que constituyan yacimientos minerales, conocidos o potenciales.

f. Areas en las que existen yacimientos arqueológicos o de valor cultural, según determinado por el Instituto de Cultura
Puertorriqueña (ICP).

g. Areas de topografía escarpada, en cuencas hidrográficas donde se puedan afectar fuentes de abasto de
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Certificación de Cumplimiento Ambiental por Exclusión Categórica

Número de Caso:

2019-292942-DEC-081918

agua potable.

h. Cualquier otra acción que la JCA haya establecido mediante Resolución.

2. No descargarán contaminantes a cuerpos de agua, ni generará desperdicios peligrosos o emisiones al aire que excedan
dos (2) toneladas al año de contaminantes de aire criterio, o cinco (5) toneladas de cualquier combinación de contaminantes
criterios, ni emitirá al aire contaminantes peligrosos o tóxicos u olores objetables.

3. La disposición o descarga de las aguas usadas se realizará mediante acometidas a un sistema sanitario existente, lo cual
requerirá la obtención del endoso de la AAA previo a la solicitud de permisos de construcción.

4. Que existe la infraestructura necesaria (agua potable y alcantarillado sanitario suministrado por la AAA, energía eléctrica,
alcantarillado pluvial, vías de acceso) para servir a la operación del proyecto o actividad propuesta, con excepción de los
proyectos agrícolas que se ubican por regla general en las áreas rurales, así como las residencias unifamiliares asociadas
en las que las instalaciones de esa naturaleza son limitadas.

5. La operación de la actividad no afectará áreas residenciales o zonas de tranquilidad por contaminación sónica según
establecido por el Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido.

6. Que el desarrollo de la instalación comercial, industrial, de servicio, institucional y de desarrollo de terrenos para uso
turístico y proyectos recreativos no excede de cinco mil (5,000) pies cuadrados de conStrucción en área total de ocupación
y área bruta de piso y que cumple con las condiciones de ubicación y operación establecidas por la OGPe u otra agencia
con jurisdicción, según sean aplicables.

7. El uso de edificios o estructuras existentes para facilidades comerciales, almacenes y usos industriales o de servicios no
excederán de cien mil (100,000) pies cuadrados en área total de ocupación y área bruta de piso. Dicha operación deberá
cumplir con las condiciones de ubicación y operación establecidas por la OGPe u otra agencia con jurisdicción, según sean
aplicables, y las establecidas para las exclusiones categóricas en este Reglamento.

8. Para la ejecución o desarrollo de las acciones aprobadas como exclusiones categóricas, se requerirá la obtención de los
permisos aplicables de las agencias gubernamentales para las etapas de construcción y operación.

9. La acción no ha sido fragmentada o segmentada para fines de la evaluación y será determinación de la agencia
proponente si la misma satisface o no los requisitos para ser considerada y ejecutada bajo una exclusión categórica.

10. Que ha cumplido con el requisito de publicación de un Aviso Público de conformidad con la Regla 122 del Reglamento
de Evaluación y Trámite de Documentos Ambientales de la JCA, en el caso que la acción propuesta esté relacionada al uso
u otorgamiento de fondos federales que requieran un proceso de evaluación parecido al de NEPA (NEPA-Like Process).

Firma / Sellos

Fecha de Expedición:
17/DEC/2019

Si luego de haberse aquí dado cumplimiento con el Artículo 4(B) de la Ley Núm. 416 surgieran variaciones sustanciales en
la acción propuesta que requieran la evaluación a los impactos ambientales, habrá que presentar el correspondiente
documento ambiental, de conformidad con la Ley sobre Política Pública Ambiental.

Aviso

Condiciones Especiales

NINGUNA
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Certificación de Cumplimiento Ambiental por Exclusión Categórica

Número de Caso:

2019-292942-DEC-081918

Ing. Gabriel Hernández Rodríguez

Secretario Auxiliar
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Notificación de Requisitos para Aprobación de Permiso de Construcción

Número de Caso:

2020-344034-PCOC-010841

Datos de Localización

Dueño

Requerimientos
Estimado(a) :

Sol y Playa, Corp

Dirección Física

Número(s) de Catastro
125-092-048-03

Proyectista

Estimado de Costo de la Obra ($USD)

Por medio de esta notificación se le informa que para que se le otorgue una aprobación final a su solicitud, tendrá que cumplir con las
condiciones señaladas a continuación:

1. Someter la Certificación para el Trámite de Permiso de Construcción o Urbanización (Póliza Eventual), según formalizado en la
Oficina correspondiente de la Corporación del Fondo del Seguro del Estado.

2. Someter evidencia de que se han satisfecho los arbitrios municipales correspondientes a esta obra, de conformidad con la Ley Núm.
88 del 24 de junio de 1971, copia del decreto de exención como evidencia de que le es de aplicación al Artículo 2, Sección C de la Ley
de Incentivos Contributivos de 1987, Ley Número 8 del 24 de enero de 1987, según enmendada, o certificación al efecto de la Oficina
de Exención Contributiva Industrial del Departamento de Estado.

3. Someter una foto del rótulo que identificará la construcción (debidamente instalado) a tenor con lo dispuesto en el Reglamento
Conjunto vigente.  Será responsabilidad del desarrollador la instalación de un rótulo con tamaño mínimo de  2' x 4' en la entrada
principal de la propiedad que incluya lo siguiente: número de solicitud, tipo de solicitud presentada, nombre del dueño y proponente de
la obra, dirección postal y electrónica de la OGPE o Municipio Autónomo para comentarios sobre la solicitud.

4. Someter copia firmada de la siguiente información de la obra:
       a. Fecha de comienzo de la obra.
       b. Tiempo de construcción
       c. Número de empleos directos a crear.

CARR PR-429 KM 1.2
SEC. CORCEGA, BO. CALVACHE
, Rincón, Puerto Rico

Ingeniero  Enrique Santiago Lic. No. 18768

Cabida de los desarrollos: 11542.61 m²

Ingeniero  Enrique Santiago Lic. No. 18768

Materiales de Construcción
Hormigón Armado y Bloques

Asunto
Construcción Facilidades Recreativas, Condominio Sol y Playa

Recreative Facilities in Sol y Playa Condominium

Tipo de Solicitud
Nueva

$233,291.73Costo Estimado (Original)

Área

Área Bruta de Construcción: 105055.49 p²

Condiciones Especiales
Debera someter evidencia de la radicacion de la Solicitud de Recomendacion de la Division de Salud y Seguridad. Regla 3.2.1. RC 2019
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Notificación de Requisitos para Aprobación de Permiso de Construcción

Número de Caso:

2020-344034-PCOC-010841

Aviso
Es de entenderse que esta notificación no es autorización ni permiso para iniciar las obras de construcción y que la vigencia de esta
notificación está limitada por el Reglamento Conjunto vigente, según facultado por la Ley Núm. 161 de 1 de diciembre de 2009 para la
Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico, según enmendada.  Esta notificación quedará sin efecto a los dos años, a partir de la
fecha de expedición.

Firma / Sellos

06/01/2021
Fecha de Expedición:
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From: Enrique Santiago esantia@gmail.com
Subject: Excención Permiso 2020-344034-PCOC-010841

Date: January 21, 2021 at 6:48 PM
To: Lucy Garcia lgarcia@ads.pr.gov

Saludos 

EXENCION 
PLAN…JE .pdf
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D e p a r t a m e n t o  d e  R e c u r s o s  N a t u r a l e s  y  A m b i e n t a l e s  
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( 7 8 7 . 9 9 9 . 2 2 0 0     6 7 8 7 . 9 9 9 . 2 3 0 3     : w w w . d r n a . p r . g o v  

Saludos:	 Para	 completar	 el	 memorial	 explicativo,	 favor	 de	
completar	las	siguientes	preguntas	para	obtener:	

	
CERTIFICACION	DE	EXENCION	DEL		PLAN	DE	RECICLAJE	

	
	

1. Nombre	del	proponente,	desarrollador	o	contratista	

a. Angel	A	Rodriguez	

2. Descripción	del	proyecto	

a. Construcción	de	Verja	y	piso	

3. Dueño	

a. Raul	Cartagena	

4. Dirección	física	del	proyecto	

a. A31	Calle	Oviedo	Urb.	Cuidad	Jardin	Baroa,	Caguas	PR	00725	

5. Número	de	empleados	

a. 3	

6. Tipo	de	proyecto:		residencial,	comercial	o	industrial	

a. Residencia;	

7. Horas	hombre	

a. 160	Hr	por	persona	

8. Itinerario	de	trabajo	

a. Lunes	a	Sabado	de	7:00	am	@	2:00	Pm	

9. Fecha	que	comenzará	el	proyecto	y		la	duración	del	mismo	

a. 21	de	septiembre	del	2020	–	1	mes	de	trabajo	maximo	

10. Pies	cuadrados	

Enrique Santiago Arroyo

Remodelación Residencia

Yajaira Fuentes

Ave. Lopategui Num 344 Urb. Ponce de Leon, Guaynabo

13 de noviembre de 2020.  3

Reconstrucción Facilidades Recreativas

Norman Irizarry (Secretario) -Condominio Sol y Playa 

Condominio Sol y Playa Carr 429 Barrio Corcega, Rincón P.R

6

18 de enero 2021 por 270 dias
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a. 200	P.C.	Incluyendo	verja	

11. Nombre	de	la	compañía	que	recogerá	los	desperdicios	sólidos	

a. El	contratista	reusara	material/	no	hay	demolicion/	

desperddicio	de	empaques	se	dispondra	en	zafacon	

12. Cantidad	estimada	en	yardas	cúbicas	de	desperdicios	sólidos	que	se	

generarán	en	el	proyecto	

a. Menos	de	¼	yarda	

13. Nombre	de	la	compañía	que	manejará	los	reciclables,	de	generarse.	

a. El	municipio	los	recibe	en	centro	

14. Correo	electrónico	

a. esanti@gmail.com	

	

FAVOR	DE	FIRMAR	LAS	CERTIFICACIONES	Y/O	PONCHARLAS	CON	

SU	 SELLO	 Y	 CON	 LA	 FIRMA.	Tan	pronto	 lo	tenga,	 favor	de	enviarlo	al	

correo	electrónico:		lgarcia@ads.pr.gov.	Buen	día 

1,967.37 PC

1,967.37 PC105,055 PC incluyendo areas verdes
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GOBIERNO DE PUERTO RICO 

Junta de Planificación 

 

 
 

 
 
 
 

JP-401 -Junio 2019 

INFORME INVESTIGACIÓN 
 

Fecha: 17 mayo 2021  
 
 Hora: 11:00 am 

Querella Núm: 2021-SRQ-007424 
 
Proyecto: Reconstruccion Facilidades Recreativas 
Condominio Sol y Playa en Rincón. 
 
 

Nombre Querellado: Sol y Playa, Corp.  
 Ángel Román Mas (Consultor del Proyecto) 
 Enrique Santiago Arroyo(Proyectista) 
 Manuel S. Sánchez Galloza(Ingeniero)  
Enrique Torres(Contratista) 

Nombre Querellante: Junta de Planificación Negociado de 
Querella y Auditoria 

Dirección Física: Carr.429 km. 1.2 Bo. Calvache 
Sector Córcega Rincón P.R.00677 

Dirección Física: Centro Gubernamental Roberto Sánchez 
Vilella San Juan P.R. 

Dirección Postal: 
 Sol y Playa, Corp. 
800 suite 324 Rincón PR 00677 
(proyectista)Enrique Santiago 
 E18 Calle Yágüez Urb. Villa Borinquén 
Caguas, Puerto Rico 00725 
(Ing.) Manuel Sánchez Galloza 
 PO Box 596 
Aguada, Puerto Rico 00602 
(contratista)Enrique Torres 
Luis XIV 2060 Los Versalles 
Mayagüez, Puerto Rico 00682 
 

Dirección Postal: P.O Box 41119 San Juan P.R. 00940-1119 
 
 

Comentario dirección postal querellado: la postal se obtuvo del caso referencia 2020-344034-PCOC-010841  

Núm. Tel:  
787 406-6962 ,787 599-3135 ,787 604-6152,787 207-0411 

Núm. Tel: 787-723-6200 

Email:  
norman.iriz@gmail.com,msgingenieros@yahoo.com, 
esantia@gmail.com,etorres8690@gmail.com 

Email: perez_a@jp.pr.gov 

Información de la propiedad en Investigación 
Dirección: la misma arriba indicada  Coordenadas:  

Dueño del Solar:  MARCELO OBEN MARTINEZ Permisos en Sistema: 2020-344034-PCOC-010841, 2020-344034-SRS-
040427, 2020-344034-PUI-002264, 2019-292942-DEC-081918 

Núm. Catastro: 125-092-048-03 Calificación: R-I Inundación: X =0.2%, VE =6.9% 

Informe de Investigación 
Descripción:  
CONSTRUCCION DENTRO DE LA ZONA MARITIMO TERRESTRE DE LAS FACILIDADES RECREATIVAS DEL 
CONDOMINIO SOL Y PLAYA EN RINCON. 
 
Hallazgos: 
 

Se Encontro Que Se Están Llevando A Cabo la 
Reconstrucción de las Facilidades Recreativas del 
Condominio Sol y Playa en Rincón Que Fueron Destruidas 
Por El Huracán María. 

El Proyecto Cuenta Con Un Permiso Construccion Bajo Caso 
Número 2020-344034-PCOC-010841 Autorizado Por La 
OGPE Expedido el 29 enero 2021. 
 
 

Al Momento de la Inspeccion Se Encontraban Los Vigilantes 
Del Departamento de Recursos Naturales en el Lugar y Se 
Pudo Observar Que Se Removió la Arena y Se Hicieron 
Trabajos de Excavación Donde Va a Estar Ubicada la 
Piscina la Cual Se Está Construyendo Los Cimientos de Esta 
Mediante el Depósito de Hormigón y Acero (Ver Fotos). 
 
Los Vigilantes Del Depto. Recursos Naturales Le 
Preguntaron al Encarcado Luis Perez Que Mostraran Los 
Puntos de Deslinde de la Zona Marítimo Terrestre Para 
Poder Determinar Si La Construccion Cae Dentro o No Del 
Deslinde. Ya Que No Había Puntos Establecidos Sobre el 
Terreno, Esté Respondió Que Desconocía Los Mismos y 
Mediante Llamada Se Logró Comunicación con El Consultor 
Del Proyecto El Sr. Ángel Román este Indico Que Contaba 

Se Encontro en el Sistema Que Dicho Proyecto Cuenta con 
una Certificacion de Cumplimiento Ambiental Por Exclusión 
Categórica Aprobada Bajo Caso 2019-292942-DEC-081918 
Para las Obras de Reconstrucción de Dichas Facilidades 
Recreativas Estando Estas en la Zona Marítimo Terrestre y 
en una Zona de Areas Especiales de Riesgo de 
Inundaciones, Derrumbes o Marejadas. 
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2021-SRQ-007424 

Con Todos los Permisos del Dept.Recursos Naturales y La 
Ogpe y Que la Obras de Reconstrucción Estaban Fuera del 
Deslinde de la Zona Marítimo Terrestre. Acordó Acudir al 
Lugar Con un Agrimensor Para Restablecer los Puntos e 
Indicárselos a los Vigilantes Para Que Corroboren la 
Informacion. 
 
 
 
Los Vigilantes Del Departamento Recursos Naturales Le 
Indicaron Al Consultor Sr. Ángel Román Que No Contaba 
Con La Radicacion De La Solicitud y Concesión Del 
Departamento Recursos Naturales Para Dicho Proyecto. 
 
 
 

 
(Como parte de la investigación se tomaron fotos, se obtuvieron documentos y otras informaciones que se incluyen 
como anejos y se hacen formar parte de este Informe.) 
 
Nombre de Inspector y Título* Firma Inspector 

 
Alfredo Álvarez Pérez  

 

Fecha Informe 18 mayo 2021  
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GOBIERNO DE PUERTO RICO 

Junta de Planificación 

 

 
 

 
 
 
 

JP-401 -Junio 2019 

Anejos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATASTRO DEL PROYECTO SOL Y PLAYA  

CALIFICACION R-I DEL PROYECTO SOL Y PLAYA  
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FOTO ANTES DEL HURACAN MARIA  

FOTO LUEGO DEL HURACAN MARIA 
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GOBIERNO DE PUERTO RICO 

Junta de Planificación 

 

 
 

 
 
 
 

JP-401 -Junio 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTO ANTES DEL HURACAN MARIA 

FOTOS DESPUES DEL HURACAN MARIA  
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Proyecto Reconstrucción Facilidades Recreativas Condominio Sol y Playa de Rincón 

PROYECTO INPACTADO POR MAREJADAS CICLONICAS 
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GOBIERNO DE PUERTO RICO 

Junta de Planificación 
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Proyecto impactado por área de 

desalojo tsunami 

Proyecto  
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Evidencia Permiso Construccion Para Facilidades Recreativas Del Condominio Sol y Playa De Rincón  
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Evidencia de la Certificacion de Cumplimiento Ambiental por Exclusión 

Categórica Autorizado al Proyecto Por La OGPE Para La Reconstrucción 

de Facilidades Recreativas del Condominio Sol y Playa de Rincón  

Incumplimiento 

con  
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Junta de Planificación 
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GOBIERNO DE PUERTO RICO 

Junta de Planificación 
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Foto 17 mayo 2021  
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Fotos de Como Quedo el Área de las Facilidades Recreacionales del Condominio Sol y Playa en Rincón Luego 

Que Huracán María  Afectara el Lugar. 

Foto Luego De Limpieza de Escombros de las Facilidades Recreacionales del Condominio Sol y Playa en Rincón 
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Nombre del Proyecto

Recreative Facilities in Sol y Playa
Condominium

Actividad(es) Autorizada(s)

Fecha de Expedición:

05/29/2021 05/29/2026

Fecha de Expiración:

Tipo de Trámite: Nuevo

Permiso de Actividad Incidental a una Obra Autorizada por OGPe (POA), Autorización de Corte, Poda, Transplante y
Siembra de Árboles (ACP), Permiso General Consolidado (PGC)

NADistritos de Clasificación:

Distritos de Calificación:

XZona de Inundabilidad:

R.i (97%), CR (2%)

Datos de Localización

De conformidad con las disposiciones contenidas en las Leyes y los Reglamentos vigentes, se expide el presente
Permiso Único Incidental, Privado para un predio de terreno ubicado en:

Sol y Playa, Corp

125-092-048-03

Dueño(s):Dirección Física:

Número(s) de Catastro(s):

Carr PR-429 Km 1.2
Sec. Corcega, Bo. Calvache
Rincón, Puerto Rico, 00677

Arrendatario:

Cabida según

Cabida según

Casos de Referencia:

Sol y Playa, Corp Playa Corp

11520.64 m2

11520.64 m2

2020-344034-PCOC-010841
2019-292942-DEC-081918

Datos de Proyecto

Ingeniero Mecánico - Enrique Santiago - 18768
- Other

Proyectista:

Mitigación y corte - Gamalier Rivera - 01540-
ISF-00450

Supervisor de Siembra y Forestación:

Mitigación y corte - Gamalier Rivera - 01540-
ISF-00450

Inspector de Siembra y Forestación:

Ingeniero Mecánico - Enrique Santiago - 18768
- Other

Inspector Encargado de la Implantación del
Plan Ces:

Enrique Torres

Contratista:
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Datos del Permiso
Tipos de Obras a Realizar

Construcción

Tipo de facilidad a construir:

Cantidad de unidades a

Area Total

Lugar del proyecto:

Obras a realizarse:

Fecha Estimada

Inicio de obras:

28-02-2021

Cuerpo(s) de agua receptor(es) de la escorrentía

Océanos - Oceano Atlantico1.

Uso de Explosivos:

Componentes de la Corteza Terrestre a:

Volumen total a remover:

Volumen total a almacenar:

Volumen total a rellenar:

Volumen total a extraer:

Volumen total a disponer:

Material Excedente:

Desperdicios Solidos

Volumen total a generar:

Instalación Tuberías y/o Cables Soterrados

Distancia lineal:

11,542.6100 m2

9,763.5000 m2

Facilidades

1

04-02-2021

Terminación de obras:

No

1,464.5000 m3

1,464.5000 m3

1,464.5000 m3

0.0000 m3

0.0000 m3

No

10.0000 yd3

0.0000 (pies)

Tipo de Procedimiento: null

Cantidad de árboles por mitigación mínimas de siembra por
cuerdas: 0

Cantidad de árboles por mitigación por corte: 4

Cantidad de árboles por corte en la servidumbre de vigilancia
de litoral: 00

Cantidad de árboles por corte en la Zona Marítimo Terrestre:
0

Cantidad de árboles por concepto de unidad(Familia) y
formación de solares: 00

Total de árboles por mitigación: 0

Cantidad de árboles por concepto de estacionamiento: 0

Corte de Árboles
  Especie de árboles: terminalia catappa
  Cantidad Total: 6

Plan de Mitigación
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Condiciones Especiales
La División de Medioambiente ha evaluado los documentos que forman parte de este caso "Condominio Sol & Playa", el cual se
encuentra ubicado en el Municipio de Rincón, PR. Que a grandes rasgos los trabajos propuestos incluyen:

-La reconstrucción de una (1) verja en cemento y estructuras asociadas,
-La reconstrucción de las facilidades recreativas.

Que el 25 de enero de 2018 el DRNA expide Aprobación de Emergencia O-BD-C2M01-SJ-00669-19012018 para la construcción
de una (1) verja a una distancia de 50 pies de los edificios existentes. La Aprobación de Emergencia se aprueba en virtud del
Artículo 16 del Reglamento 4860 para el Aprovechamiento, Vigilancia, Conservación y Administración de las Aguas Territoriales,
los Terrenos Sumergidos Bajo Estas y la Zona marítimo Terrestre con el propósito de eliminar cualquier amenaza a la vida y
propiedad. Más tarde, el 20 de marzo 2018 el DRNA enmienda la Aprobación de Emergencia O-BD-C2M01-SJ-00669-19012018
para la construcción de la verja a una distancia de 59 pies con 11 pulgadas de los edificios existentes. Indica la Enmienda que el
área verde ubicada dentro de la verja estará sujeta a un posterior deslinde de la Zona Marítimo Terrestre (ZMT). Finalmente el
17 de noviembre de 2020, peritos del DRNA certifican el deslinde de la ZMT. Es importante señalar que el Articulo 9 de la Ley
1880 " Ley de Puertos" indica lo siguiente: La servidumbre de salvamento NO es obstáculo para que los dueños de los terrenos
contiguos al mar siembren, planten y levante, dentro de la zona marítimo terrestre propios, edificios agrícolas y casas de recreos.

Por lo antes expuesto la OGPe no tiene objeción a las obras propuestas. NO obstante, el Proponente deberá cumplir con las
siguientes condiciones:

1. Este permiso aplica única y exclusivamente para la reconstrucción de las estructuras impactadas durante el evento del
Huracán María (2017). Por ende, las facilidades recreativas deberán ser consonas a las aprobadas bajo el número de permiso
de ARPE # 98-08-0013 (Proyectista Arq. Noel Añeses).

2. Solo se autoriza el movimiento de terreno necesario para la preparación del terreno, conforme a la descripción del proyecto
aprobado. De haber presencia de tortugas marinas en el área deberán notificar la Cuerpo de Vigilantes del DRNA y detener los
trabajos de construcción, hasta que el animal se retire del lugar.

3. Identificar el área para minimizar accidentes con los bañistas y usuarios de la playa.

4. PÓLIZA: El Concesionario será responsable de cualquier daño a personas o propiedades que se causare como resultado de
la operación aquí autorizada. A tales efectos, adquirirá una Póliza de Responsabilidad Pública con una compañía de seguros
autorizada a negociar en Puerto Rico, que incluya al Concesionario y como asegurados adicionales (Additional Insured) el
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, la OGPe y el DRNA, por las siguientes partidas:

a. Daños a la Propiedad (cubierta separada): $200,000.00
b. Daños Personales (cubierta separada): $200,000.00

5. NO se procederá con la extracción de los componentes de los materiales de la corteza terrestre sin la Póliza de
Responsabilidad Pública indicado en la Condición Especial anterior. Dicha Póliza deberá estar presente en el lugar autorizado
mientras que se lleven a cabo las labores de extracción de los materiales de la corteza terrestre.

6. Será responsabilidad del Concesionario mantener vigente en todo momento la Póliza de Responsabilidad Pública; indicada en
el inciso 4, resultando en la suspensión inmediata de este Permiso, la cancelación y/o vencimiento de la póliza, así como
omisión, por parte del Concesionario.

7. La limpieza, desmonte y/o excavación se limitará a aquellas áreas que han de ser utilizadas con carácter inmediato en el
proyecto. Permanecerán sin ser deforestadas en toda su extensión aquellas áreas que no estén consideradas en el proyecto
aprobado.

8. El concesionario deberá obtener y mantener en vigor el permiso para el Control de la Erosión y Sedimentación (Permiso CES)
que emite la Junta de Calidad Ambiental para minimizar la erosión hacia los cuerpos de agua cercanos al proyecto. Además,
deberá obtener de esa Agencia el Permiso de Fuente de Emisión para controlar el polvo fugitivo durante la etapa de
construcción.

9. Durante el desarrollo del proyecto se llevarán a cabo los controles escorrentías, contemplados en el Permiso

 11Page 3 of

AG2021CV00945 06/08/2021 06:48:28 pm Entrada Núm. 1 Página 3 de 11



Número de Trámite:
2020-344034-PUI-002264

Permiso Único Incidental Operacional

para el Control de la Erosión y Sedimentación y que sean necesarios para minimizar la sedimentación hacia terrenos bajos.

10. De necesitarse el uso de explosivos como mecanismo de extracción, se deberá solicitar una enmienda a la autorización
expedida por la OGPe para el uso de explosivos en este proyecto.

11. Durante la etapa de construcción se deberán tomar las medidas necesarias para evitar que residuos de sustancias orgánicas
e inorgánicas puedan ser arrastradas por las escorrentías y tomar acceso a terrenos adyacentes.

12. Los escombros productos de la extracción no podrán depositarse en desagües pluviales o cuerpos de agua existentes;
deberán colocarse donde no obstruyan el libre flujo de las aguas o removidos a un vertedero autorizado a recibir estos
escombros.

13. De encontrarse durante el movimiento de material cualquier tallado de piedra, cerámica, caracol o madera de valor histórico
o arqueológico, los cuales son propiedad del Estado, deberá suspender inmediatamente las obras en ese lugar y notificar el
hallazgo al Instituto de Cultura Puertorriqueña.

14. Horario: Lunes a Viernes de 6:00 am a 6:00 pm.

15. El Proponente cumplirá con las siguientes leyes y reglamentos relacionados con el manejo y disposición de los residuos
sólidos y materiales reciclables: 1. Ley Núm. 70, de 18 de septiembre de 1992, Ley para la Reducción y Reciclaje de los
Desperdicios Sólidos, según enmendada, establece el desarrollo e implantación de estrategias económicamente viables y
ambientalmente seguras que resulten en la disminución del volumen de desperdicios sólidos que requerirá disposición final.

16. Le recordamos que es de su entera responsabilidad el obtener y cumplir con cualesquiera otros permisos o autorizaciones
relacionados que puedan ser requeridos por otras Agencias, Autoridades, Departamentos, Corporaciones Públicas u otras
instrumentalidades del gobierno estatal, municipal o federal. La OGPe se reserva su derecho de iniciar o continuar cualquier
acción legal que estime necesaria por violaciones previas o futuras a las leyes que administra, por acciones del concesionario.

Condiciones Generales

Permiso Único Incidental:

Condiciones Generales relacionadas a los trámites ACP, PGC, PIE, POA:

El Concesionario, por sí o por sus empleados y representantes, estará obligado a cumplir con todas las
condiciones impuestas en este Permiso, según adelante se detallan, así como las disposiciones de los
reglamentos sustantivos aplicables.

1. Se deberá instalar un rótulo en la entrada del proyecto inmediatamente sea expedido el Permiso Único
Incidental (PUI). Este rótulo deberá ser de un tamaño mínimo de 4 pies por 8 pies que incluya el nombre del
proyecto y el número del Permiso PUI. El tamaño mínimo de las letras será de 3 pulgadas.

2. Permitirá a los funcionarios de Oficina de Gerencia de Permisos, el Departamento de Recursos Naturales y
Ambientales o la Junta de Planificación, según aplique o sus representantes autorizados, la entrada a la
instalación para inspeccionar y verificar el cumplimiento con los reglamentos sustantivos y procesales aplicables.

3. La concesión de este Permiso no lo exime de la responsabilidad de obtener cualquier otro(s) permiso(s) que
pueda(n) ser requerido(s) por cualquier otra agencia federal, estatal o municipal.

4. Al recibo del Permiso, el concesionario y el personal asignado al proyecto, deberán reunirse con el proyectista
o contratista a cargo de los trabajos de construcción y discutir los pormenores de esta autorización.

5. Deberá tener en el Proyecto, copia de este Permiso en y durante el transcurso de las obras a realizarse y
dará conocimiento a todos los supervisores de obra de las actividades autorizadas y
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las condiciones correspondientes.

6. En el lugar donde se llevan a cabo las obras, en horas y días laborales o según requerido por la Oficina de
Gerencia de Permisos, el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales o la Junta de Planificación, según
aplique habrá personal disponible, para brindar acceso, recibir documentos y atender cualquier requerimiento de
estas entidades.

7. De interesar continuar la actividad para la cual se expidió este Permiso con posterioridad a la fecha de
expiración del mismo, deberá someter la correspondiente Solicitud de Renovación a tenor con las disposiciones
reglamentarias aplicables. Esta solicitud deberá presentarse utilizando la Forma provista para estos fines, por lo
menos noventa (90) días antes de la fecha de expiración de este Permiso.

8. Toda información, especificación y documentos sometidos en esta solicitud forman parte de su Permiso. Será
considerado como modificación cualquier cambio que se realice a la solicitud originalmente presentada.
Cualquier cambio o variación a la actividad aquí aprobada requerirá la previa autorización escrita de la OGPe.

9. Ninguna modificación realizada al Permiso alterará su vigencia.

10. La Oficina de Gerencia de Permisos, la Junta de Planificación y el Departamento de Recursos Naturales y
Ambientales, según aplique, podrá emitir cualesquiera órdenes y/o recursos necesarios dentro de las facultades
otorgadas por las leyes que administra, cuando no se haya cumplido con las condiciones de este permiso. Los
funcionarios del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, de la Oficina de Gerencia de Permisos
(OGPe) y de la Junta de Planificación (JP) podrán, a su juicio, intervenir los expedientes físicos y digitales de la
firma concesionaria del permiso y ordenar auditorías independientes, de ser necesario.

11. El otorgamiento de este Permiso, no releva al Concesionario de su responsabilidad de obtener permisos o
autorizaciones adicionales requeridas por el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales u Oficina de
Gerencia de Permisos, según requerido por ley, ni debe considerarse como una autorización para llevar a cabo
actividades que no están específicamente cubiertas en el mismo, las cuales pueden causar contaminación de
los recursos naturales.

12. La Oficina de Gerencia de Permisos, el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales o la Junta de
Planificación, según aplique, podrán solicitar al Concesionario de este permiso que dentro de un término
razonable provea cualquier información para determinar si existe causa para modificar, revocar, o para
determinar si se está cumpliendo con sus términos.

13. La Oficina de Gerencia de Permisos, el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales o la Junta de
Planificación, según aplique, sujeto a su jurisdicción, se reservan el derecho de intervenir con este proyecto en
otros aspectos no cubiertos en este permiso.

14. Cada condición de este Permiso es considerada independientemente de las demás. Si la aplicación de
cualquier condición de este Permiso quedara sin efecto debido a cualquier circunstancia, las restantes
condiciones de este Permiso no se verán afectadas.

15. Durante la operación del proyecto, se deberá cumplir con todas las regulaciones aplicables, incluyendo las
relacionadas al control de contaminación por ruidos del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales.

Permiso de Actividad Incidental a una Obra Autorizada por OGPe(POA)

Condiciones relacionadas al POA:

1. Exportación: Todo material extraído de esta operación, será utilizado únicamente en la jurisdicción territorial
de Puerto Rico, entendiéndose que no se podrá exportar dicho material sin previamente obtener una
autorización por escrito del Secretario del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales.
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2. Seguridad: Tomará todas las medidas de seguridad necesarias para proteger la ciudadanía, de manera que
no se menoscabe la salud, seguridad y/o comodidad de ésta.

3. Cambios en procedimientos de extracción: El Secretario del Departamento de Recursos Naturales y
Ambientales o sus representantes autorizados podrán fiscalizar la cantidad de material de la extracción aquí
autorizada.

4. Cumplimiento con leyes y reglamentos: El Concesionario estará obligado a cumplir con todas las leyes y
reglamentos federales y estatales vigentes en Puerto Rico, incluyendo las ordenanzas municipales vigentes en
aquellos municipios que regulen algunas de las fases derivadas de este tipo de operación.

5. Curso de las aguas: No practicará labores ni construirá obras que puedan hacer variar el curso de las aguas.

6. Uso de agua: De interesar utilizar agua de algún cuerpo de agua (rio, quebrada o pozo) natural para el
procesamiento de material que extraiga mediante este Permiso, deberá solicitar a la División de Franquicias de
Agua del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales una franquicia para la utilización de dichas aguas.
Será entera responsabilidad del Concesionario cumplir adecuadamente con este requisito.

7. Restauración: Será responsable de sembrar la vegetación adecuada, cuando así lo exija el Departamento de
Recursos Naturales y Ambientales.

8. Hallazgo de valor histórico o arqueológico: Cuando encontrare cualquier tallado de piedra, cerámica, caracol o
madera de valor histórico o arqueológico, los cuales serán propiedad del Estado, deberá suspender
inmediatamente la extracción en ese lugar y notificar el hallazgo al Instituto de Cultura Puertorriqueña y al
Departamento de Recursos Naturales y Ambientales.

9. Evitará la remoción de la vegetación de aquellos sectores que no estén sujetos a extracción inmediata hasta
tanto sea necesario su utilización.

10. Vías públicas: Será responsable de mantener las vías públicas libres de material suelto, procesado o sin
procesar, que puedan caer al pavimento y de reparar cualquier daño causado a las mismas por las operaciones
de extracción y acarreo como la creación de depresiones.

11. Si tuviera que utilizar lugares de acceso, desde o hacia el área de operaciones, cuyo propietario no fuera el
Gobierno de Puerto Rico, se verá obligado a obtener los permisos necesarios para su uso, entendiéndose que
este Permiso no le faculta a utilizar aquellos terrenos de propiedad particular, si no existe una autorización
previa del dueño de los mismos.

12. Declives: Deberá proveer los declives apropiados en las áreas extraídas para evitar el estancamiento de las
aguas superficiales.

13. Evitará en todo momento, la creación de depresiones en el camino de acceso al área de operaciones.

14. Deberá mantener húmedo el camino que da acceso a la operación, para disminuir la creación de polvo
tomará todas las medidas necesarias para evitar que durante la operación autorizada se levante polvo excesivo
que pueda perjudicar la salud y el bienestar de los que se encuentre en las áreas circundantes.

15. Almacenamiento: No permitirá que se almacene un volumen de material mayor del que se va a disponer
diariamente, de manera que se evite el que éste sea erosionado hacia las partes bajas, desagües naturales o
que se afecten las propiedades colindantes.

16. Organización: La extracción se deberá realizar en forma ordenada y sistemática de manera que se evite la
acumulación de montículos de material dispersos en el área y el que haya varios lugares de extracción dentro de
la finca.

17. Contaminantes: Deberá tomar las medidas necesarias para evitar que residuos de sustancias orgánicas e
inorgánicas, tales como aceite, combustible u otras sustancias químicas, puedan ser
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arrastradas por la escorrentía y ganen acceso a un cuerpo de agua.

18. Será entera responsabilidad de los acarreadores de materiales de la corteza terrestre producto de este
Permiso cumplir con los requisitos de todas las leyes y reglamentos aplicables, incluyendo, pero sin limitarse a la
Ley Núm. 22 - 2000, (Ley de Tránsito), que regula el peso de los camiones que usan las vías públicas del País
que administra el Departamento de Transportación y Obras Públicas, la Comisión de Servicio Público y la
Agencia Federal de Protección Ambiental.

19. Las operaciones de extracción de material autorizada bajo este Permiso no podrán afectar cualquier
servidumbre a la cual se pueda encontrar sujeta en el área de operación.

20. Una vez finalizada la operación, el Concesionario dejará el área de operaciones totalmente libre de
fragmentos y/o cualquier otro material que resulte sobrante del proceso de extracción.

21. Será responsabilidad del Concesionario observar las disposiciones de la Ley Núm.111 - 1985, según
enmendada, conocida como “Ley para la Protección y Conservación de Cuevas, Cavernas y Sumideros en
Puerto Rico.

22. De interesar crear algún tipo de charca de sedimentación para el procesamiento del material y/o expandir las
existentes deberá presentar un endoso del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales para dicha
actividad. La misma no se podrá crear a una distancia menor de cincuenta (50) metros de cuerpos de agua
naturales o vías de comunicación terrestre. Será entera responsabilidad del Concesionario asegurar que la
ubicación y el funcionamiento de las charcas existentes cumplan con los criterios operacionales presentados
ante y aprobado por el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales.

23. Este Permiso no exime al Concesionario de la responsabilidad y deber de obtener y cumplir con
cualesquiera otros permisos relacionados que puedan ser requeridos por otras entidades gubernamentales
estatales y federales.

24. Se deberá cumplir con las disposiciones del Reglamento Conjunto de Permisos para Obras de Construcción
y Usos de Terrenos, según facultado por la Ley Núm. 161 - 2009, incluyendo las relacionadas a Exacción por
Impacto. El cumplimiento con las disposiciones de dicho Reglamento no eximen al solicitante de cumplir con
cualquier otra disposición aplicable a su obra, necesaria para asegurar el control de la contaminación ambiental
o la protección de los recursos naturales, bajo la jurisdicción de otras agencias estatales y federales, como el
Departamento de Recursos Naturales y Ambientales,  la Agencia Federal de Protección Ambiental (EPA, por sus
siglas en ingles) y el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE, por sus siglas en inglés),
entre otras.

Condiciones relacionadas al ACP:

1. Cuando las actividades autorizadas en esta autorización requieran movimiento de tierra deberá obtener un
Permiso de Actividad Incidental a una Obra Autorizada o un Permiso de Actividad Incidental a una Obra de
Infraestructura Pública.

2. Las actividades autorizadas en esta autorización deberán ser realizadas y supervisadas por un Inspector
Autorizado de Siembra (ISF).

3. El Inspector Autorizado de Siembra (ISF) de Siembra autorizado por la OGPe y contratado por el
concesionario, deberá cargar al caso radicado en el SUI dos (2) certificaciones en cumplimiento con el Permiso
Único, una al cincuenta por ciento (50%) del proyecto y la otra al cien por ciento (100%) del proyecto,
expresando que la misma fue inspeccionada por él y que está en cumplimiento con lo expresado en el Permiso
Único Incidental Operacional y el Plan de Forestación o Compensación correspondiente.

4. Implantará el Plan de Mantenimiento para los árboles sembrados el cual tendrá una duración mínima de seis
(6) meses luego de terminada la implantación del Plan de Mitigación autorizado.

Autorización de Corte, Poda, Transplante y Siembra de Árboles (ACP)
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5. De existir un cuerpo de agua, el movimiento de tierra y el corte de árboles se realizará fuera de la faja verde
de cinco (5) metros de anchos, colindantes con el mismo. La faja verde permanecerá en su estado natural.

6. Deberá solicitar la renovación de esta autorización con al menos noventa (90) días de antelación a la fecha
de vencimiento; luego de este término deberá someter una solicitud de autorización nueva que cumpla con las
leyes y reglamentos vigentes.

7. Se deberá informar por escrito a OGPe la fecha en la cual se haya terminado la obra de construcción
propuesta dentro de un término de diez (10) días laborables, luego de pasada la misma. De no someter
información el proponente estará sujeto a penalidad.

8. La OGPe, la Junta de Planificación y/o el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales podrá realizar
una inspección al predio y/o auditoría de los documentos y certificaciones radicadas para el caso para verificar
la veracidad de la información presentada.

9. Si de la inspección o auditoría realizada surge que la documentación presentada debe ser corregida, se
procederá a notificar al Inspector Autorizado de Siembra (ISF) que certificó la información y la autorización
quedará sin efecto hasta que se corrijan las deficiencias. Ello, sin menoscabo de las demás acciones que pueda
tomar la OGPe, el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales y/o la Junta de Planificación a tenor con
las facultades que le fueran conferidas por la Ley Núm. 161, supra y los reglamentos adoptados a su amparo.

10. Cumplirá con las disposiciones de la Ley Núm. 133 de 1975, conocida como la Ley de Bosques para Puerto
Rico, incluyendo, pero sin limitarse al Artículo 9 (c) el cual dispone “[s]e prohíbe cortar, talar, descortezar o, de
otra forma, afectar un árbol antes de que la autorización o el permiso otorgado sea final, firme e inapelable. La
actividad para la cual se otorgó la autorización o el permiso antes mencionado se podrá realizar sólo durante
días laborables, entiéndase lunes a viernes, en el horario de 6 a.m. hasta las 6 p.m.”

Permiso General Consolidado (PGC)

Condiciones relacionadas al PGC:

Control de Erosión y Prevención Sedimentación

1. Copia de este Permiso, así como del Plan CES autorizado por el mismo, deberá estar disponible en el lugar
del proyecto.

2. Deberá implantar en todas sus partes el Plan para el Control de Erosión y Prevención Sedimentación
autorizado por este Permiso y mantener en buenas condiciones de operación todas las medidas de control de
erosión y sedimentación y otras medidas de protección identificadas en el Plano de Control de Erosión y
Prevención Sedimentación o donde se haya identificado por el DRNA y/o el Proyectista, sean necesarias.

3. Las medidas de control además de estar correctamente instaladas, deberán ser efectivas. Aquellas medidas
de control que se encuentren deterioradas, deberán ser inmediatamente reemplazadas.

4. Todas las medidas de control de erosión y sedimentación deberán ser seleccionadas, instaladas y mantenidas
de acuerdo al Manual de Puerto Rico para el Control de la Erosión y Sedimentación en Áreas de Desarrollo y a
cualquier especificación relevante del manufacturero y las mejores prácticas de la ingeniería.

5. Los sedimentos de las trampas de sedimentos y charcas de sedimentación deberán ser removidos cuando se
alcance el 50% de la capacidad de diseño de las mismas, según especificado en el Plan para el Control de
Erosión y Prevención Sedimentación.

6. Se deberán instalar medidas de control en aquellas áreas donde se hayan cesado temporera o
permanentemente las actividades autorizadas en este Permiso o se identifique la necesidad de
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instalarlas.

7. De ser necesario realizar una modificación en las obras autorizadas en este permiso, según definida en el
Reglamento para el Control de la Erosión y Prevención de la Sedimentación, el dueño, agente o representante
autorizado deberá presentar la correspondiente solicitud de modificación acompañada de todos los documentos
correspondientes que requieren reflejar la modificación antes de implantar la misma.

8. El inspector designado deberá ser un ingeniero o arquitecto autorizado a ejercer la profesión en Puerto Rico.
Deberá someter los informes periódicos sobre la implantación del Plan para el Control de Erosión y Prevención
Sedimentación el desarrollo de sus actividades. El primer informe deberá ser sometido no más tarde del quinto
(5to) día laborable a partir de la fecha de inicio de las obras. El mismo deberá ser acompañado de la
Certificación del Inspector. Los informes subsiguientes deberán someterse mensualmente a partir de la fecha en
que sea sometido el 1erinforme.

9. Todos los informes sometidos, según requeridos en las condiciones de este Permiso deberán incluir
fotografías con un tamaño mínimo de 4 pulgadas por 6 pulgadas a colores que evidencien las medidas de
control de erosión provisionales y permanentes implantadas.

10. En un término no mayor de treinta (30) días a partir de la finalización de las actividades que requieren un
Plan CES, deberá someter un informe final de cierre que evidencie la culminación de las mismas y la
implantación de las medidas de control de erosión permanentes aplicables.

Manejo de desperdicios sólidos no peligrosos

11. Las actividades contenidas en un Permiso General Consolidado requieren que el concesionario de este
Permiso tenga un Plan de Operación para el manejo de los desperdicios sólidos no peligrosos.

12. Toda disposición de desperdicios sólidos no peligrosos generado como parte de las actividades autorizadas
en este Permiso será enviado única y exclusivamente a una instalación de disposición final (Relleno Sanitario).
El manifiesto a utilizarse será el formulario oficial provisto por el Departamento de Recursos Naturales y
Ambientales. Ninguna finca privada deberá ser utilizada para disponer finalmente de tales desperdicios.

13. Todo desperdicio generado será transportado para su disposición final por una compañía o empresa
debidamente autorizada por el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales para transportar
desperdicios sólidos no peligrosos, acompañado de un manifiesto de disposición en el formulario oficial
aprobado por el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales para esos efectos.

14. Los manifiestos originados y devueltos por la instalación de disposición final deberán someterse de manera
electrónica los primeros cinco (5) días de cada mes.

15. Las áreas de acceso al lugar donde se llevan a cabo las obras deberá ser estabilizadas en piedra o concreto
y tener estaciones de lavado para limpieza de neumáticos y otras partes de los vehículos. El depósito de tierra
lodo, polvo, sustancias pegajosas, basura, o material viscoso o extraño en las vías públicas provenientes del
lugar donde se llevan a cabo las obras aquí autorizadas, constituye un incumplimiento con las condiciones de
este Permiso.

16. De ser necesario modificar el Plan de Operación, el dueño, agente o representante autorizado deberá
someter una Solicitud de Modificación junto al Plan enmendado antes de implantar la modificación.

Control de Contaminantes Atmosféricos

17. En el lugar de las obras y en especial, mientras se realizan movimientos de terreno, deberán proveer y
utilizar un sistema para controlar las emisiones de polvo fugitivo en todo el proyecto para evitar en todo momento
el levantamiento de materia particulada.
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18. Deberán cubrir con toldos o encerados los camiones de acarreo de material de relleno y escombros durante
los viajes de carga y descarga.

19. No se permitirá la quema de arbustos, árboles o la quema de basura en el proceso de limpieza de los
predios de la construcción.

20. No se permitirá la emisión visible de contaminación de aire provenientes de vehículos de motor (equipo
pesado) impulsados por combustible diésel, estando fijos y estacionados con una opacidad mayor al 20% por
más de cinco (5) segundos consecutivos.

Apercibimientos:

Apercibimiento Fiscalización:

El Permiso Único Incidental incluye y consolida en un solo trámite permisos de   la Oficina de Gerencia de
Permisos y el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales. De conformidad con lo anterior y las
disposiciones de la Ley Núm. 161-2009, según enmendada y conocida como “Ley para la Reforma del Proceso
de Permisos de Puerto Rico”, la Junta de Planificación o el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales,
según aplique, fiscalizará el cumplimiento del Permiso Único Incidental emitido por la Oficina de Gerencia de
Permisos.

Apercibimiento Revisión:

La parte adversamente afectada por una actuación, determinación final o resolución de la OGPe, Profesional
Autorizado o un Municipio Autónomo con Jerarquía de la I a la V, podrá presentar una solicitud de revisión
administrativa ante la División de Revisiones Administrativas, dentro del término jurisdiccional de veinte (20) días
contados a partir de la fecha de archivo en autos, de copia de la notificación de la actuación, determinación final
o resolución.

La parte recurrente utilizará el mecanismo que proveerá el Sistema Unificado de Información al presentar el
recurso electrónicamente ante la División de Revisiones Administrativas para notificar simultáneamente a la
Oficina de Gerencia de Permisos, a la Junta Adjudicativa, los Municipios Autónomos con la Jerarquía de la I a la
V, o al Profesional Autorizado, según aplique.  Además, la parte recurrente notificará copia de la solicitud de
revisión administrativa, por correo certificado con acuse de recibo u mediante otro mecanismo dispuesto por
reglamento, a las partes, incluyendo a la OGPe, y a los interventores, dentro del término de cuarenta y ocho (48)
horas desde la presentación de la solicitud. La oportuna notificación es un requisito de carácter jurisdiccional y
su cumplimiento deberá ser certificado y evidenciado oportunamente ante la División de Revisiones
Administrativas.

El Juez Administrativo de la División de Revisiones Administrativas tendrá un término de quince (15) días para
determinar si acoge la misma.  Si en este término se denegase o no se emitiese una determinación a esos fines,
en cuyo caso se entenderá rechazada de plano, perderá jurisdicción sobre la misma y comenzará a decursar el
término de treinta (30) días para recurrir al Tribunal de Apelaciones desde que se notifique la denegatoria o
desde que expiren esos quince (15) días, según sea el caso.

La División de Revisiones Administrativas dispondrá de las solicitudes acogidas ante su consideración dentro de
un periodo de noventa (90) días naturales desde su presentación. Dicho término podrá ser prorrogado por treinta
(30) días adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento, en casos excepcionales.  Si la División de
Revisiones Administrativas no adjudicara la solicitud dentro del término aquí dispuesto, dicho foro perderá
jurisdicción sobre la misma y comenzará a decursar el término de treinta (30) días para recurrir al Tribunal de
Apelaciones. Las resoluciones de la División de Revisiones Administrativas serán consideradas determinaciones
finales de la Oficina de Gerencia de Permisos.
La presentación de una solicitud de revisión administrativa no es un requisito jurisdiccional previo a la
presentación de una solicitud de revisión de decisión administrativa ante el Tribunal de Apelaciones. No
obstante, su oportuna presentación paralizará los términos para recurrir ante
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dicho Tribunal.

Cualquier parte adversamente afectada por una determinación final, permiso o resolución de la Oficina de
Gerencia de Permisos podrá presentar una solicitud de revisión ante el Tribunal de Apelaciones, dentro de un
término de treinta (30) días contados a partir de la fecha del archivo en autos de la copia de la notificación de la
determinación final, permiso o resolución de la agencia o a partir de la fecha aplicable cuando el término para
solicitar la revisión judicial haya sido interrumpido mediante la presentación oportuna de una solicitud de revisión
administrativa. La parte notificará la presentación de la solicitud de revisión a la agencia y a todas las partes
dentro del término para solicitar dicha revisión. La notificación podrá hacerse por correo.

05/29/2021

Firma / Sellos

Fecha de Expedición:

Secretario del DRNA

Rafael A. Machargo Maldonado

El Permiso General Consolidado es autorizado
por la Junta de Calidad Ambiental:

El Permiso de Actividad Incidental a una
Obra Autorizada por OGPe (POA),
A u t o r i z a c i ó n  d e  C o r t e ,  P o d a ,
Transplante y Siembra de Árboles
(ACP) es autorizado por la Oficina de
Gerencia de Permisos:
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30 de julio de 2021  
 
 
Ing. José Díaz-Díaz  
Miembro Asociado Designado/  
Director Interino Sub Programa 
Auditorías de Cumplimiento 
Junta de Planificación de Puerto Rico 
 
vía correo electrónico: notificaciones_spac@jp.pr.gov 

Re:  Notificación de Hallazgos Preliminar 
Auditoría Caso Número: 2020-344034-PCOC-010841 

 
Estimado. Acuso recibo de los hallazgos preliminares fechado 2 de julio de 2021, y 
notificados mediante correo electrónico esa misma fecha. A la Oficina de Gerencia de 
Permisos se nos concedió el término original de quince (15) días, los cuales, ante nuestra 
solicitud, fueron prorrogados por treinta (30) días adicionales, los cuales vencen el 
próximo 17 de agosto de 2021.  En atención a los hallazgos, procedemos a emitir nuestra 
reacción. 
 

1. El proyecto propuesto fue certificado como una determinación de cumplimiento ambiental 
por exclusión categórica cuando no cumplía con las disposiciones de la Resolución R-11-
17 vigente. Las obras contempladas en el proyecto objeto del permiso de construcción, por 
su naturaleza, son consideradas nueva construcción conforme a la definición contenida 
en el glosario de términos del Reglamento Conjunto por lo que requerían de la radicación 
de una recomendación ambiental para evaluar el trámite ambiental requerido.  

 

El solicitante de la Exclusión Categórica certificó bajo juramento el cumplimiento con los 
requisitos para que la acción cualifique como tal, y esta certificación dio lugar a que la 
OGPe emitiera una determinación  automática de cumplimiento ambiental, conforme 
provee el  Reglamento para el Proceso de Evaluación Ambiental (“RPEA”)1. 

Aunque no suscribimos la interpretación de que las obras propuestas constituyen una 
nueva construcción, conforme a las definiciones del Reglamento Conjunto2, en efecto 

	
1	Reglamento Número 8858 del 23 de noviembre de 2016	
2	Toda nueva construcción de un edificio o la audición de un ala a un edificio existente o toda reconstrucción 
de un edificio que en cualquier período de doce (12) meses exceda el cincuenta por ciento (50%) de la valoración del 
edificio en tal fecha, según lo determine la OGPe, pero sin incluir la restauración o reconstrucción auténtica de los 
edificios designados como históricos por el Instituto de Cultura Puertorriqueña. Para nueva construcción en áreas 
especiales de riesgo a inundación, refiérase al Reglamento de Planificación Núm. 13, vigente. 
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constituyen una construcción liviana de nueva estructura. Sin embargo, aunque la acción 
enlistada era la correcta, de igual manera estaba sujeta a las restricciones de la Resolución 
11-17. Esta Resolución establece entre sus Excepciones que, “A pesar de que la acción haya 
sido previamente aprobada por la JCA e incluida en esta Resolución como una Exclusión 
Categórica, de no cumplir con alguno de los requisitos dispuestos en la Parte VII de esta 
Resolución, el solicitante tendrá que preparar un documento ambiental de conformidad con los 
requisitos dispuestos en el RETDA3.  

Las obras propuestas están ubicadas en zona de marejadas y ciertamente en un área de 
anidaje de tortugas lo cual es un requisito que la descalificaría. En ese sentido, el 
solicitante de la misma certificó de manera incorrecta que, la acción reclamada 
cualificaba. En este escenario, coincidimos no procede una determinación automática por 
exclusión categórica.  

Tomando en consideración la sensibilidad del tema relacionada a la protección de los 
recursos naturales, los cuales gozan de mayor relevancia en el análisis de la concesión de 
permisos, y que, aunque en efecto, con altas probabilidades el documento ambiental 
original discutió el impacto y las medidas de mitigación para proteger las especies y 
ambiente, somos de la opinión que ante la naturaleza tan dinámica que impera en las 
costas, sería altamente necesario una discusión actualizada de tales impactos 
incorporando medidas de mitigación conforme a las obras propuestas.   
 
 

2. De la revisión del expediente digital del caso no se encontró endoso o recomendación 
emitida por el Secretario del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales por lo 
que no se pudo demostrar el cumplimiento con las disposiciones del Reglamento 4860. 
  

El señalamiento se limita a establecer de manera general que no se pudo demostrar el 
cumplimiento con el citado Reglamento 4860, sin establecer qué disposición en particular 
fue incumplida, no obstante, presumimos que el señalamiento está relacionado al 
Artículo 1.4 del mismo. 
 
Articulo 1.4- Aplicación 

C. Actividades    que    Requieren    Autorización 

A    menos    que    se    disponga    lo    contrario    en    el    presente    Reglamento,    estarán 
sujetas    a    previa    autorización     del     Departamento,     las     actividades     en     las     que,     
aún sin     requerir     obras,    construcciones     o     instalaciones,     de     ningún     tipo,     
concurran circunstancias     especiales     de    rentabilidad    o    peligrosidad    a    la    salud    
humana, propiedad    o    al    medio    ambiente,    y,    asimismo,    las     actividades     que     
conlleven     la ocupación     del     dominio     público     marítimo-‐terrestre     con    [instalaciones    
desmontables] construcciones     removibles     o     temporeras,    o    bienes    muebles.    Las     
siguientes actividades, entre     otras, serán     previamente autorizadas     por     el    Departamento: 
 

	
 
3	Ahora RPEA.	
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1) Cualquier     construcción, reparación, reemplazo, reconstrucción, demolición     o    

remoción    de    cualquier    relleno    u    obra    que    no    habían    sido previamente    
aprobadas, o    para    las    cuales    se    haya    concedido    alguna autorización, 
permiso, franquicia, licencia    o    concesión    que    al    presente    no    sea válida; 

 
• El proyecto presentado ante la consideración de la OGPe, contaba además con una 

Certificación de Deslinde de Zona Marítimo Terrestre – Condominio Sol y Playa 
del DRNA, fechado 17 de noviembre de 2020. 

• Mediante Resolución 95-25-0013-JPU-M, la, la Junta de Planificación aprobó el 22 
de febrero de 1996, una Consulta de Ubicación para un Proyecto Residencial 
unifamiliar consistente de 66 apartamentos de dos y tres dormitorios, que incluía 
86 espacios para estacionamientos, una piscina y un área de juego para niños.  

• Surge de la resolución aprobado la Consulta de Ubicación, que el DRNA no 
expresó objeción a la aprobación de la antedicha Consulta; 

• Los comentarios del DRNA para el proyecto que contaba con la antedicha piscina 
y áreas recreativas, surgen del expediente con las debidas recomendaciones (carta 
del 31 de octubre de 1995); 

• Dicha Resolución y carta de comentarios además expresa la obligación de los 
proponentes de cumplir con los limites de la Zona Marítimo Terrestre;  

• La reconstrucción de la piscina que nos ocupa no es un proyecto distinto al 
contemplado en la antedicha Consulta de Ubicación, sino que, obedece a una 
reconstrucción de estas áreas recreativas debido a su destrucción; 

• Una vez aprobada la Consulta de Ubicación, las etapas de construcción posteriores 
a la misma son de naturaleza ministerial, sin necesidad de pasar juicios 
discrecionales, sino que, asegurarse que, en dichas etapas ministeriales, las 
aprobaciones sean consistentes con la Consulta, de lo contrario constituirán 
enmiendas de facto a la misma;  

• Siendo la etapa de construcción una de naturaleza ministerial, no existe un 
requerimiento para solicitar los comentarios del DRNA en la misma, a menos que, 
consistente con lo dispuesto en la Regla 3.2.1. Permisos de Construcción Sección 
3.2.1.2 (e) Requisitos de Presentación del Reglamento Conjunto se den las siguientes 
circunstancias: 

ü pongan en riesgo la salud y seguridad de la población o; 
ü  impactan adversamente la integridad del medio ambiente y los recursos naturales, 

en asuntos de capacidad de sistemas en Suelos Rústicos para todo suelo clasificado 
Suelo Rústico Especialmente Protegido (SREP)  

ü y áreas especiales con riesgo a inundación conforme designadas por la FEMA; 
 

• Con relación a la certificación de inundabilidad, el Profesional incluyó una 
certificación que establece que el proyecto está en la Zona X, indicando a su vez 
que el nivel propuesto es de 25.75 metros, lo cual se considera, no es zona 
inundable; y que es un área determinada fuera de la inundación de la tormenta de 
500 años, por lo tanto, resulta inaplicable el remitirlo al DRNA conforme a la 
sección antes citada; 
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3. El permiso de construcción fue aprobado sin cumplir con las disposiciones del Reglamento 

de Planificación Número 13 sobre Áreas Especiales de Peligro a Inundación por no someter 
Certificado de Elevación y con las disposiciones de nuevas construcciones en zonas 
costeras. 
 

• La Regla 3.2.1. Permisos de Construcción Sección 3.2.1.2 Requisitos de 
Presentación  
c. Se deberá someter certificación de inundabilidad, emitida por la JP, en caso de 
obras de construcción.  
d. Si el inmueble objeto de la solicitud ubica en un área susceptible a inundaciones, 
según el Mapa de Tasas del Seguro de Inundaciones, deberá cumplir con las 
disposiciones del Reglamento de Planificación Núm. 13 vigente.  

• En el expediente digital surge un documento titulado Certificación de 
Inundabilidad fechado 3 de noviembre de 2020; 

• En la fase de construcción, deberán demostrar el cumplimiento con el 
Reglamento 13 vigente; 

 
4. Se incumplió con lo dispuesto en la sección 6.4.2.2., del Reglamento Conjunto 2019, con 

relación a la zona de separación.  
 

• Las zonas de separación, se establecen a partir del deslinde de la Zona 
Marítimo Terrestre, cuando se va a evaluar un proyecto nuevo; 

• La Junta de Planificación hace un análisis partiendo de la premisa que el 
proyecto que nos ocupa es un proyecto nuevo, y no una construcción y/o 
reconstrucción de una obra que formaba parte de una Consulta de 
Ubicación previamente aprobada por la propia Junta de Planificación; 

• La Consulta de Ubicación aprobada por la Junta de Planificación autorizaba 
la construcción de las facilidades recreativas y el ingeniero certificó en 
cumplimiento con las leyes y reglamentos aplicables, lo cual incluye lo 
aprobado en la Consulta 

• Cualquier enmienda al Proyecto según aprobado, implicaría una enmienda 
a la Consulta de Ubicación para lo cual OGPe no cuenta con discreción 
alguna, a menos que sea mediante una enmienda a la Consulta; 

• Partiendo de la presunción de corrección del deslinde que emitiera el 
DRNA el pasado mes de noviembre de 2020 y del proyecto aprobado en la 
Consulta de Ubicación en 1996, se presentó la etapa ministerial de Permiso 
de Construcción y Permiso Único Incidental. En ninguna de estas etapas 
ministeriales, la OGPe pueden pasar juicio sobre concesiones previas, sino 
que procede emitir sus determinaciones descansando en la presunción de 
corrección y validez de estas; 

• El Proyecto es uno certificado y bajo las disposiciones de la Ley Núm. 135 
de 15 de junio de 1967, según enmendada, Ley	de Certificación de Planos o 
Proyectos, por lo que correspondía a la OGPe expedir el correspondiente 
permiso; 
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5. Se incumplió con las disposiciones del Reglamento Conjunto 2019 con relación a los 

requisitos de presentación para la aprobación de este. 
•  No son específicos de cuales son los requisitos que se incumple. Por otro 

lado, al Proyecto le aplican las Regla 2.1.9, Regla 2.7.1 y la Regla 9.3.3.  

Luego de una revision de los documentos anejados al caso (PCOC) resulta 
que la solicitud carece de los siguientes documentos: 

1. Carta de autorización a favor del proyectista; 
2. Estimado de costo desglosado firmado y sellado; 

3. Certificación del especialista que firma los planos (Ing. Manuel Santiago 
Sánchez) 

• En caso de que se sostuviera la determinación, estos requisitos hubiesen 
podido ser objeto de subsanación para completar el expediente, en virtud 
del Artículo 2.3 C de la Ley 161-2009, según enmendada y conocida como 
Ley para la Reforma del Proceso de Permisos (“Ley 161”) antes de instar un 
recurso extraordinario ante los tribunales.  
 

6. Se incumplió con las disposiciones de la Sección 9.12.1.4 al no someter la determinación 
final de la recomendación de Salud, conforme establece el Reglamento Conjunto 2019. 
Surge del expediente que la solicitud presentada fue archivada.  
 

• 2020-344034-SRS-040425 (Salud): Radicada el 28-ene-21, pago realizado $25. 
Actualmente, se encuentra archivada. El 2 de febrero de 2021 se le requirió, 
lo siguiente: 

“Subsanación Salud  
a. Plano de instalaciones sanitarias o potables de las facilidades que se van a 
construir.  
b. Cumplimiento con la conexión a puntos sanitarios y potables, que deben ser a 
una fuente aprobada.  
c. Cumplimiento con la sección 48.1.8e- conexión de tubería del sistema de drenaje, 
que debe ser a fuente aprobada.  
d. Diagrama de baños y tubería, en cumplimiento con ADA..” 

• 2020-344034-SRS-040427 (Bomberos): Radicada el 28-ene-21, pago realizado 
$25. Aprobado. Se indica entre otras cosas: 

“Se recomienda de manera favorable este proyecto, toda vez que cumple con los 
requisitos, en cuanto a medios de salida, equipos de protección contra incendios y 
medidas de seguridad en general, conforme establece el "Puerto Rico Fire Code 
2018" y el Puerto Rico Codes 2018, según la evaluación y recomendación emitida 
por el Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico. Esta recomendación está basada en el 
memorial explicativo, planos y documentos del proyecto presentados a la OGPe. Se 
advierte que los requerimientos adicionales podrán requerirse como parte de la 
Inspección, por lo que esta recomendación no le exime de una inspección en 
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cualquier momento razonable para velar por que se cumpla con la Reglamentación 
Vigente, conforme se establece en el Capítulo 4.2 del Reglamento Conjunto de 2019. 
Esta Recomendación no le garantiza el otorgamiento del permiso que se requiera 
por cualquier otro organismo gubernamental. Nota: Grupo R (Área Recreativa)..” 

 
• En caso de que se sostuviera la determinación, estos requisitos hubiesen 

podido ser objeto de subsanación para completar el expediente, en virtud 
del Artículo 2.3 C de la Ley 161-2009, según enmendada y conocida como 
Ley para la Reforma del Proceso de Permisos (“Ley 161”) antes de instar 
un recurso extraordinario ante los tribunales.  

 
 

7. Conforme al plano de construcción aprobado el 29 de enero de 2021 por la OGPe y al plano 
aprobado por la ARPe, ambos presentados como evidencia, se observó que hay cambios 
significativos en las facilidades recreativas aprobadas en ambos proyectos 

• Desconocemos cuáles son los parámetros que utiliza la Junta de 
Planificación para hacer una determinación de cambios significativos y si 
esto conllevaría a esos fines una enmienda a la Consulta. En nuestra 
interpretación no, ya que la propuesto no altera el tipo de uso ni la sustancia 
de la construcción original.    
 

El Artículo 1.2. — Declaración de política pública. (23 L.P.R.A. § 9011) de la Ley 161, 
establece la esencialidad de asegurar la transparencia, certeza, confiabilidad y agilización 
del proceso de evaluación para el otorgamiento o denegación de determinaciones finales 
y permisos, asegurando el fiel cumplimiento con las leyes y reglamentos. Cónsono con 
este mandato legislativo, la OGPe procuró que la evaluación y concesión de las 
determinaciones gozaran del más alto de nivel de certeza y confiabilidad. Sin embargo, 
descansando en las disposiciones de la Ley de Certificación de Planos o Proyectos como 
la Certificación bajo juramento que provee la solicitud de exclusión categórica, erramos 
en nuestra determinación y coincidimos que el análisis de la fase ambiental, hubiese sido 
distinto.  
 
Con relación a las consideraciones de la zona de separación provista en el Reglamento 
Conjunto y leyes aplicables, es importante destacar que la OGPe descansó en la Consulta 
de Ubicación y en el convencimiento que, por la naturaleza de las obras, esta observancia 
resultaba inaplicable. Siendo este asunto es uno de estricta apreciación del derecho, 
estamos convencidos y así lo expresamos con absoluta transparencia que, a menos que la 
Asamblea Legislativa legisle para aclarar cuál va a ser el curso de acción para evaluar 
reconstrucciones a través de toda la costa del Puerto Rico, este asunto es altamente 
susceptible de repetirse. 
 
No podemos desvincularnos de la realidad que prácticamente toda la costa de Puerto 
Rico ha sido objeto de construcciones, algunas mediante concesiones y/o variaciones 
previas dentro de la zona, como el caso que nos ocupa, y otras, quedaron enclavadas 
dentro de dichas zonas, como parte de los cambios acontecidos en el entorno natural. Los 
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proyectos de ley que han sido circulados para establecer prohibiciones en las 
construcciones no atienden la realidad de construcciones existentes, y cómo se conciliaría 
la protección de los recursos y el derecho a la propiedad. La aplicación particular 
resultaría ultra vires, razón por la cual la OGPe no puede darle un trato diferente al 
proyecto Sol y Playa, sino que, circunscribirse a la reglamentación y Consulta de 
Ubicación aprobada para la misma.  
 
Agradecemos la oportunidad para reaccionar a la auditoría del expediente y a la luz de 
nuestros comentarios, concedemos el espacio a la Junta de Planificación para que, 
conforme a lo antes expresado, de entender que los errores son de tal naturaleza que 
ameriten la revocación de las determinaciones, proceda de conformidad en virtud del 
Artículo 14.1 de la Ley 161. 
 
 
Cordialmente, 
 
Ing. Gabriel Hernández Rodríguez 
Secretario  
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